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I N T R O D U O C I O N 

El presente estudio trata sobre los puertos de altura 

y cabotaje de la Rerúblico. Mexicana y la jurisdicción adm!, 

nistrativa riesde el punto de vista jurídico. Para poder -

desarrollar este trabajo es ?lecesario adentrarse al eetu-

dio de los principios de la navegación ya que va implicito 

con los puertc!3, .aní t~-:1.eo.nos que con el devenir del tiempo 

se cuenta que las naves en un principio se varaban en la -

arena, procedimiento que se fue abandonando a medida que -

fueran creciendo el tamaño de los barcos, es así, que las' 

embarcaciones empezaron u fondear o a acostarse implicando 

con ello la construcci6n de diques o muelles en los puer-

tos, que eran considerados como abrigos naturalen que p~r

mitían la estancia segura de las emb~rcaciones. 

Las riquezas que se almacenaban en los eatablecimien

tos portuarios atrajeron el pillaje, motivando con ello -

que dichos lugares se empezaran a proteger contra posibles 

ataques venidos del mnr o de tierra. 

~atías Romero declaró a fines del si~lo pasado que --

11 ••• la posición geográfica de la República, si tu.;i.da entre' 

Asía y Europa, hace creer que con el tiempo sea México el' 

camino más conveniente para la com~~icación de estos dos -

continentes y que llegue a ser emporio del comercio ••• '1 -

palabras sabías que con el trRnEcurso ~el tiempo han fruc

tificRdo bastante, ya que los puertos siempre han estado -



U.."lidos al desarrollo de la navei?.~1ci6n y el comercio maríti 

mo, motivando con ello que ?t~éJCico se di~tinga por su puci

fismo y buen trato. 

Partiendo de esta base, es necesnrio e indispensable' 

erlentrarse a los antecedentes de los puertos, de iguRl foE 

ma rlefinir un concepto que abarque todo lo que implica la' 

µalabra puerto, su ubicaci6n geográfica en la República 

Mexicana, todo lo anterior se analiza ampliamente en el -

capítulo primero. 

En el capítulo segundo se estudia la naturaleza jurí

dica de los puertos de altura y cabotaje, partiendo por su 

puesto de nuestra Carta Magna que es base jurídica funda-

mental de la legitimidad de los puertos en la República -

Mexicana. Asimismo, se analizan todas las leyes y reglamen 

tos que tengan injerencia en nuestro tema principal, para' 

con· ello dar al lector un enfoque jurídico bastante aro---

pl.io. 

De lo anterior observaremos que deberá exi6tir gran -

coordinaci6n de las Secretarías de Marina, de Comunicacio

nes y Transportes y de Pesca en torno a los puertos de al

tura y cabotaje, tema que se explica en el capítulo terce

ro del presente trabajo. 

Al respecto cabe resaltar la autoridad, administra--

ci6n, jurisdicci6n y vigilancia que prestan dichas Secret~ 

rías a los puertos de altura y cabotaje, lo anterior se --



desarrolla en el capítulo cuarto. 

Por :'iltimo, se h~:ce un estudio de ln concurrencia y -

coordinaci6n rle otras autoridades que 'Participan en los -

puertos de altura y cabotaje, tema que se explica amplia-

mente en el c¡;:i_pítulo quinto. 

Espero i:iyectr.:.r en t!l lector una inquietud tal, que -

no lo abrillne, sino por el contrario lo guíe por el sendero 

del saber, para ampliar sus conocimientos. 
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l, A 11 T E C E D E N 'l' E S 

.ch l::!. Hnti~·:;-Ued<-ld, el Jesnrroll.::i de los i!1tercambi.Js • 

comercialec so l lev,) a cabo principa..lwi::a te en los lu~Cires 

ue la costa, c:n la3 ba.hí&s o ensenadas, así ca:110 en las -

desembocaduras de los ríos, siempre y cuando ofrecieran -

posibilia~aes de atraque y refugio seguro a las emb~rcu-

ciones, en estu ~pi:>ca se da lu fundaci0n de gra.lldes impe

rios que se CQncentraron en la uctivictui por~uaria en el' 

Jdedi terráneo. 

Ehtre los pueblos escencialmente naveeél.Qtes tll11emos 1 

a los fenicios, cretenses, griegos, v1k1ngos, polinesios, 

egipcios y rvmanos; nos abocaremos unicu.mente a estudiar• 

a aquellos que de alguna mEtllera han dejado huella en la -

historia de la humhnidud. 1 Los fenicios practicaban 

-según Lionello Cioli- 11 ••• el comercio marítimo que fuo -

conetuntemente la principal uctividad del pueblo fenicio. 

A causa de este comercio lograron el dominio absoluto del 

mar que aseguraron y conservaron gracias a instituciones' 

particulares. Se agruparon en comunidades urbana.a instal_~ 

das a lo largo de la costa del Mediterráneo, y cada ciu-

uad constituyó tUla unidad política inaependiente. Tenían' 

Wl interes común para la salvaguardia de la superioridad' 

marítima y c-=>mercial, establecieron los Puertos .Marítimos 

de 3id6n J 'l'iro ~iue monopolizaron el comercio Marítimo de 

todo el bledi teri·áneo • 

.ParC:1. c.mserv1::1.r este monopolio en forma ubsolutu, las 

comuniu~des fenicias, guurdaron bajo riguroso secreto sus 

(1) tllciclopeuia Hispánicu, Volumen 12 :eiitada por Ency-
clopaedia Britb.Ilnica .?ublishers. Inc. Bnrcelona, 1990 
P• 164 
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itinerarios comerciules marítimos, cabe advertir que org~ 

nizaron expediciones que ten!un como fin descubrir rutas• 

ma.r!timas hacia la lndia.11 2 

Eh la histurict tenemos que estu!:3 primeros pueblos º.!'! 

vegantes utilizaron primeramente los puertos de la playa• 

·donde ellos podían acercar sus barcos duren te la noche, -

de lo que se desprende que los fenicios tuvieron que do-

tar de faros a los puertos naturales e iniciuron la cons

trucción de puertos artificiales; estos pueblos hicieron' 

amplio uso ue estos lugares privilegiados, tE:.nto en su e~ 

merciO y actos de pirutería como en sus migrucionea. 

Como dato curioso -según Henri Cloarec- el primer 

puerto conocido en la historia ea el de Faros, que fué 

construido por los egipcios en una isla próxima a Alejan

dría, tenía varios kilómetros de muelles fornlétdos por bl~ 

quea de piedra. Eh esta ápoca los puertos naturulos fue-

ron utilizados y dispuestos de modo similar, por lo que -

loa puertos comenzaron a desarrollarse, como ya dije, en' 

el Mediterráneo lugar donde se concentraba la navegación• 

de la ápoca; aaooiado al puerto, eolia deaarrollar8e una' 

ciudad cosmopolita, como ea el caso de Marsella o bien -

las originadas en la desembocadura del Valle del R6dano o 

Constantinopla y en la salida del Mar Negro, las cuales -

haa podido hasta nuestro días aprovechar l.ae diferentes -

formas de organización económicas que prev~lecieron en -

lao riberas del Mediterráneo para mantenerse activas en -

emplazamientos milenarioa. 3 

(2) Cioli, Lionello. Historia Económica, traducción de -
José Arauja Nuflez, ED. América, México 1940, p.27 

(3) cloarec, H•nri· Gran Larousse Universal, Volumen 33, 
~u. Plaza & Janes, ~.4. Barcelona 1982, p.10436 



degún Cloarec, loa romanos tenían los puertos, que -

eran abrigos natur~les íaciles de utílizar entre loa que' 

destacan Brindis y Tarento, lugares privilegiados para lu 

comunicación y el comercio, al ser insuficientes estos -

puertos se vieron en la necesidad de abrir otros como lo' 

fueron Civi~avechia y Ostía, también iniciaron la constnJ:Q 

ción de diques los cuales les fueron de gran utilidad. 

Durante el período de las grandes invaciones, loa -

puertos estaban abarrotados por falta de reparaciones; en 

la .8dad Media, época en la que los puertos se fortifica-

ron (torres, barreras o cadena que interceptaba la ~---

entrada), las ciudades de Italia del Norte y de Flandes -

orientaron l.as corrientes del. come1·cio hacia el. M.edi.te-

rráneo Occidental, mientras tanto, Génova y Venecia lleg~ 

ron a su cenit, saliendo del Mediterr!Úleo, para e~tender' 

el comercio marítimo hacia las costas de La Mwlchar del -

Mar del Norte y del Báltico: por otro lado los grandes v~ 

leras, la navegacíón del largo curso y el tráfico colo--

nia1 originaron loa puertos atlánticos. 

Con este gran avance, se o~recian lugR.res ideales 

para la creación de puertos, loa cuales tenían que ser d~ 

fendidos de ataques y robos. 4 

Corria el aflo de 1415, cuando inició la era de las -

exploracion~a europeas; Portugal fu~ un gran explorador -

de la costa de Africa Occidental, por otra parte, Casti-

lla que era la aaerrima enemiga de loe portugueeea, ae ve 

en la necesidad de buscar nuevas rutas hac1a la India y -

en abril de 1492, la aeinq Isabel de castilla aprueba el' 

(4) Cloarec. Ob.cit. P• 10436 



viaje de Cristobal Colón, al término de innumerlibles pen~ 

lidadea sufriJas por el gran descubridor, que había visi

tado du.rante v~rios años las cortes europeas en busca de' 

ayuda para financie.r su empresa. 

Por esta razón la empresa colombina es c~liíicada de 

castellana e isabelina, ya que los esfuerzos y el interca 

que demostro la reina hicieron posible el viaje. 

Colón se dirigió a occidente en busca de un4 ruta -

más corta para llegar a la India, y encontró, sin darse -

cuenta de ello, un nuevo continente, pis6 la primera tie

rra americana, la isla de Guanahani que bautizó con el -

nombre de San Salvador, llamada hoy en día Watling y que' 

pertenece al grupo de las Bahamas, tal descubrimiento fue 

el 12 de octubre de 1492. 

Tras loe viajes de Colón, Fernando II de Aragón or-

den6 la exploración sistemática de las Antillas, y loa m~ 

rinos españoles descubren y conquistan para Espafia Las F! 

lipinas, por otro lado, loa portugueses que tambi~n eran' 

grandes navegantes a principios del siglo ~VI fundaron -

los puertos de Mozambique y Oramuz en 1507 y 1515 respec

tivamente. 

El hallazgo de Colón causó un gran impacto en España 

y .&i.ropa, originando de inmediatamente la afluencia de e~ 

lon·oa y aventureros hacia esas nuevas tierras. 

Para evitar futuras disputas entre Portugal -que --

hab!a colonizado la costa Occidental de Africa e islas -

aledañas- y España, los magnates respectivos recurrieron' 

al papa Alejandro Borja, a fin de que dictara un Uocumen-



to que dividiera las conquistas de estos dos reinos cris

tianos. 

El papa, consciente (sic) del posible conflicto que' 

podría originarse, dicto una Bula por la que se fijaba -

una línea a 100 leguas de las islas Azores y del cabo Ve~ 

de yendo de norte a sur, ue tal manera que lo que quedara 

al occidente de esa demarcación f'uera españ.ol y lo que -

estuviera al oriente portugués. 5 

La verdadera conquista de América se inicia con el -

reinado de Carlos V, en que desde 1519 a 1522 envío a --

Hernan Cortés ocupar M~xico. Para independizarse de Diego 

Velázquez que era en aquel entonces Gobernador de cuba, -

Uortás utilizando la cláusula que le permitía hacer lo -

que más le conviniese al servicio de Dios y de sus -----

Altezas, por lo que en San Jusn de Ulúa erije la Villa 

Rioa de la Vera Cruz el 21 de abril de l5l9 cituada a 

unas doce loguaa de Cuba y siendo un puerto abrigado ---

ideal para ~undar su ayuntamiento, el cual sería hasta la 

caída de la gran Tenochtitlán, la base principal de ----

Cortés y que a la vez servía como único puerto por el que 

se tenía contacto con Espa.ña.6 Veracruz podía considerar

se como defensa del puerto para tener asegurada la comun! 

cación con la metropoli. 7 

(5) Historia de Máxico. Tomo 6, Salvat Mexicana de Si.ici~ 
nea, S.A. de C.V. México 1986, pp.890 y as. 

(6) Mor~les Paar6n 1 Francisco. Gran F.nciclopedia de F.apa
ha y Amárica, tomo IV. ED.Gela, d.a. Madrid 1983, --
PP• 148 Y as. 

(7) rl.iva Pr;.lacios, Vicente. Resumen de México a travea de 
los siglos, tomo ll. Coinpañia General de Eiiciones, -
ti.a. México 19ó9, p. 17 



La Nuevu Espaila, durante el siglo ÁVl, no abrio num~ 

rosos ~uertos, YQ 4ue los viajes ~ue se realizaron en es~ 

época fueron de exploraci6n y con4uista, todo esto se 

debió al descubrimiento del Océ6Ulo Pacífico o Mar del ~ur. 

España, en la época colonial es la •!ue realiza el c.:omer-

cio y la navegación con las Indias Occidentales, ya 4ue -

con la bula papal de 1493 y la pragmática de c~rlos V en' 

l52J la hacían única naci6n uut0ri¿ada par~ tales propósi 

toa, durante la colonia se da W1 desarrollo incipiente <le 

unos cuantos puertos, lo cual se debió princip~lmente, A' 

que estos fueron utilizados para la salid& de I!ll.neralea -

valiosos y no para el desarrollo del comercio. 

De ahí, el gran esfuerzo centralista y monopolizador 

4ue sobre la Nueva Eapaña tuviera su metrópoli, con estu• 

farrea centralización se observa que conBtituyo un oba~

~áculo para el desarrollo marítimo de la colonia. Al mon~ 

polizar Espafia este tráfico, prohibio el comercio inter-

colonial además de especificar que 01 capitán de toda --

nave, y por lo menos la mitad de la tripulación, debían -

de ser españoles nacidos en la peninaula. De lo .uiterior' 

se desprende que la Nueva España no obtuvo los beneficios 

de la libertad del comercio sino hasta 1789, pero era --

demasiado tarde pues la colonia había sentw.do su activi-

dad· económica en la agricultura y en la minería deji.o.ndo a 

un lado el mar y la navegación, teniendo como consecuen-

cia W1 abandono total del comercio marítimo. 

Por otra parte, no pode1!loa afirmar -señala Bonilla-

bajo ninguna circunstancia que antes de la llegada de loa 
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esPañoles a América, las culturas y civilizaciones asent~ 

das en el Valla de México y en todo el territorio de ---

Anáhuao, hayan existido puertos marítimos creados por el' 

hombre. 

Las cr6nicas de la conqu.i..stn comprueban, que los az

tecas, cU:-tlldo llegaron los españ< 1lco éi e::;tttu tierras wne

richllas ya conocían el uso de la canoa o pirugua en remo' 

y la vela, qu~ util1· .. aoan en ucti\' i..dades de pes cu y en la 

transportución de persVn<..!.:3 y mercw cias entre pueblos --

ribereños., los pueblos de las tribus nahoas establecidos 

en las costas, comerciab~ con los productos de pesca que 

obtHnian utili~cindO embarcaci0nes construidas por ellos -

mismos con lvs que pr~cticaban la navegación no solamente 

para costear y hacer sus pesquerías, sino pára cruzar los 

m4res del G.Jlfo de México e incursionar inclusive por el' 

Océtt.no Pacífico. 

Los referidos pueblos marítimos especialmente los -

"t~poca" 1 i'abricaban lunchaa y canoas de ctos pro1;ta y de -

treinta y seis a cuarenta palmos de eslora y ancho propo~ 

cional hechos de más de doce piezas de madera perfectameg 

te Wlidos y embreados, que no lee entraba el agua y tan -

ligeras que dos hombres la podían mwiejar en tierra sin -

ningún traoajo. 

l:'htre loa bajo-relieves de piedra que pertenecen a -

las interesantes ruinas de Chichen-Itzá, se encuentra uno 

,_¡ue representa la proa de una canoa, cuya figura, campar!!_ 

aa con las demás del bajo-relieve, entre las cuales apar~ 

cen 11ombrea y mujeres, manifiesta una capacidad como para 
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unas cuarenta personas, es decir, para unas cuatro tonal~ 

das de peso, o sen de una lonG1tud o eslora de siete me-

tros, l.L'1.a manga o anchura de metro y meaiv y un caludo de 

medio metro, aproximt!.U<. ... mente muy semeJ:.mte a las que ---

a.hora usan los mayns y que son embarcucionea cou:::;tru.idas' 

por ellos, y se conocen con el nombre de 11 cayucos". 

E.h las colecciones que se han logrado de códices y -

geroglíficos ...tiversos, esculpidos o pintados por nuestros 

antepasudos de aquellas tribus, y ~ue se ~~lvaron de la -

destrucción hecha por loa conquist.adorea, se observan fi

guras que representan canoas tripuladas y manej&das a --

remo; lo que significa que los aztecas desarrollaban algy_ 

nas actividades marítimas. Recuérdese que, el Emperador -

Moctezuma comía pescado fresco que le traían de las coa-

tas veracruzanas. 

Otro hecho importante de acuerdo cori lo ~ue se refi~ 

re en la historia de los mayas que carecían de ríos en su 

regi6n, lo constituye sin duda el uso de la vela que ---

empleaban para la navegación marítima. Loa itzaes, según• 

refiere "Villa Gutierrez", se retiraron a la Lagun!i. de -

Petén por Mar, como lo da a conocer el hecho de que una -

parte de la orilla de dicha laguna se llamaba 11 Zunibacan" 

que significa "si tia donde se tendieron las velc.S'. 

Al arribar ~ortés con su expedición a loa islotes de 

las inmediaciones de lo que hoy es Veracruz, el 21 de --

abril de 1519, fué visitado por loa naturales de la 

región que le enviaron una comisión de dos canoas.
8 

(8) Bonilla, Ju.an de Dios. Historia Marítima de bléxico, -
lill. Litorales, "M~xico 1962, PP• 28 y as. 
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Todo lo .:i..nterior nos rcvcl;,.l p;,.-ttéticumente ~ue los -

pueolos precortesianoa si conocían el uso de lé1s embctrcu

ciones mlirÍ~imas aunque huya sido de mancrg. ru\iiment.aria, 

sin emog,rgo no conocieron lo que a.hora conocemos y enten

aemos por Puerto Marítimo, en virtud Ue que nwtca runda-

ron uno. 

rl~hl~ente en nue~tro cvncepto la historia de los --

puertos marítimos meÁicanos, comienza con la fwidac16n de 

la Villa llica de la Vera Cruz, por Hernan Cortés, que 

aunque tuvo que recurrir al incendio y hundimiento de sus 

buques, ~sto lo hizo con el deliberado prop6oito de que -

sus compatriotas no trataran de huir de la tierra rica en 

recursos naturales que se les brindaba, según el propio -

sentimiento del conquistador parg ser poseída y entregada 

m~s tarde como un preciado tesoro pura el entonces rey de 

España Carlos V. 

Bajo la influencia ae los elementos españolea rauic~ 

u.os en estas tierras da la que fuera la 11Uueva España" -

-Bonilla nos narra- que Máxioo se inició en el campo de -

la cultura marítima tocándole en suerte ser la ciudad --

aonde se eocribió y publicó el primer Tratado de Constru~ 

ción Naval, y de Navegación en América, ~ue más tarde fué 

aJoptado como texto en otros pa!ses. 9 

degún el C~pitán Juan de Dios, el libro se imprimió' 

en la Casa de Pedro Ocharte en el año de 1587, siendo su' 

au~or Don Diego García de Palacio, del Llolegio de Su Ma-

jestad y Oidor de la Real Audiencia de la Ciudad. 

Dicho Trat&·.J.O que se titula 11 lnstrucci6n Náutica ---

(9) Bonilla. Ob.cit. pp. 100 y ss. 
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para ol Buen Vio y H:egimiento de las Uaos, su Traza y Go

bierno conforme a l<i Altura de Uié.'<.J.co. 11 

Las actividüdes marítiu1.as en el Pacífico abrieron el 

cwnino al comercio de la Nueva España con Asia, que alc8!1 

zó mucha importancia y perduró por muchos aft.oa, llegando' 

a alcanzar nuestro puerto do Acapulco la primacía del co

mercio murítimo de la costa Occidentül de América, como -

primer puerto comercial dura.nte a~uella época de bon&.nza' 

para 1a Nueva España. 

Fn este estado nuestro comercio, el gobierno eapru1ol 

se preocupó del mismo, y empez6 a reglamentar el comercio 

con América, expidiendo ordenanzas y muchas otras diapos!_ 

cienes, que especificaban las modalidades a que debía ---

estar sujeto el comercio sobre el mar. 

Cabe aavertir que solamente a los españoles se les -

permitía dedicarse al comercio con Am~rica, siempre y --

cuando tuvieran buques propios, limitándolos en la expor

taci6n de mercancías, condicionando tambidn las importa-

cionea de América con productos especificados. 

Se establecio la Casa de Contr~tación de Sevilla por 

ser dicha población el Puerto principal de Castilla, y -

todo buque que intentara zarpar para América, tenia la -

obligaci6n de registrarse en Sevilla, elegido como pUerto 

de partida y de llegada, so pena de 6,000 doblones de mul 
ta,10 

Mas tarde, incrementándose grandemente el comercio,' 

hubo necesidad de autorizar otros puertos para el deapa-

cho de buques como San Lucar de Barrameda, Cadiz Y otros, 

(10) Bonilla, Ob.c1.t. p. 84 
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eatableciánctoae el Consejo ~e Innias, para el despacho de 

todos los asuntos relacionados con el comercio de Am~ricu 

y se dispuso que todos los buques merc....i.ntcs salieran en -

conserva y custodiados por Bu4ues de Guerra, pura defen-

uerae contra los piratas • 

.Desde LJ.Ue se inicitiron L . .-..;; reJ..u..!J.ones comerciales -

entre ld. ;:ueva hspaña y la Madre Patria, consistentes en' 

el tráfico marítimo de emburcnciones comenzaron u sufrir' 

anqueas de los piratas f'rgnceses, holandeses e ingleses;• 

todo ésto acontecía en nuestro concepto, por la ausencia' 

de un ~erechO lnternaciOndl que regulacc todo el comercio 

mundial y que por lo mismo reconociese los derechos ae -

cada país como inatacables coco un mínimo principio del -

respeto a la Soberanía Internacional. Así por ejemplo, en 

el afio de 1625 se tuvo que amurallar el Puerto de Acapul

co, después del ataque de la Escuadra Holandesa al md!ldo' 

del Principe de Nassau. Más tarde España prohibió el trá

fico comercial marítimo entre Nueva Bapaña y Perú. En el' 

cúio de 1628 el Holandés Pedro Hein, Almirante de la Escu~ 

dra de la Compa.itia de Indias apresó rrente a la Florida a 

la Flota que había salido del Puerto de Veracruz y la sa

queó llevli.ndose doce millones de pesos en oro. Eh el afio' 

1633, el pirata Cornelius Holz, saqueó el Puerto de Cam-

peche.11 

Estos y otros ataques sufrieron nuestros puertos --

marí timoa, aún a pesar de que en el año de 1597 se mand6 1 

construir un fortín sobre la Loma de la Encarnación cerca 

de la margen del Rio Grijalva "para proteger loa intere--

(ll) Castro Leal, Antonio. La Novela de M~xico Colonial, 
Principales Acontecimientos de la Nueva Eapafia. .iill. 

Aguilar, México 1964, PP• 31 Y ss. 
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sea reales de San Juan Bautista". Asimismo el GobernadoT"• 

Uon Francisco Vá.zquez Gijón, ea table ció las nvigias", en' 

las costas y organizó las fuerzas de defensa uara el caso 

de ataques de los piratas organizando las Compañías Guar

dacostas. 

Todos estOR trastornoo nue sufría el cQmercio espa-

ñol en sus colonias de .América dieron lugar a la creación 

a.e escuadras encargadas de la vigil..ui.cia de los mares y -

por Cédula fieal del uño de 1578, se creó la Armada de --

Barlovento, señalándole como su Apostadero el Puerto de -

Veracruz, pero no se organizó sino hasta mucho después.
12 

Efectivamente lo an~erior se corrovora a través de -

la lectura de l~s Principales Acontecimientos de la Nueva 

España, ya que en dichos volúmenes aparece como fecha 

exacta del establecimiento de la Armada de Barlovento en' 

Veracruz precisame~te en el afio de 1639.13 

El comercio marítimo de la Nueva España, poco dea--

pués se organizó y obtuvo mejores dividendos. 

"Para el comercio con las Filipinas, el único puerto 

autorizado legalmente en las costas del pacífico, era el' 

de Acapulco, porque al principio pasaron libremente todas 

las mercancías Ue las Filipinas a la Nueva España, Guate

mala, Tierr& Firme y Perú, por Cédula Real del 14 de ---

abril de 1579· Como fuese creciendo, apareció necesario -

limitarlo y así, por Cédula del 11 de noviembre de 1587,' 

"se orden6 que de la Nueva España no pasa.se al Perú ni -

Tierra Firme, ropa de China de la que trajese de Filipi-

nus, lo cual después se confirm6 por otras del ld de fe--

(12) Bonilla. Ob.cit. p. 108 

(13) Castro. Ob.cit. P• 32 
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brero Y 13 de junio de 1599"· Y por 4.Ue no se consiguiese 

por una vía, lo que se prohibía. por otru, se despacharon• 

Cá~ulas del 6 de febrero al 18 de dicie~brc de 1591 para' 

4ue totalmente cesase el comercio de la8 islas con el 

Perú, lo cual se extendió ~ Tierru Firme y Guatemala, por 

C6dula del 12 de enero de 1593, cerrci..udo la Contratac16n • 

de China y de ~us merc~derías p~ro. todas las Indias, ---

excepto pu.ru la Nueva España, c:>n quien quedo abierta por 

Filipinas. 11 

Sólo co~o Wl dato valioso puru nuestro estuaio de -

los puertos marítimos, creemos conveniente narrar y tran~ 

cribir el siguiente enunciado aunque para ello tengamos -

~ue retrQceder unos cu<:mtos años. 

"En el siglo ..CVl, comenz6 a florecer el comercio en' 

la Nueva España, merced a las comunicaciones con Filipi-

nas y al ~ráfico con los puertos de Guatemala y del Perú; 

y hubiera subido a un alto grado de prosperidad, sin las' 

disposiciones que para restringirlo dictaron los Reyes de 

España, obligados por las constantes quejas y sugestiones 

del Consulado de Sevilla, que se creía representante no -

solo del comercio de la metr6poli, sino de loa legítimos• 

intereses de la Monarquía Esp::Jlola."14 

Siguiendo con nuestra exposici6n, en el mes de mayo• 

de 1796 por Real Orden fué habilitado el Puerto de San -

Blas, pnra el c~mercio marítimo, constituyéndose mfis tar

de dicho puerto, en Capital del DepartC1.IIlento Marítimo e -

instb.lb.ndose allí la comanctancia principal de irtarina del.' 

Mar del dur, como Uesde su descubrimiento por Cortés se -

(14) Bonilla. Ob.cít.pp. 113 y 114 
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denominó al ücéb.11.0 Puci.fico, nuestro liturul. 

Desde entonces el puerto de So.n i:Hns fué el de ma.yor 

iruporL~mcia en u.quelh1. c;ustá¡ allí mismo se estableci6 

d.espu~s un &.lmacon Generr,l de .iJep~si to y er.:t. el puerto -

por donde se introducían ~l 1ntcr1or uel p&Ís, todus las' 

mercancías conducidas por los buques de vela de a4uellos' 

tiempos, disputando un tanto 1~ supremucia de ~capulco, -

que llegó a ~uperar en trái"ico, l.1.W14Ue no en veu t.:q.u.s 

comJ puerto de abrigo. 

San Blas llegó a adquirir import. ~ncia comerci<.1.l como 

centro marítimo fué una plaza fortii'icuuu. y usiento de la 

capital del Jepartwuento. Aún se puede contemplar las ru~ 

nas de su fortuleza, mudos testigos de su perdido poderío 

todavía u.ñas pasados se encontraban aoandonadas en lus -

playas, grWldes anclas almirantazgo, 4ue por su peso y t~ 

maño, deben haber pertenecido a loa navíos y fragatas de' 

dos o tres mil toneladas de desplazamiento, que ;_,,rribb.ban 

al Puerto. 

San Blas como Campeche, Laguna del Carmen, Acapulco• 

y otros puertos de nuestro país, sufrieron a través del -

tiempo el descuido y abandono de nuestros gobiernos, que• 

no supieron fomentar o al menos conservar aquel tráfico -

comercial inarítimo que durante la colonia y años después' 

die·ra renombre a México entre loe países americanos. 

Aún cuando no se trata específicamente de los puer-

tos marítimos queremos hacer alusión por ser de vital im

portancia pura loa mismos, al hecho de que en el l;i.ÜO 1796 

fué instalndo el Faro de Veracruz, primero que se aneen--
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di6 en lc:.s cost;.:..s Je lw. Nuevd .t::spañ;;., coi JcJ?Juolc- en urJ .. ' 

"torro e:Jpecial de lílWlpOsteríu que :.:rn le\r'-Ult.5 en el béi.s--

tii.5n del Norve.:.te de lá. fortaleza. d.e .:i.::.n Juun de Ulda. 

LJicha torre o.ún existe siendo utilizada Mora paru lu -

instalación de aparatos del servicio :::wtereológico; el -

fé:!.ro, co~~ se us&b~1 antJn~es, er~ de luz r1ju, vero más' 

ter..ie, el .)V ,le :nuyo de 1::3li4, se inausur6 Wl :faro i..;ird.tO

ri·J • .i:'ar-~ el ..>O!:>teru.:;11entv del fa.ro De crc·5 un imput:sto -

..ie "LJerechv de; l!'aro 11
, que se cooru.bu .. .:. los buques . .¡.ue llg 

gttban a Ver¿~cruz, .Jl.endo '...In real por tonelé:!.da de carg& -

pb.ra los buques que vouíun de ~ropa; tres cuartillas pa

réi los pr.:.icedentes de Amárica y mediv real pura lo::J de -

Ci..l.b.}tr.tJe .15 

iil.Lentrus tanto en ~rOp<.J.i l!'ranci·1 tenía liJs puertos' 

~ás iwportantes cte la época, l~e cuales fuerJn 1u rlunsc,

Buán y rlochelle, en el siglo XlÁ l~ revoluci6n indus---

trial y el uesarrollo üe Inglaterra y los países del norQ 

este de l'..U.ropc determinaron un considerable crecimiento-

del tr.ific..1 en sus mures liudantE:a, particularmente en el 

mar del Norte donie determinaban numerosas líneas regula

res, las rivr::.li~<..1.des internacionales se tr:.idujeron prime

ramente e:: l.::t utilización ue los grandes org~ismos, en -

lo sucesivv pur~ ~segurar un tráfico tan importante. &1-

Londres, JJu.nkergue, .nnloeres, ttotterdun.., las insta.lacJ.ones 

urtif'i.ciales desempeñaro:i un papel decisivo. lJor otr·.J la

do los grandes puertos se dcsarrolluron aurante mucho -~ 

tiempo en lug<lres, f.l medida estrechos, aislados de fácil

defunsa tanto contra los peligro::; que pouía presentarse--

\151 rlonilla. Ob. cit. pp. 132 y ss. 



16 

uel ludtJ Uel mur como C'Jntr:... los que vcnL.i.n del contl!~tm

te, Y la:3!_11sto.l&cl.ones mili tares ¡uedc,!'...in asvcJ.Gtd8."3 a --

ellos. pero la falta de sitio y de equipo p~rl::I. su 1otillte-

nim1ento fueron todt:...VÍ:l poco engorrosos, ruicntr.:1.s loa ur

gumentos fueron relutivwnente poco importW1ten y ~e car~g 

teriz~ban más por su valor (tex~iles, especies) que por -

su peso o volumen. 

~ el siglo ÁL'C los puertos militares se separaron de 

los comerciales, dejando a eato:::i: Últimos más espo.cio para' 

sus operaciones. J:'ara acrecentar su tráf'ico, los ctia"tintos 

puertos empezaron a rivalizar en equipos, instalacione:3 -

de canales, dársenas, organización de mWltenimiento y con

servación de los buques, cada vez más numerosos y de tvn~ 

laje mayor, el desarrollo del potencial industrial y comeL 

cial, sobre todo la extensión progresiva de áreas de in--

fluenoia en el interior del país, mediante una tlefensa --

red de ferrocarriles, carreteras y canales. 16 

Volviendo la mirada a Amárica, el México inUependi~n

te, país que contaba con gran dimensión de litoral costero 

no tenía la tradición portuaria, pues como mencionwnos li

neas arriba, se dedicó a la agricultura y a la miner!aj -

por lo que durante loa primeros años de su independencia,

cuent~ con Ver~cruz y Acapulco unic~s puertv~ nabilitados' 

para el comercio internacional; así vemos que carecía t~n

bién de una marina mercante y de agentes comerciales capa

oi taaos para P.l uso adecuado de los pucrton, tenemos que-

en México loe servicios portuarios durante todo el siglo--

(16) Oloarec. Ob.c.it. pp. l043b y ss. 
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pi.snctJ i'ueron ..ieficienti:;:s, en buena. .:wUidu ueo1do a '1.ue -

l~s constantes luchús 1nternus entre centralist~s y felc-

ralistafJ impedían lu continui..iud de uri esfuerzo s~lido d~

mejoramiento • 

.1.-'or otra par"te, nos <:itruso <.i.Ún m~s las in'tervencioncs 

frWlcesas y estadowuu.(:nses que uca.b;;....rvn con la marina b~

licu y por consi6"1..l.iente arruinaron los puerto3 del Golfu.

~ero, el ~ac!fico licrecicnta su importacia tras estus gue

rras y tambián el Sureste tuvo gran movimiento portuario -

debido a su aisla.miento • .tJe este modo se observa un desu-

rrollo de l.,.,s put::rtos siempre precario, discontinuo y ais

ludo, tl:.lID.poco había una estructuru portuaria eficaz ni Wla 

marina mercante nacional, ya que los beneficios del úel 

comercio de cabot~je y de altura recaían principalmente en 

r:stados Unidos, trancia e lngla.terra. 

Uurante el porfiriato, oc trató de desarr~llar la ma

rina mercwite con la creación de importantes compañius co

mo la JdexicWla ~e Nlivegaci6n, la Trruisatlántica ~exicéi.Il.a -

y la Naviera del Pacífico. ~on este intento naturalmtnte -

vino una serie de obras de acondicionamiento, principalme~ 

te en Veracruz 1 Tampico, Salina Cruz y Idanzani11o; sin em

bargo, el entusiasmo que en esa época di6 pr.edominio al -

desar:=-ollo ferroviario, desvio en gran parte la atención -

hacia las rutas terrestres a Estaúos Unidos, aejándole a-

dicho país la transportación marítima. 

~or uUa parte, ea importante mencionar que el servi-

cio de dragado en iliéxico inició con la construcci6n de los 

puertos artificiales de Veracruz, Tarupico, Coatzacoalcoa y 
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~alina Cruz, por la compa.ñi~ in¿l&sa Pearson o.nd ~w1¡ lu

primera draga Que adquirió el Gobierno fue la 11 .r'orfirio -

.1l:!az11, de pequeño porte y de canjillones, la primera de -

propulsi6n propia fue la Veracruz para el pnerto de Tam-

pico. 

La revoiuci6n de 1910 interrumpe asimismo el aprove

chamiento de loa puertos a lo largo do varioa años de ine~ 

tabilidad y luchas internas, así tenemos que dur1:1.I1te estos 

años se conforman las primeras gentes de puerto que buscan 

organizarse para. participar en la actividad JJOrtuaria. 

Tenemos, que en el año de 1911 se organiza el Gremio' 

Unido de Alijadores de Tampico, los cuales se encargaban -

de descargar las embarcaciones; de lo witerior, los sindi

catos evolucionan hasta que el gobierno del General Lazara 

Cárdenas se dan tres tipos de organizaciones: la Unión, -

la Orden y el Sindicato. Todas ellas encaminadas a la ---

·~cuestión portuaria, ahora bien, es durante la administra-

cidn de estos presidentea, que el fa.mocisimo oro negru --

-petróleo- pasa a formar parte del patrimonio nacional --

por lo aue de manera obvia empieza a dar un gran impulso -

al desarrollo portuario. 

Co~o nademos ver, aún faltaba muchv tiempo par~ qu~-

México hiciera un esfuerzo sistematizado y de escala nuci~ 

nal en torno a los puertos; el .Presidente Ruíz Cortinas -

impleme.nta el programa de progreso marítimo conocido con -

~l. no~bre de "La 1Uarcha al IJar", dicho progr~ int~ntabi;J.' 

hacer de las costas grandes focos de actividad econ61nica, ' 

lo cual i.nplic6 un estudio a t;ri.l.l1. escala el. ClA--1 .. L'u~ rea-
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li:r:c..1.J.O por Lt .... - .:.:·1~ <.f:.:.t.:.~ más importantes del mundo, e.:;ta-' 

com~L!J:~iu fué la holandesa Nethar Landa lhgineering Consul

tants (Nedeco). jin embargo, el excelente proyecto quetiu-

r:!a en esu situaci6n por varios años. 

Otro importante viraje en la historia portuaria fué -

la dácada de los 70, pues bajo la consigna de Reforma .Por

tuaria, ae i:nplementan políticas de desarr·::>llo a nivel fe

deral que habrían le ..ia.r grca.n i:npulso a la construcción ae 

puertos y a la creaci6n de empresas y orgw11.smos que hten

dieran su 09eraci6n. 'l.'ambi6n, en 1974 se dr:i. ha. la luz elpr±, 

!aer .intento de planeaci6n portuaria, el CU:al consistía en' 

el estudio nacional de desarrollo portuurio con t~coica -

mexicana y cuya metodología fue reconocida y recomendada -

por el Banco Mundial pura su uplicac16n en casos sirru.----

lares .17 

.!!is innegable la importancia que los puertos han teni

do en la vida de los pueblos, y con mayor razón, en aque-

llos que poseen grandes extensiones de litoral. Fb. efecto, 

existe una multitud de satisfactores econ6micoa, cuyo ---

transporte no podía haberse multiplicado sino a través del 

mar, tanto porque su traslado por otros medios sería in-

costeable, como por la imposibilidad material de que ele-

mentas de locom~ci6n distintos al marítimo tuvieran capa-

cidad suficiente para realizar esta func16n. 

l'LCirn1tida la preponderaci6n que debe tener la tranapo!:, 

taci6n marítima, no es posible omitir otro factor que re-

sulte presupuesto de raz6n en el comercio marítimo: -~~-

(17) Ortiz, Federico Jr. Los Puertos Mexicanos, BD. Hondo' 
de Oultura Econ6m1ca. Colección Testimonio del rondo' 
(41¡ ~áxioo 1976, pp. 13 Y ss. 
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Los .Puertoa. 18 

De lo anterior se desprende que M~xico ha conducido

su historia marítima portuaria, pero la concentración del' 

poder político y econ6mico en la Mesa Central del Pa!s ha' 

sido -en buena medida, obstáculo para un sólido desarrollo' 

costero. 

\18) tlanúrez Baños, Eederico. Bl Estado y la írlarina hler-
cante. ~'urso de Invierno 1961, Facultad de Derecho-
UNA1'1. México 1961, P• 166 
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2. a o N a E p T o D B p u E R T o 

Pr.;r;.... pOü.er dar un concepto precisv de todo lo que im

plica la palubrü puerto, será indispens~ble <:111Jlizar a va

rios autores que dominan este tema; el pr.Jfesor a.:.1.úl Cor-

vantcs Ahumada al respecto nos aice que: "Los puertos mar!_ 

timus son los lu~:i.ras hu.oili t:.lu.Os por el Ejecutivo i'euerul 

~ura µrestar serv~~ios ~ los bureos ~uc a ellos arriben 0 1 

que de ellos zurpen. Son las puertas ue entrada a tierra -

!irme, como l~ in~icu su etimología: del latín porta: 

puerto. Las B:1::d lic.-;s clefinen: "Portua est locus conclu-

sos qua importuntur et Wlde exportrunur merces. 111119 O sea 

puerto es t:l lue;ar 1.1uc sirve par:.t irnport....1.ci-511 y exporta--

ción ae lus merc.-cnCÍüs. 

asi1nismo, 3:1.nti,_1g.:i ilernundez Yzal entiende que: 

"Puerto es el lugar t1atural o <J.rtificial apto para depar1::1r 

abrii;o suficiente de la mar y del viento con fines ueteaj 

na:!Os y con el prop6si to de proporcion:o:.r servicios rápidos 

a la cargll y ll los pasajeros. 1120 

1dientraa que Grosdidier de Matons nos indica que1 

u¡,;ú.da puerto ten..irl sus propias características, diferen-

tes co~diciones naturales, aiferentes clases de tráfico y' 

aiferentea hábitos de trabajo. 1121 

Por otra parte el lngeníero Roberto Meuaoza Franco 

nos dice que: 11 Lo;, puertos son como eslabones que ligan 

(19) Cervantes Ahumo:..:.ia, rlaúl. Derecho Marítimo • .c;U.Herrero 
.:i •.n • México 1Si·34, p. 363 

(20) Hernandez Y2al, .3antiago. i::conomía Mi;:l,rítima. e.u. t.'ud 
Barcelon~ 3in fecha, p. 193 

(¿l) Grosdidier de Mutons. Le H.egime Administratif et Fi-
nancier Des Porta !1Iari times, sin etll. toriu.l, Paris -
l96S, ¡i. 11 
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gra.ndes intereses 1nternacionalea y si u ellos concurren' 

líneas de navegación, deben a su vez converger el mayor -

número ponible de líneaa de ferrocarriles y aóreas, car.X'.!:, 

taras y VÍt:i.s fluvi<.J.lea, para que ningún lugar del "hiter

land11, la tierra posterior que ampara su economía, quede• 

desvinculado Uel puerto. 

De lo anterior se desprende que: "El concepto cie --

puerto que según la técnica cláuica es un lugar que ufre

ce abrigo a las embarcaciones y permite el trWlsbordo --

f'ácil de pasajeros y mercancías, Uebe evolucionar, según• 

lo expuesto, involucrando la función económica a desarro

llar y la racional cor:.d.ici6n urbanística, por tal motivo 1 

sugiero que el concepto de puerto ha de modificarse, gra

bándose bien en la mente que el puerto marítimo modern.o -

es el que satisface las condicionea siguientear 

"l.- Que proporcione abrigo seguro a las embarcacio

Aes contra el oleaje del temporal y el de los vientos --

reinantes. 

''2 .- Que disponga de elementos para el rápido trans

borde de pasajeros y mercancías, y evite las estanuias -

costosas de las embarcaciones. 

"3·- Que esté respaldado por un hiterland local, --

rico, persistente en la producciSn y en el consumo, para' 

que la carga de las embarcuciones sea equilibrada en peso 

en la entrada y salida, para verdadero incentivo de la -

naveg8.ci6n. 

n4.- Que las condiciones urOanaa alcancen el progre

so necesario para garantizar la salud y el bienestar so--
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ciul. 
11 Sin concurrir todos estos atributos en W1 puertv, -

éste es inconcluído e inuficaz.nn 22 

Por otro lado, Henri Cloarec, anota que por puerto -

entiende el: "Complemento impreucindible de la navegación 

el puerto ha sido un.a pieza fundamental en el desarrollo' 

de las grandes civilizéJ.cioaea y en la comunicacióa entre' 

loa pueblos. 

Pu.arto ea todo lugar costero -va sea litoral maríti

mo, curso Ue río o lago- coa suficiente profundidad de -

agua para buques de determinado calFido, protegido de vien. 

tos, olas, mareas y tcmnestades, v con un mínimo de iast~ 

laciones para la curga y Uescarga de mercancías. 

Asimismo, nos menciona que s "Eh la actualidad un --

puerto de mediana importancia tiene que disponer de serv! 

cica de almacenamiento de mercancías, con las instalacio

nes necesarias para la conservación de los artículos per~ 

oederOR (grctndes frigoriferos), faros con estación de se

Balea, rompeolas 1 naturales o artificiales para proteger -

la entrada y sulida de los buques de gran tonelaje o con' 

mercancías peligrosas, diques flotantes y secos p~ra rep~ 

raciones y limpieza de casco y fondo, muelles de atraque' 

con puentea, grdas de distintas capacidades, dársenas --

para remolcadores, así como otras instalaciones aciecuadas 

a determinadoR cargamentos y rutas. 

Para cumplir, además, con su función básica de punto 

de enlace del transporte, los puentes deben disponer de -

(22) Mendoza Franco, Haberte. Política Portuaria, ED. F.d! 
tora México-Marítimo, México 1985 pp. 17 y 18 
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buenoo uistemas de comunicaci6n por carretera y fcrroca-

rril con los lugares de destino íinal de las mercancías -

recibidas. Como consecuencia de este complejo proceso, -

los puertos importantes se hWl convertido en erandes cen

tros industriales y redistribuidores de las principalen -

ciudades portuarias del rnundo. 0 (
23) 

Por lo que se refiere a la Ley de Puertos, publicada 

el 19 de julio de 1993 en el Diario Ofici;,J de la FederE!.

cidn, en el artículo 2o. fracci6n II die-pc,nc que: "Pnra -

loe efectos de esta ley, se entenderá por: 

"II. Puertos El lugar de la costa o ribera habilita

do como tal por el Ejecutivo Federal para la recepci6n, -

abrigo y atencidn de embarcaciones, compuesto por el ---

recinto portuario y, en su caso, por la zona de desarro-

llo, as! como por accesos y áreas de uso común para la n~ 

vegaci6n interna y afectas a su funcionamiento; con ecrv! 

cios, terminales e instalaciones, públicos y particulares 

para la transferencia de bienea y transbordo de personas' 

entre los modos de transporte que enlaza. 11 

Por lo anteriormente expuesto, podemos deducir con -

claridad que por puerto debemos entender: Todo_aquel lu-

gar costero natural o artif'icial con suficiente profundi

dad de aeua para buques de determinado calado, e1 cual -

proporcione refugio seguro a las embarcaciones contra el' 

oleaje del temporal y de los vientos, asirni::;mo los puer-

tos, siendo lugares tan importantes son habilitados por -

(23) Cloarec. Ob.c~t. p. 10436 
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el Ejecutivo Federal para brindar servicio a los barcos -

que de ellos urriben o que de ellos zarpen¡ también deben 

de estar respaldados por un hiterland que conecte al ---

puerto con toda~ las ciudades sea por ferrocarril, carre

tera, canales o por aire para que las mercancías sean di~ 

tribuida~ Cll todo el territorio nacional y por Último 

debe contar con las condiciones urbanas, de salud y de -

bienestar sor.ial indispensable para el bien de sus habi-

tantes y visitP.ntes. 



3. OLASIPIOAOIOM DS LOS PUKR!OS 

El artículo 9o. de la Ley de Puertos establece ~ue: 

11 Los puertos y terminales se clasifican en : 

11!. Por su navegaci6n ens 
11 a) De altura, cuando atiendan embarcaciones, perso

nas y bienes en navegación entre puertos o pWltos nacion~ 

les e internacicnales, y 

11 b) De CP..botaje, cuando sólo atiendan embarcaciones, 

personas y bienco en navegación entre puertos o puntos -

nacicnales. 

11!1. Por sus instalaciones y servicios, enWlciativa

mente, en: 

"a) Comerciales, cuando se dediquen, preponderante-

mente, al manejo de mercancías o de pasajeros en tráfico• 

marítimo; 

"b) Industriales, cuando se dediquen, preponderante

mente, al manejo de bienes relacionados con industrias -

establecidas en la zona del puerto o terminal; 

't) Pesqueros, cuando se dediquen, preponderantemen

te, al manejo de embarcaciones y productos específicos de 

la captura y del proceso de la industria pesquera, y 

"d) Turisticos, cuando se dediquen, preponderenteme!!. 

te, a la actividad de cruceros turísticos y marinas. 11 

Por lo que se refiere a la clasificaci6n antes anot~ 

da, tenemos que existen otros tipos de puertos como son; 
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.i'U..t:.•tl10 .rut.t'l.L!'J.~:t.11.L .. -1,,'uundo han sirio ~leces<.:.rias obras' 

de defensu como malecones, rompeol~s, v bien otra similar 

(c.:.iques, escolleras, dársenas) parb. alcu.nzar el abrigo n~ 

cesti.rio • 

.t"U~t'J.'0 IJUm.r..rtt..:L"L.- Sirven para el tr~fico de mercGtll

cías y disponen de diversos aparatos para cargar y desear. 

gar lt1.s mercunc:!as: 1.-grúa.s para la descarga de fardos,' 

2.- aparatos de succión para la descarga de substancias -

en grwio, polvo o líquidos (trigo, petróleo, etc). Un --

puerto comercial dispone además, de una adecuada red de -

ferrocarriles, carreteras o canales por medio de la cual' 

recibe o envía hacia el interior las mercancías. 

PU..r;H.TO JJE AlZüA P.rlO.L''UNDA .-Es aquel que comunica di re~ 

tamente con el mar. 

PUüiXOS DE lNXE!lEcl Gu<Ei!«L .- Son aquellos destinados 

a realizar el comercio que interesa a varias provincias,' 

así como por su cap~cidad y scguridud en caso de temporal 

son llamados puertos de refugio. 

!JULrt'20 .u¿ lN'!1Ut,t:;S .L00AL.- Sun u.quellos destinados al 

rondeadero, carga y descarga de buques que se cmpleun en• 

la industria y co~ercio locales. 

~U.rut~U fLUllaL.- Es el situado a la orilla de un río 

navegable. 

J:IUt!rtTO .r'rl.tU~CO .- Ea aquel en que entran y salen las -

embarcaciones de cualquier nación sin pagar derechos por' 

ellas ni por sus mercaderías, con tal •.iu<.: no se introduz-
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ca.a en el país qu~ no está comprendido en la franquicia • 

.t"U.UCTO lr1J.L111
N\.- son aquellos 4ue ofrecen seguridad' 

para construcción y aprovisiona.miento de loa barcos de -

guerra, así como lugar para concentrarlos, formando flotm. 

Loa cuales deberáa disponer de redes de defensa parH imp~ 

dir la entrada de submarinos enemigos, y adecu&das defen

sas a.ntiaáreas, además de baterías de artillería costera. 

PuJ:;rtTO N~TU!tAL.- CUando la configuración de la costa 

y su fondo ofrecen protección y el calado necesario para• 

los barcos, reciben este nombre. 

Los conceptos de puertos de altura y de cabotaje no• 

se mencionan en esta parte, por ser los temas aiguientea• 

a desarrollar. 
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4 , .4111'li'CJIDJlllT ES DB 1.08 PUK1!1'0S DB J.L1'11K4 

Loa puertos de ultura en la antiefiedad no existían -

como tales, se conocían unicamente com; fonueuaeroa o -

aorigos, los cualeo serv!wi para el anclaje de gra.ndes 

barcos de gran calado: de lo que se desprende que eran 1~ 

gares seguros. Estos puertos y
0 

su evolución vun wiidos 

con la nuveguc16n y la f'undaciSn de grandes ciudades, ya' 

que los puertos fueron acogiendo una poblaci6n diversifi

cada ( carge..iores, estibadores, CO!Ilerciémtes, etc.) e in-

corporaron nuevus instalaciones adecuadas a las necesida

des impuestas por el creciente tráfico marítimo, que hi-

cieron de ellos complejas unidades t~cnico-comerciales, -

como ocurrió en la edad media europea con los puertos del 

mar del Norte con.federados, en la Ligu Hanseática, o sea' 

los del mar Mediterráneo (Genova, Venecia y Barcelona). 

El descubrimiento de Am.árica y la posterior apertura 

de nuevas rutas marítimas y comerciales aumento el ta.mano 

y calado de los buques, lo ~ue obligó, a partir del siglo 

ÁVl, a la construcción de muelles para facilitar l~ carga 

y descarga de mercancías. 

Acapulco llegó a ser uno de los principales puertos' 

de tráfico de altura, ya que recibía dos veces por año a' 

la famosa y mµnuialmente conocida Nao de China, l~ cual -

venía de Filipinas; traía consigo mercancías de Oriente -

(sedas finas, porcelunas,etc.). Durante la ápooa ooloaial 

se habilitaron otros puertos como Sisal, Tlacotalpan, .--

Soto la Marina, Matamoros, .idazatlán y San Blas. 
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Durante el siglo AlA, la utilizaci6n masiva del va-

por en los buques, en lugar del viento, permitid aumentar 

notablemente su tonelaje y capacidad de carga y como con

secucnc1a, tecnificar r.iá.s tocias las instalaciones portua

rias. 

México guarda una posición estrechamente marítima, -

entre dos de loo océanos mas 1mportW1.tcs del mundo: el -

Atlántico y el Pacífico, ambos lo abrazan y conforman sus 

litorales; asimismo, se encuentran gran número de lugares 

que eirven para el tráfico de altura, por su facilidad 

par¡,¡, arribo ue embarcaciones. 

En nuestras costas del Océano Pacífico el tráfico de 

altura ea intermitente, de escasa signif1caci6n, porque -

la importación que requerimos penetra por los puertos del 

Golfo. Sin embargo ya había hábitos de comercio con Asia 1 

y Oceanía utilizando barcos japoneses que suspendieron -

sus actividades con motivo de la Segunda Guerra Mundial. 

Tenemo~ que la costa del Golfo y Mar Garibe es baja' 

y arenosa, con una extensión apr6ximada de 2,050 kil6me-

tros y en el Océano Pacífico 6 1 700 kilómetros de costa -

acántilada, terreno elevado, abrupto y rocoso. 

También como parte integrunte de la américa del Nor

te y vecino de América del Centro y América del Sur, ubi

cada en una situación geográfica tan ventajosa, tiene por 

a.icba _circunstancia una vocd.ci6n especial paru el desarro 

llo y expansión de su marina mercante. 

Recibid el nombre de puerto de altura desde el mame~ 

to en que surgen los barcoq de gran culacto, entendiendose 
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por tal la aistancia entre la línea de flotación y la --

base de la quilla (pieza de madera o de hierro que forma' 

la base del barco y que sostiene toda su armazón), este -

tipo de puertos es para aquellos barcos que cuentan con -

un calado de 30 a 50 pies; asimismo deben tener estos --

puertos una profundidai estimada entre 10 y 18 metros la -

que debe ser estable. 

En la actualidad, Acapulco ea un puerto de altura -

(mercante) que requiere instalaciones, servicios, muelles 

que permitan recibir a los barcos de gran tonelaje pnra -

que recogan la carga nacional y entregue a nuestro país y 

en particular a la Ciudad de M6xico los productos necesa

rios para nuestro desarrollo. 

Por lo que, en la Ellad Contemporánea, el progreso -

acelerado de la ciencia y la técnica se reflejan tam.bié~• 

en el tráfico portuario. La navegaci6n a vapor, el incre

mento del tonelaje y calado de loa buques, loa nuevos mé

todos de almacenaje y conservación de las mercancías, la' 

aiversificuci6n de las regiones proveedoras de materias -

primas y de los centros consumidores de productos manufa~ 

turados exije continuamente la constituci6n y construc--

ci6n de nuevos puertns cada vez más complejos y especia-

lizados. 
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4.l. CO!ICllPTO D.B PUERTO Dl! .lLTllli 

CervWltes Ahumada, al referirse al puerto Ue altura' 

loa llama también internacionales, nos dice que; 11 Son --

aquellos h~bilitados para prestar servicios a la nageva-

ci6n internacional¡ suelen ser mixtos: de cabotaje y de -

altura. 

Los puertos de altura deben estar abiertos a la nav~ 

gaci6n de los buques de todas las banderas, en tiempos de 

paz, segWi lo previenen el artículo 34 de l.a Ley de Nave

gacidn y las disposiciones de Estatuto sobre el Régimen -

Internacional de Puertos Marítimos. Naturalmente, el ---

estado, al que el puerto pertenece podrá limitar el arri

bo de buques por razones de seguridad o de reciprocidad¡ ' 

pero ninguna de las medidas que se dicten sea sobre tr~fi 

ca marítimo, sobre impuestos o derechos o de cualquiera -

otra indole, podrán ser discriminatorias para loe buques• 

de "alguna bandera.En todo el contenido del Estatuto cam-

pea la idea de la igualdad." 24 

Por puerto de altura tambi~n debemos entender al que 

recibe y despacha embarcaciones que tr8Jlsitan entre dos -

o más naciones. 

(241 Cervantes. O~.oit. P• 363 
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4.2. IJBICAOIOH DK LO!! PUJm!OS DK AL!tmA 

:DI U 11.D'DllLICA llUICANA 

.daJA CALl.l'OrlNlA l>'N:lh!úwa 

.dn.JA 1.ia.Ll.!"0.ttdlA l.:iLJ!. l!Wrt0.:3 

:M.Ja va.ul.t!'OrlNlA tiUrt ,;;~ CAt<LOS 

DaJa .Ja.Ll•'úrtN la SUJt PlU!il.i.J.N.;u,,; 

JlAJA UA.LlFOdNlA SUll. LA Pa4 

.;oNoaa GUAYtaa:l 

:lONOttA PU&<TO PENAo:WO 

.:llNaLOA LL\.l.ATLall 

:llNALOA TOPOLOBP..!d.l'O 

Ja.Ll;:iUO PU!ili'.CO V.11..1..Lnrt·.cA 

<JOLlMa bU<N UlilLLO 

.l!l<)HOA<lAN La4All.0 CAl!D.liliAti 

GU1'J<ut.t:ii0 al.!APULCO 

OALaüA SALlNA C!liJ4 

UHlJ-\...l"a.:i PU.iirtTO JiL.uJ&tO 

LUO.ct;tL llEL GOUO JJE hJ,,;.{l(lO Y JIJArt <lartl.dJ> 

... ulNi'J\Sla .tlOO lSLA AJUJl!ld.ES 

"'Uli<;!;ANA rtUO lSLA COZU1!EL 

11UlN .CANA .nOu CHk:fUWAL 

YUl.!ATiU~ .r.t(O.ht.C.:>U 

YUt.!ATaN YU<J ... hl'.ii:CJ::l'I 

JlUU'.t:l!rlE UlUlJAJJ iJ.t:L U""'"'EN 

l!ruu.J:'ECrl~ ..;A.W..P~l.iHJ:: 
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¡¡¡,lna2111 l.uili 

Vc..ti.tt.V:n.lit.. 

!1 UA.r':U~ 

J.1•\.W.t>l~ü 

Los puertos antes mencion~dos son au~oriz~dos para -

tráfico de altura, mixto, de Cábotaje y pesca. 
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Máxico, como todo país en desarrollo, afronta deode' 

hace tiempo el agudo problema del desequilibrio en su co

mercio exterior, situación que se agr&va, entre otros fa~ 

torea, por el escaso y deficiente transporte marítimo y -

las inadecuadas y antiguus instalaciones portuarias. Nue~ 

tra flota mercante esta formada por medio centenar ue em

barcaciones de altura y poco ~üs de 2500 de cabotaje y 

mixtas, incluidas las petroleras con Wlª capacidad que -

apenas rebaza las 800 mil toneladas. Dispone de 62 puer-

tos, de loR que 28 se consideran de altura y sólo doce -

son los más importantes, y loe demás de cabotaje, pesca y 

turismo. Hasta hace pocos años estas terminales encare--

cian con su operación la competencia de nuestros produc-

toa en el mercado mundial. Loa puertos nacionales, la ma

yoría muy antiguos, crecieron y funcionaron en forma a.n'-!: 
quica, si~ ninguna planeaci6n; casi sin equipos y sin si~ 

temas eficientee de administración, que loa hicieron ino

perantes. Aún las principales terminales marítimas de al

tura, hoy en día, esttÍn mu.y distantes de servir con efi-

cicncia a las modernas eaburcacionQa de carga, como loa -

buques portacontenedores y loe enormes tanques de hasta -

250 mil toneladas de desplazamiento, que ya surcan los --

mares. 

La escacez de técnicos en instalaciones portuarias,• 

en el pasado y aún en el presente, provocó que se hicie-

ra.n pocas obras en las terminales por las que, durunte -

siglos, saliere.a los proauctoa de una economía nacional -

m~s abastecedora que consumidora. Materias primas -princi 
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palmen te ml.nf, rules- primt::ro, con u e:;; tino .... l.:.t meti·~poli, ' 

J::spaiia, Y p...isteri'Jrinente y cud.u vez con mriyor volum~n --

h'-1c1a Bstados Unido~.;. 

De los 62 puertos .1 ue tiene el pu.is en t..mboG li tor~

les, tunto Ue altur~ como de cabutaje, pcscu y ~urismu, -

con i.1uellcs cortos, prufw1diuadce promedio ... e 10 metros y 

esp!:.1.cioA reducidos para almbc~na.miento, upenus una u.ocena 

cuenta con i::ls <:!lemen-co~~ :llÍnimus indispensables par·~ po-

der operar en gran escala, aceptar emb~rcaciones de m~s -

de 20 000 toneladas de despla¿amien.to .Y reulizar m&..aio--

bras r~pidas y económicas de carga y descarga. 

Ante esa situación el Presidente Luis Echeverría, el 

29 de diciembre de 1970 creó la Comisión Nacion~l ~oord1-

nadora de Puertos, que se estableció para que ''las termi

nales marítimas cambiaran su política económica y social, 

su administración y su tecnología 11 • 

Fue designado para presidir la Comisión el secreta-

rio de la Presidenciu, licenciado Hugo Cervantes del itío. 

Los representWltes seleccionaron de inmediato los ~oce -

puertos más importantes de ambos licorules, para estudiar 

lOA problemas y plantear soluciones practicas y rápidas -

que permitiera apoyar la audaz política de comercio exte

rior que se puso en marcha. Esos puertos fueron los de -

Tampico, Veracruz, Progreso-Yucalpetén, Coatzucoalcon, -

llisenada, Gua~¡mas, Idazatl.in, Mu.nzanillo, Acapulco, dalina 

Cruz, ·~zaro Cárdenas y Puerto ~a~ero. 

:.C.rilil.Plt.:0.-.:>e localiza sobre la margen izquierda del. -

río P&.nuco a loA 22°1ó.'U0 11 de latitud norte y los 97°47•-

0011 de longítud Oeste. 
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\..'uenta cun 2 t::J~Jl.'.o-.~1.:J paralel.~.:; Y.ue ,,:::-otegtln lo.t -

entraaa y un canal ae 132 metros con profWldidad de lu -

metros. ~ td.rupico 1 prest<-~ sus servicios el Jre1:do Unian 1 

de alijadores, J.~. la primera cooperativ~ de trabajado-

res a la que, por su cficacic. y su orden e1; e J. uc.:;e.;1.ierio' 

de sus laborus, .~r: le otorf;a la (;.)ucc:sión de un·.i zona --

franca. 

V.r.:rtn.1..htlJ¿.- .hUc el orimcro v nu.is import8-:it•! ).)uert') -

del país; sirvió u los conquist.iuores de puerta y comuni

C<.ioi6n con la metr6poli, Espo.H.a. Hen1nn -.:ortés desembt.rcó 

en sus inme·jiaciones y durante siglrJs fue el pw1to de ---

1;2.rribo o partida üe las flotas de galeones '-1uc com.unica-

ban a hléx.ico con v'uba y Es parla. Es un puerto natll.ral, pO;:!_ 

teriormente huoilitado como putrto co:r,ercial, cuya ciudad 

estd. llena de acontecimientos desde aY.uella ~poca. Al --

frente tie la Villa 1ticu de la Vera Cruz, fundada por ~or

téo, está el arrecife de la Gu.llegu, uonde 1 1.Jd conquista

aores levantilron el fuerte úe S..m Jui:a.!1 de Ulúa, que les -

sirvió de b:.:i.sti6n para resistir a los insurgentes aurante 

cuatr..J e.Iios, luego dt: iniciada la lucha :Jor la independe!!. 

cia. Eh 1873 se t~Lminu l.a construcción del i'errocarril -

que comunicó al puerto con la c1udaU de !'l:~xico, lo cual -

~umcnt6 su importancia en vísperas de la rtevoluci6n 1 en -

"tl!Uella épocu en que Vera.cruz era U..J<..i. de las vías mas --

transitadas al exterior y casi lu única • 

.t.1. puerto de Ver2..cruz, como otros del Golfo de Méxi

co, .::ue victima i:;a:nbién de los piratCJ.s y bucaneros; regi§. 

tra la historia iue en 1583 el pirata Lorencil1o se 
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&dUedO ue l..:i. Cl.L.,J:.>.U r de la que ~,VCO pUU.0 lleVt:.l'~e • t1J'ÍO:J -

uespués otrv p11·<...t . ...1., Hicolás de Agrumunte, td!IJ.bJ.~n lo --

as<.i.lt6, no sin per<l.er muchos hombreo ne sus g .. -tleones bom

barJ.eados ·.tcsde el .i.•Uerte ae San Jua1 lie Ulúu. Dur<.tllte 1. 

guerrd. de los P;;,..;-celes, el puerto fue ocupauo por l...ts tr2 

pa~ frc.:.ncesus en 1838. fu 1646, un e j~rci to comb.n;iudl) por 

el general Scott, de los Estados Unidos, también ocup-5 la 

ciudad luego de desembc,,.rcar sin ninguna dificultt:.d. th 

1861 las tropas de Napoleón llE:garon al ya f<-1.muso puerto• 

de Veracruz para invud1r el país en apoyo de un efimero -

imperio y en 1914 fue bombü.rdeauo y ocupado nuevamente -

por las tropas norteamericanas. Veracruz fue también capi 

tal del país al residir allí temporalmente lo~ poderes f~ 

derales, dur~nte la administración del presidente Benito' 

Juárez y del Primor Jefe Venustiano Carranza. Fue a fines 

del siglo ÁJ.i( cuundo la administración gubernamental con~ 

truyo dos escolleras con las cuales se ~orma W1U bah.ía a~ 

tificial, con un canal de 200 metros de longitud y una -

profundiuad de 11 metros desde la bocana ( en canales de' 

acceso) hasta los muelles de atraque en la zona de manio

bra, donde su profundidad es de 10 metros. 

UO.tt.'.rL..n.~Oii.LJOS.- Se loccliza a los ia 0
09 • )0 11 de lati

tud. norte y a los 94°23 1 30 11 de longitud oeste, con un ca

nal de entrada que protegen uos escolleras de 1500 metros 

de largo y una profundidad de 13 metro~ en el Ctillal y de' 

12 en' totalidad de la línea de atr~que, lo que lo uistin

gue como el de mayor cala~o en el litoral mexicano Y el -

unico Que permite la entrada de buques de 35 pies, sin -

preocupación por la influencia de las mareas. 
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.1.·~cülirl::;'.::iO-Yui..!.d..r 4~l1 l:..•.- Se loca.li;.:.U ...i. los ¿1º17 1 3011 'll.' 

latitud nvrte y 89º,~.2 'Ut)" d.e lUn_si'tUd OP.Dtc • 

.f!U.c...tt'.l
1
0 .1.li.11.JJ.c,;..\U.-1,.;'uenta con cio:;i rvmpeoL ..... s parf.;1 i'orrnnr' 

u.aa uJ.roena y un 1.:ur.al ue tl.Cceso • 

..:i.tt.J • .illL"" !JrtU.:i.-.3e locali3oi a los i..:i
0

u9 1 3ü" de latitud' 

norte .V los 9..l
0
ll'J0'' de longil.ud oeste, el puerto de --

.:Ju.linu Cruz, ;merto úe comwu.cución c..:.n touo i:l 11 tor...il -

.Je~te '.lCl c::muncr.ie y con el úreti.. murítima úel oriente,' 

es"tc;. .:'ormtluO po;· una bahía art1fj.ciul que protegen dos 

roru_¡Jeola::;, ue Jjü :uetros y de 1020 mf!tros ae largo' lvq -

cu~les forman lll1 an~~~uerto ae áCceso H le ~~rsenn urti-

ficial ue mruüobrus, ae m:'J.3 de 5UO mil metros cuaaraUos -

con una profunuid,.u de 10 metros promedio • 

.ri.L!A.rU.L•.;0.- Localizudo a los lo 
0

49 '00" de latitud nor

te y loa ~9º53 '00" de longitud oeste¡ su único muelle --

medía 515 metros ue largo con un promedio de profundidad' 

de 10 metros. 

Ln.Loll...1.U IJrlJ.tJ.Jr..H.n..:i.-1:::1 c;;:.nal de acceso parn grandes ew

b<1rcaciones con un ancho de dO 1.1etroa y una pro!\mdidu.d -

de 10 metros, ~u~nta con otro canal de 220 metros de ---

e.moho con una profundidad de 14 metros por lo que puede -

recibir emou.rcEiciones de ha.dta 50 tonelaa~s • 

.tlAN¿tt,HlLLU.-Se localiza a los ¡9°04 'U0'' de latitud -

norte y los 104°19 1 00 11 de longitud oeste, sirve a la nave 

~;-,u~i6n ::,_; ,.l'tura y cabota.ie y esta vincul<iút~ a Jas princi 

p::...les rut-~s murítim<:.~ del .Pacífic1 .. 

.u..i..:.,,,·J:L.:1 .. h.- Tie11e un canal ae acceso de 1200 metros -

de longitud por 100 de anchura y una profundidad de 10 --
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metros que perrnite que accedan grandes embarcaciones. 

üUaYMAS.-~'rente al hia.r de Cortés, a loa 27°54' y J0 11 

de latitud norte y los 11°-l2 '.3U" de longl.tud OcJte ae 

lt.lc.:;.li:<:- dicho puerto. 

l'J1 .)t4~1\..J.~.- Tiene el puerto una amplia área de atruquc 

que permite atender simultaneamen~e hasta cincuenta gran

des embarcuciones de altura y vurias más de cabotaje. Sus 

muelles tienen 1200 metros de longitud, con una profundi

dad hasta de 10 1notros promedio para barcos de é!.l i;ura Y -

cuenta con ;) metros y~ra los de cabotnjQ .. 25 

{25) Ortiz, l!'ederico Jr. Loa Puertos MexicWlOR1 ~l.J • .r'ondo 
de Cultura Económica Colección Testimonios del Fondo 
(41) M6xico 1976, PP• 13 y as. 
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5. ANHOllDl!llTBS D:I LOS l'llllaTOS D:I OAJJOTMJ: 

La na'\/t:?:-~ci~n y su :.ieo .rrullo v.:n apureifactos con --

es'te tipo de puertos, ini cic-.... lmcnte cuando el hombre SA ve 

en lQ necesirtad de aprovcch-r y explotar los recursos m~

rinos crea para su uso embb.rcaciones rudimentarias que -

unictt.meate Aervían para estar cerca de la costa y realizar 

act1v~dades de pescu, transportar mercs.wcias o bien pers_g_ 

nas de unu costa a otra. l:htre lo~ pueblos de la unt1gilo

a~d que ut1i1¿~r0n este tipo de puertos encontr<l.!Ilos a los 

1'en1cios, ..::retcuses, griegos, vik1ngos, egipcios y rome.-

nos los que en un momento detcrminauo utilizaron las pla

yas como puerto. 

fu bléxico el cabotaje inicia con 1.as tribus nahoas -

i;iuienes se establecieron en lus costa:J, comerciabwi con -

lo~ productos de pesca oue obtenían con emb~rcb.ciones, -

lanchas, canoas o cayucos que tenían apróximadamente un -

cal«dO de medio metro. 

Todos lns puertos en si, sirven para reulizar el --

tráfico de cabotaje, existen lwtarea donde por las condi

ciones de la zona las embarcaciones de gran culada no --

pueden entrar a descargar, por lo cual se ve en la necea~ 

aad de &ux:iliarae de embarcaciones peaueñaa aue sirven -

pura la carga y aescarga de mercancías. 

Desde el punto de vista de 1as comwiicaciones marít.!, 

mas, ea navegación de CRbotaje (cabotaj~ nacional) la que 

ef ectu~ los buQUAB nacionales ctirectamentP. entre los --

puertos mexicanos de la Repdblica. Este tipo de comflrcio' 
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QUedu reservuUo para los buoues de bi:..!ldera nilcion~1. 

De lo i:Ulterior se desvrenue uue el ~ráfico de caoo-

tuje en el Golfo Ue México se hace utilizando peuueña~ e~ 

barcacionea. nacionales de un calAdO ~' 1.0nelaJe reducid:is • 

p.:=¡ra ir de acuerdo con las profundidades navegables de 

las barras existentAB en loa puertos naturalP.s de tipo --

1·1uv1al sin mejoramiento y ello da lugar ul. empleo de pe

queñus embarcaciones u tarifus el ... vaá~s y a pérdida cons

tante de dichas embarcaciones incapaces de resi~tir el -

oleaje de tem¡.>Or<.1.1 qUA es muy frecuente en eaRB aguas, l::t 

mayor parte del año a causa de las condiciones meteoroló

gicas peculiares del Golfo de México. 

Asimismo el tráfico de cabotaje en las costJS del -

Océano Pacífico sobreviven con grand.es dificultades por-

que los puertos están muv distuntaa entre si, los Hbrigns 

naturales requieren mLjoramiento, están daepobladna y de~ 

vjnculados, por eso la costa del Pacífico no tiene car~a' 

que movilizar. 

Hacia el Golfo de México y ldar de las Antillas deR-

cargan dieciocho ríos navegables, n'..l.e es un sistema que -

tiene un conjunto de 2,665 kilómetros de desarrollo Y sus 

afluentes, con profundidades variables en~re 2 y )U pies. 

En el estado naturul en quP se encuentran, prestan -

ae~icio a potenciales regionales agrícolas ~ue no cuen-

tan con otra vía de comWlicaci6n que la fluvial navegable¡ 

pero en la m~voriu de los casos, el lecho de eatiajc es -

poco profucdo, exiuten obst{iculos peligroRos Y no tienen' 

obras de auxilio, originando con ello \m ... ~ navcgaciJn ver-
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daaeramente precu.ria. 

Nuestro litoral en e!. Gulfo de ¡,1éxico se caracteriza 

por un conjunto de ríos y alhuferaa navegables, cuyas --

Ue.iembocacturas estan obstaculizadus por "burras 11 que lim,! 

t~n la navegación a un c~laUo que fluctúa entre cuatro y' 

nueve pies, condición física que restringue el tnmano de' 

las emb~rcuciones hubituales husta doscientos cincuenta -

tonell.i.das .le dcsplaz.:1.u1ien to • 

.Para la;; embEi.rcaciones de pesca y cabotaje, las prn

funaidades requeridas para su seguridFld y eficiente nave

gación sou de un orden de oagnitud bast&nT.e reducido en -

comparación con los puertos de altura, por lo tanto, no -

present~n problemcls especiales. Se considera que los mue

lles para las cmoarcaciones pequeñas podrán localizarse -

dentro del puerto en un lugar donde no se requiera hacer' 

un gasto adicional import<::.nte para sus estructuras de --

atraque y cuenten con protecci6a suficiente de acuerdo a• 

su tam~ño. 
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El puerto ue caoota.jc es aquel -~ue sólo sirve pi;i.ra -

que operen barcos que n<:i.vegi.:l.n en 1.!gu~s nacivnales; 30n -

conocidos también como puertos co1.11erc.utlcn, esimism( ---

suelen servir ;¡ara prestd.r servicio sólo <.l lu nuvegciCJ.6n' 

nacional. Son llam<:1.d.os de cabota.je, cuanei.o s6lo cuenten -

con las obras, instalaciones y ~ervicios necesarios para' 

embarcuciones que naveguen entre puertos nacion~les. 

5.2. UBICACIOll DB L08 POl!l!~OS DK C.ll!O~AJE 

EN LA. l!RPUBLICA llEXICAlfA 

B.11.J.11. llAl.Jl iU.ti.1~ IA ..JAN JOci.r.. JJhL 0ru:SU 

llaJ~ i.;.n.1.'1.t!'V .. {i~l.11.. >iAN .t!'hLl.r.i:; 

JÓlt.J,.11. i..!J1..Ll1!'UrWla .PUL<t'rú ...,.:)\)v~1.JJ..&JU 

.rln.Jb. ~r1.l.ll.i!'V.di'ili1 .OL .:>AUl..ü.L 

.d.1t.J.ti t..:.n..LliOdNla .iU:l>utITO 

.tl.-JA \.!it.Ll.L"ÜliJ;tlA .:lUtt J.tt..rlU ..JAN .LlJll.tt..:i 

.dtt.JJt. W.n..Ll~'Vrtl~lA tiUll :JAN JJJJutcu.; 

Dn.JJ!. \.!.n..L.i.b'ORifla .:iUrt .:i.fiN11Jt. .:HJ.::i.n.Ll.1t. 

.tla~ A 0 • .,,,Ll.tUHNlA .:)IJH PU&<TO i.;onTE.::> 

so~~u.1.ta .3aN'f.tt. l)lu-rtA 

.;,U,~0.tt..a Yao/1\.4'1.U.:i 

.::>l.1.~&LU"' .tt.L11n.1'.11. 

.:)ll~.h.LÜn. .t:.Sl..ll.Jl.Ut..t'A 

Nn.YAitlf .;,.¡; DL.11..:> 



.,.Ul.~'J.'.ri.N.tl ttüU 

.,.1.Jl1'1'~alf.a aUU 

..:UlNJ..'4N11. rí.UO 

YuoJ.11.'.L'~i 

YUl..l11..'f.n.N 

~i\.lll.C'.i::~ui:: 

0.tl.J.11.t'C.~tl~ 

l',~o.n..:>~U 

l'.ri.!)n.Ji.;0 

Vl:..rc4i.:rtUZ 

VJ:.dJ<U:tlJ¿ 

V~~rtUI.. 

l/UUti.!rtUI.. 

y;;:t,.U<tlJ¿ 

V~.n.V~WI.. 

i 1Juu.i.i.ul.tl.t'A.:i 
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.t'U~iU rt!Nt:.L 

.tlLi.t.J:!'.l.10 .r..'.:il..lV.d.Jl.UtJ 

<HlNt;ü !'l=Y" 

.t>lJi::tt:rO .iOa;;LUd 

..PU.&1.:110 J lJJi..d.,r.¿ 

IJELi::S'.CUii 

\JHNll>'O..:ON 

ChYO A.<10"~ 

Vl.t.J.uui,,;iu..U~" 

JJO>;; J3V~A.;:j 

:r;;uOLU·ri... 

l~AU'.J..1LA 

TL>l.~O'fALl'><ll 

l'J<JA.t<l·ros 

N11.NCHlfAL 

ri.LVa.i.n..uO 

.tt..Li1JllulLW'IQ 

Loa pul;!rtos 1m tea menci•Jnauos son habili tau os para ---

tr<~fico de cabotuje y pesca, a excepci5n de los puertos si--

guientea: Puerto Escondido, Cabo SW:1 Lucas ambos en Dúja --

California, .Puerto Morelos, Puerto Juurcz y Banco Playa ---

prestan unicamente servicios de tranaboraador y para. recreo' 

de embc..rcé::t.ciones en nnveg..i.ci6n de alturH y cabotaje, i;:LSÍ --

c:>mo de pesca en tráfico de cabotaje. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NA'XURALEZA JURIDICA DE LOS FUEHTOS DE 

ALTURA Y CABOTAJE 

l. Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexica.noe. 

2. Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal. 

3. Ley General de Bienes Nacionales. 

4. Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

5. Ley de Puertos. 



NATURALEZA JURIDIOA DB LOS PU!ll!TOS 
DB ALTURA Y CAI!O'UJE, 

le;yen .~u¡;. fu~da-

~ent<.n la ncti\"l..:i<..: 1:cr~uarü- ~anto de :::ltun. (:(lflll) ae ---

cabot~je; Con .\ .. '1·.~ré:ol ~~:~ra ::?ojas en r:'·U libro Cienci:: ---

.?c-lí--cic;-, 6'i ~.--. ~:.le: •itfod:: -;¡l".blemn de i:.:erecha Ad1i¡i:':.istra--

-:1vo cor.aenze. p:r ser u.v¡ problern~ :1e Derecho Consti"tucio

na1 " .. ?
6 

Pr-l:?"tra-.· tr·- f·cc~1 .• et[:les, de 1<1~' cunle~ r.odcmos clec=u-

cir que el presente c~tudio lo 1niciv~emo~ con la Consti

tución Política de loe i:!:stados Unidús I1I~:r.:icanos, para po.:!_ 

teriorrnente adentrarnos al estudio :le leyes tales cor:io: 

Ley Orgé:'lic;:-, ':.!e lu AJ.:3.inietración ?ública Federal; Ley Ce 

llavet?.Ción y Ccmercio Iiie.rí-rimo; Ley Genera.1 de Bienes Na

cionales; Ley de Vías Generales de Corau,11c3ci6n; Ley de -

Puertos entre otrris. 

De las leyes antes ci tadaEJ har1~ una breve .'Tlenci6n -

;:'2.re deoruéf' r.:ferir!lle n ccnceptos específicos relaciona-

dos con los ~i2ruos. 

l, CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS l!EXICANOS. 

HueE=tra C··t.:~ta h:~:'."Tie establece en el artículo 90 que: 

"L2", 1-·d.nic~i~tr~ '.!16n PúbJ ica Ferleral será centralizada y -

--::n.ree.?tatal co:iforrae a l~ Ley Ori;ánic:, r".ie expida el Con-

(26) Serrn. ::i:".lja~, /l.r.r]rés. Ciencia Pci.1Í~ica. :-a. ed. ED. -
Porrúa, 5.A. réxico, D.F., 1980, p. 768 
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greso, aue distribuirá los negocins del orden ndminietre

tivo de 13 Federeci6n que estarán u car~u ue las Secreta

ríns de ~stado .Y De:·¿:¡rtr:.mentos Ad1.1inistr,.tivos y def'inirñ 

las bas~~ ~e:ierelen de creeci6n de las entidades par3e::;tg_ 

tales y la intervenci6n del Bjecutivo Fer!erel en su operg_ 

ci6n. 

"Las leyes determin2.rá.n lns relaciones entre las en

tidades paraeE~t8..tales y el Ejecutivo Fe::leral, o entre 

éstas y las Secretarías de Eotado y Derurtumentos Admini_:'! 

trativos. 11 

Al respecto Santiago Barajas Montes de Oca en su 

comentario a citado artículo nos dice que 18 Ley OreP ica 

de la Ad mi nistraci6n Pública Feder~l ••• "establece lan -

bases de organizaci6n de la admini8traci6n pública fede--

ral, centro.lizo.da y paruestc.. '-.:al, ~uc di vic!e las funcionen 

ñe la presidencia de la República en las secretarías de -

Estado, los departamentos administrativoc y la Procuradu

ría· General de la República, en lo que corresponde a la -

administraci6n pública centralizada¡ y en los organismos' 

descentralizados, las empresas de particip~ci6n estatal,' 

las instituciones nacionales de crédito y 1e fi~nzas, así 

como en los fideicomisos, entidades que en su conjunto 

integran la adruinistraci6n pública paraestatal." 27 

2, :LB!' ORGANIOA Dll: LA ADllINIS'rRAOIOlf PUBLICA 

Pm>mu.L. 

Relacionado con nuestro tema, es de vital imrortan-
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cia referir:~o.::-: z. la Ley ()r;:-3.ni.ca, ya que ahí e~ ~1onde --

encontr~mos lo que le corresponde a cade. secretaría de 

E!'tado de e_cueróo fl. su competencia; así, 'tenemos que u la 

Secretaría de f1'arina SE["ún el artículo JO le ccrresponde' 

El rlespach·1 de los siruientes usuntos: 

Construir, reconstruir y conservar lao obras portu?.

rias que requiera la Armada. 

::;jecut;2r lof:: trr>b::i..jos topohidroe;ráficos de las cos

tas, islas, puertos y vías nnvegables 1 a:JÍ cor.io oreaniznr 

el archivo de cartas marítimas y las estadistic,~s relati-

vas. 

Construir, mantener y operar, astilleros, diques, v~ 

raderos y establecimientos navales, destinados a los bu-

ques de la Armada de México. 

Asesorar militarmente a los proyectos de construc--

ci6n de toda clase de vías ~eneraleo de comunicaci6n por' 

apua y sus partes integrantes. 

Por otra parte, el artículo J6 dispone que: "A la 

Secretaría de Comunicaciones y Transnortes corresponde el 

despBcho de lo~ siguientes asuntos: 

"XII. Fij[!.r norme.s técnices del funcionamiento y --

operaci6n de los servicios públicos de comunicaciones y -

tran~~ortes y las tarifas para el cobro de los mismos, -

así como otorgar concesiones y permisos y fijar las tari

faE y reglas de aplicaci6n de todas las maniobras y serv! 

cios marítimos portuarios, auxiliares y conexos relacio~ 

dos con los transportes o las comunicaciones. 
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uxvrr. Construir, reconstruir y CL"!1Servar las obras' 

marítimos, portuarins y de drr.igado, instalar el eeñala.--

rr:1.ento mP-rítimo y proporcionar los servicios de inf'orrna-

ción y segur U· ad !'ura la navc;:e.ción marítima. 

"XIX. Adjudicar y otore"R.r contrates, concesiones y -

permisos para el establecimiento y explotaci6n de servi-

cios relacionados con las comunicacione~ por agua; &sí -

como coordinar en los puertos marítimos y fluviales las -

actividades de servicios marítimos y portuarios, los me-

dios de traasporte que operen en ellos y los servicioe -

principales, auxiliares y conexos de las vías generales -

de comunicaci6n para su eficiente operaci6n y funciona--

miento, salvo los o.signados n la Secretaría de Marina. 

nxx. Administrar los puertos centralizados y coordi

nar los de Ia administraci6n paraestatal, y otorgar conc~ 

siones.y permisos para la ocupaci6n de las zonas federa-

les dentro de lea recintos :portuarios." 

Y por último, a la Secretaría de Pesca le correspon

de promover la creaci6n de zone.s portuarias reservadas -

para la instalaci6n de terminales pesqueras y actividades 

conexas. 

Es así como las principales secretarías de Estado -

qu9 intervienen en los puertos de al tura y cabotaje so• -

las Secretarías de Marina, de ComWlicacioneo y Transror-

tes y de Pesca. 
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3. LXr GEllRRAL DK BIBIO!S llACIONA.LES. 

For lo que resTiecta al contenido de esta ley es Je -

gran ir.i.po:-t~ncia se':al?..r 'lue el patr mon1.o nr:i.ci··n1al ae --

a) Bienc:? 1.e dorninir:- público tle la Feúeración, y 

b) Bienes ie dominio privado de la ~eder·'.ci6n. 

Son bienes de dominio público, lo~ de uso común in-

cluyándose los ~uertos, bahín~, radas y ensenadas; osimi~ 

mo encontramos n los diques, muelles, c.:; colleras, maleco

nes y demás obras de los puertos tanto de altura como de' 

cabotaje, cuan-io sean ".le uso público. 

También se co:i.•-:i·ieran ne d.:Jminio público los recur-

sos naturi:i.le~.., de ln plataforma conti!lentBl, los zócalos -

submarinos de las islas, las agua~ de los mares territo-

riales e interiores incluyendo la zona econ6mLca exclu--

siva. Por lo que respecta a la jurisdicci6n esta se regi

rá ~or los poderes feJerales. 

Por otra parte, la Ley de Navegu.ción y Comercio Marf 

timos contempla que los bienes del dominio marítimo cona

ti tuyen pro1'liedad nacional, inalienabl~ e imprescindible' 

y s61o podrán aprovecharse o explotarse, y sus recursos y 

:oro 1hJ.ctos apropiarse privadamente mediante concesión, --

autorizaci6n :> µerio.iso del Ejecutivo Federal. 

A eete respecto, conviene resalt~r que el fundamento 

jurí3.ico 11ara concesionar la prestación de loe servicios' 

públicos o la explotaci6n, uso o aprovechamiento de los -
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bienes del dominio .-:=.e la Federación, cuando así lo deter

mine el interés gen~~ql, se encuentra establecido en el -

artículo 28 de nuestra Carta MaP,ne.. En este contexto, la' 

concesi.6n debe concebirse como un sistema conf:.>rine al ---

cual per~onas o instit11ciones dintint~s al ~obierno fede

ra1, llevarán ~ cabo la explotación de bienes de la 

naci6n o la prestación de servicios. 

La ventaja que tiene el sistema conccsiortario es que 

la construcci6n de las vías, su operacLÓn y apruvecha---

::-.iento, -:¡ueda.n sujetos a la regule.ción le,p:al, a:GÍ como a' 

la inspección y supervisi6n const~nte de la auto~idad; y' 

que, al término de la concesi6n, los bienes revierten en' 

forma grat·;.ita en favor de la neción. 

Conviene preci~ar que, de ninguna manera, e1 otorga

miento de una conceRi6n es equiparable a un~ venta, ni -

~or la naturaleza del acto, ni por sus caracter1sticas -

legales. Cuando se vende una e~presa propiedad del gobie~ 

no,.1oa activos de ésta se desincorpora• del patrimonio -

nacional y pasan a ser propiedad de quien la compró. En -

cambio, cuando se otorga unn concesión, los activos o --

bienes conceoionados no se desincorporan, r,uento ::¡_ue el -

derecho de explotarlos se establece sélo por ~~ tiempo 

determinado. En efecto, de da la natun:leza jur:Í.:lica je -

tares bienes del dominio de la nnci6n, los mismos son in~ 

lienables e imprescri~tibles. 
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4. LEY DE VIAS GENERALES DB COIWNICACIO~. 

A fin de dar cumr:ilim1ento a lo ordenado por esta ley 

el Ejecutivo Federal ejerce su autori·lad por con.Jucto de' 

la 3ecretaría de Co~unic~ciones y Transportes. 

En este orden -~e id~as, la secretaría otorgará conc!! 

Piones ~ara l~ con~~rucci5n, establcci~iento o ~xolota--

cién !e vías ~ene~aleR ·!e co~u~icaci6n las cuales, sdlo -

se aterrarán ~ ciudadanot; :;ie·nc:::tos o a sociedaóes const! 

tu.idas co':'lfor1ne a las leye3 del país. Así tenernos, que .'1 1 

los in'livi:luos o ern9re~as a qui~:-1~~ ~e otcrgue concesi6n' 

llevarán a c!'lbo por sí mir-mos la construcci6n o explota-

ción de dichas ví~s. 

Es en eete sentido que los interesalos en obtener -

c0nces ión elevar8n solicitud a la Secretaría, misma que -

eefialará al solLcitante el monto del depósito o de la --

fi~nza que deberá constitUir para garantizar que se conti 

nuRrán los trámites hasta que la concesión eea otor~ada o 

neeada. La garantíe solicitada será calculada en vista de 

la importancia de la vía proyectada. 

¡·or otra parte, procede la declaración de abandono -

de: tr1"r.i te, cu~m:1 o el interesado no cumpla con cual11uiera 

de los renuisitos tácnicos, jurídicos o administrativos -

dentro del nlaz- señalado por la secretaría. 

Far otro lado, las concesiones cad:..icaró.n por cual--

qUiera de las causas si~uientes: 

a) Porque no se presentan los pl~nos de reconocimie~ 

to v localizaci6n rle laP vías. 
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b) Por n·J construir o no establecer la parte o la ts:. 
te.lid e.ti :le le vía u obras conveniilus. 

e) For-que 8S interrurnrP.. el ;::ervic i o uúb~ ico. 

d) Porque se C'eda, hi pote =?Ue, enajene, o ue cual---

riuier ;n;::i.nern se grave la concesi6n. 

Por lo ~rJ.e se re:fier¿ ~t les víns generflles de corr.u."1,i 

ceci6n :.ue se construyan en virtud rle concesi6n, con sus' 

servicios auxilinree, sus dependencias y demás accesorioe 

son r,roµiedad del concesionario durante el término sc~ia-

la':lo f?n la misma concesi6n. Al vencir.i.iento ·le este tér--

mino, las vías pasarán en buen estado, sin costo alg~~o y 

libres de todo gravumen, el dominio 1.e la rwción, con los 

derechos Ue vía correspondientes, terrenos, e~tnciones, -

muelles, alrnncenes, talleres y deJDás biene~ i'flrnuebles. 

Por otra parte, el que sin concesión o permiso de la 

3ecretaría de Comunicac:ones y Transporte:::;., con:o:-truya o -

explote vías generales de comuniceci6n, uerderá en bene-

ficio de la nación las obras ejecutadBs, lAs instalncio-

nes eetablacidas y todos los bienes .;1uebles e imnuebles -

dedicados a la explotaci6n y pagará tma multa a juicio de 

la misma Secretaría. 

Por tal motivo, el :irtículo 60 de la ley de Nave¡;n-

ción y Comercio Marítimos seYiala 11ue: "Las cuestiones 1ue 

se ausCi ten sobre la interpretación y el c:..unµlim1ento de' 

las conce~iones y permisos, así como en lo relativo a las 

vír:is .::renerales de co;nunicaci6n por a~ua, sus medios de --
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·,r e.u·d 'i~::-ef', se dcc1-iir:-!n conr .rme 

nes :--~!' .. p·ua f".lS re,_:-lr,;:er:\··.~s; ,-.".".Í c~·mo lo~; tr~'.k:i.1os i·1--

0b1·< ~.~~· :'-:: :-'"·t:!'ice'lo~; 1JOr !iléxicc; 

·o) Le L~y de /Í ;_:.: :J.ene"'·,les ·le C01:1unic3ci6n; 

e) El C.! ·1,if.:..: -~ ~ Csi-::ercio, la l.ey f:',obr 1~ el Contrato de 

.3eGTtro ·1 l~ le.:· ;¿~er.Jl de In.·· -.i tu.cicne~ .le Se :uro~¡ 

·.i) 31 C~dic1 Civil. ris:.ra el Dl.:;trito Fe1er;:::l; 

e) Los térn1ino~ "'."iS'":'.os de la::= concer::ione:-:, rer·1•isos y 

f) Los usos tllsrÍ'tirnos internr:c:i.cneles, y 

g) 51 C6di~o Federal de ?roce!~:.icntc~ Civiles. 11 

5 • LEY DE PUERTOS. 

Fublic'1rla en el lherio Oficial de lP Pcderación el 19 

de julio de 1~93 1 esta ley establece un marco jurÍjico --

claro y IIOderno C1.Ue permite in tro,Jucir un.; mayor particip.!! 

ci6n de los sectGres social y privado en la construcción y 

o~eraci6n ~Jrtueria en un entorno de ~~ertura a la compe-

te~cia que evite prácticas monopólicas. ~ relaci6n con la 

política ~~ra la~ co~unlcaciones y transpurtes, el Flan 

~bcioni::;.l de !)si~rirrol.lo 1981-1994 eet;:1clece, entre otros o_E: 

jetivos, el mejore;r:iento .:e la. planee:ció::i, control y ejec~ 

c16n de los desar::""ollos :'crt 1.Jr·rios, :.:otivo por el cu.el la' 

rra: ente ley eJ. if.:!ntA un:: mayor particip~ción de 2_;:, inver-

si6n ':'" r"ivP".la. 



57 

De esta r:anera, el rrop6Fi to fundamentnl de la í;'IOdc!: 

~i~pc::.ón ~,:.rt: . .tElriP. es que los puert;os ri.poyen J;J econo~ilÍa' 

del reís st··vien~o efic~zmente e las ~ctiviG06es cc~erci~ 

les. 

La '.JTCflente ley rlet ine c:l ::.:nel del Gobie:-no en mat~ 

ria "P",ortu2.ria, a t·in de que, cerno rector ... iel desarrollo -

nacional, aRumn s6lo f'<l1Cion&s de carácter ri0rine,tivo, y -

planee, conduzca, coordine y oriente la ectivi~~d portua

ria. 

Como complemento de lo anterior, se fortalece la co

leboraci6n de la sociedad, mediante una raayor ~Prtici~a-

ción de los particulares en la construcción y operación -

de la infraestructura portuaria. 

Esta ley, para su estudio se divide en nueve capítu

los, los cuales iremos explicando en el transcurso del -

presente estudio. Sin embargo, c~be señalar que la presa~ 

te ley es de orden núblico y de observancia en torio el -

te .·ri torio :i.acional y tiene por objeto regular los puer-

tos tanto de altura como de cabotaje, así cerno la presta

ci6n de los servicios portuarios. Asimismo, corresponderá 

a los tribWlales federales conocer de las controversias -

que se susciten con ~otivo de la aplicación de esta ley y 

de la administraci6n y O'('eración portuari~.¡ a faltrr de -

Ji~poeici6n expresa en esta ley o en los trAtados intern~ 
cionale~, se aplicarán: 

a) Las leyes de Navegación y Comercio Marítimos, de' 

Vías Generales de Corouniceci6n y General de Bienes Nacio

nales; 
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b) El C~1i~o de Comercio, y 

e) Las ':!i.$'"'0Sic~ ones n.e le le.~i!"'l<lció:1 común. 

Pinaln:.en"':e, esta ley contiene innovaciones en cuanto 

a C'~ncef'iones .v ':"er1~.1s:is. Ccntempla la Pdministrnci6n po,t: 

tuuria int~P;r?l '3.9'nC.o con ello U.'1 gran avance a lo~ serv..t 

e~ oP. r·ortus-rios. 

}lor lo r::!nteriorment"e expuesto, es im!'orta11te señalar 

-.ue los riuertos de <>ltura y cabotaje, {leeún el -8rtículo -

t-9 fracci6n ..{III '1e nuestrA Carta r.!cgna, dependen rlirect!!_ 

me~te del Ejecutivo FetlerRl, por lo que debe habilitar -

toea clase de puertos, establecer aduanas mgrÍtimas y --

:fronteriza~ y desip;nar su ubicación. A~·imismo, los artÍC]:! 

los 117 y 118 disponen que los Estados no pueden, en nin

gÚn caso y sin consentiwiento del Congreso de la Uni6n -

establecer derechos de tonelaje, ni otro aleuno de puer-

toe, ni imponer contribuciones e rierechos sobre importa-

cienes o exnortaciones. 

Del Fresente cap!tuJ.o se concluye que el artículo 90 

~e la Ccn~tituci6n es le bose para la creación de la Ley' 

Orgánica de la Administración Pública Federal, de la cual 

emanan una serie de leyes y reglamentos que rieen de una 

u otra manera la actividad de los r,uertos 'ie eltura y 

catotF.je. 



CAPITULO TERCERO 

COORDINACION DE LAS SECR~'TARIAS DE ~'ARUIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE 

PESCA EN RELACION CON LOS PUERTOS DE 

ALTURA Y CABOTAJE 

l. Nociones Genereles. 

2. Reglamento Interior de la Secretaría de 

Marina de 1941. 

2.1. Deaincorporaci6n de algunas Direcciones 

de la Secretaría de M3rinn. 

J. Secretaría de Marina. 

4. Secretaría de Comunicaciones y Tre.nsportes. 

4.1. Dirección General de Puertos y Marina 

Mercante. 

4.1.1. Capitanías de Puerto. 

4.2. Puertos Mexicanos. 

4 .2.1. Vocalía de Obras Marítimas. 

4.2.2. Vocalía de Dragado. 

5. Secretaría de Pesca. 

5.1. Dirección General de Administraci6n 

de Pesquerías. 



5.2. Dirección General de Infraestructura 

Pesquere. 

5. 3. nirecci6n General de Oreaniz.ación y 

Car;aci taci6n Pesquera. 

5.4. El Delegado Federal de Pesca. 



OOOllDDUCIOR Dll LAS S'ICRB'UJllAS DI: ll.&RIIU, 

11• (lOllUll'IC.lC 101'l!S Y !'ll..lJIBl'Oll'fllS Y DE -

rJISC.l D llKLA.Gl01' COR LOB PllD'fOll Dll 

.lLfl!U. y C.lllO'f.lJ•. 

l. ROCIONES GENERALES. 

Para poder analizar el rresente capítulo, me es nec~ 

sario hacer un poco de historia de la Secretaría de ----

Marina. Anota Francisco Calzada Jauregui que ••• "Al con-~ 

cluir la lucha por la independencia e iniciar una nueva -

vida ante la emancipeci6n de Eevaña, el priu1er gobierno -

estuvo formado de acuerdo a lo dispuesto en el Plan de -

Iguala, por una junta gubernativa y la regencia 1 quienes• 

fueron los primeros administradores del país, además de -

marcar la pauta en cuanto a su política y forma de gobie~ 

no. 

"Entre las disposiciones de este gobierno estuvo el 1 

de establecer cuatro ministerios, para atender todos loe' 

asuntos del nuevo país, estos fueron el de relaciones, -

justicia, hacienda y guerra y niarina, este '5.ltimo encare~ 

da de la organizeci6n de un ejército con base en el Trig~ 

rarlte y una marina de guerra, Eiendo designado corno enea~ 

gado don Antonio de Medina de profesión marino, quien --

desde ese entonces se percaté de las necesidades de Méxi

co de contar con una fuerza naval pare. defender sus am--

plios litorales. 
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"Por otra parte d~ntro üe la Secretaría de Guerra. y' 

Y1arina, f'ue establecida la Secretaría del Almirantazgo, -

la cual se haría cargo de todo:.? los asuntos relacionados, 

con la naciente marina de guerra y se puso al frente u -

don Francisco de Fuula Alvarez. 

"En el ar.o de 1822 el 21 de julio, es coronado ----

Agustín de Itu.rbide como Emperador de México, e:fimero i]!! 

perio que finalizaría en marzo de 1823 Cuú.Ildo el empera-

dor abtlic6. Entonces para encargarse del Poder Ejecutivo• 

el Conereso elieió a Wl triunvirato íormado por los gene

rales Celestino Negrete, Nicolás Bravo y Guadalupe Vic'to

ria, poco tiempo después nace la República Federal siendo 

Guadalupe Victoria (cuyo verdadero nombre era Félix ----

Manuel Peniández) su primer Presidente. 
11Se promulga la primerE1 Constitución t:n 1824, la --

cual marca en su artículo 117' 'Para el despacho de loa -

negocios del gobierno de la República, existirá el nWnero 

de secretarios que establezca el Congreso General por una 

ley•, con esto se suprimieron los cuatro ministerios, -~ 

quedando como Becretar!as. Desde entonces y hasta 1939 el 

DepB!'tarnento de W.arina, quedó dentro de la estruc.tura or

gánica de la Secretaría de Guerra y l:i'iarina, encargándose' 

de todos los asuntos rele.cionaclos con las marinas de gue

rra y mercante. 

"En 1836, cambia el nombre de la Secretaría de Gue-

rra y ?f.arina, por el rle Secretaría de Estado y del Despa

cho de Guerra y V.arine. En 1861 en el mes de abril, cam-

bia la denominación que tenía y vuelve a ser Secretaría -
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de Guerra y Jilarina. 

"En 1837 fueron establecidas 1as comandancias de --

Marina, en el Golí'o de tt'!éxico en Veracruz y en el 11 Loral 

del Pacífico en Mazatlán, así como capitaníns dE: puerto -

en Veracruz, Alvarado, Coatzacoalcos, IJ.'abasco, Isla del -

Carmen, Campeche, Progreso, Tuxpan, Tampico, y Matamoros' 

por un lado y Mazatlán, Salina Cruz, AcapUlco, Manzanillo 

San Blas, Guaymas y La Paz, por el otro 

"Ante la necesidad de forjar oficiales para la Arma

da Nacional, en 1897 por decreto del Presidentt: Porfirio' 

Díaz, se crea la Escuela Naval Militar con sede en el --

Puerto de Veracruz, abriendo sus puertas el lo de julio -

de eae ai'io con 44 cadetes. Para 1925 la Secretaría de --

Guerra y Ji!arina, tenía ya un programa naval que incluía -

la construcci6n de buques para el transporte de tropas, -

la vigilancia de costas y mares¡ en 1926 se se~alaba ya -

una reorganizaci6n de la Armada Nacional y un año después 

se daba a conocer que ésta se f orma.ba con 15 oficiales -

generales, 44 jefes, 117 oficiales, 140 cadetes, 45 prof'!_ 

sores y 750 clases y marinería, pertenecientes a los cue~ 

pos de guerra, máquinas, ingenieros, in~antería de marina 

radiotelegrafistas, guarda-almacenes, clases, marinería y 

servidumbre. 

"Un siglo y 18 afias tuvieron que transcurrir para -

que el Gobierno Federal se percatara de la importancia ~ 

que tenía el contar dentro del marco marítimo de México -

con una dependencia que se encargara de todos los asuntos 

relacionados con las marinas de guerra y mercante, es así 



62 

que se crea el Departamento Aut6nomo de Marina, separánd,2 

lo de la Secretaría de Guerra y rr,arina que se convierte -

en Secretaría de la Defensa Nacional (lo de noviembre de' 

1937). 
11 E1 JO de diciem.Lre de 1939, el Presidente de la --

Repúblice. gcac::·o:1l Lázaro Cárdenas, expide la Ley de Seer_!!. 

tarías y Der.arta::1entoa de Estado, naciendo usí el Depart!! 

mento Aut6nomo de r.~arina, quedando bajo su cargo la Mari

na Merce.nte, Obras Marítimas, Pesca, Alumbrado Marítimo, 1 

Zonas Marítimas y otros servicios con el prop6aito de lo

grar el proereso efectivo en esta rama tan importante --

para N.~xico • 

.-El artículo 15 de esta nueva ley rns.rcaba las funci.2 

nes del Departamento, y se nombr6 como su titular al com_Q. 

doro maquinista naval Roberto G6mez Maqueo y como secret~ 

rio general al teniente de navío Antonio Vázquez del Mer

cado. 

"Escasamente W1 año después y siendo Presidente el -

general Manuel Avila Camacho, el 31 de diciembre de 1940, 

el Departamento Autónomo de Marinn es elev&do al rango de 

Secretaría de estado, siendo nombrado cerno su titular el' 

general de división Heriberto Jara quien se convertiría -

así en el primer secretario de Marina. 

"Los objetivos de la nueva dependencia gubernamental 

era el de impulsar la industria marítima del país; mejo-

rar e incrementar la flota naval lo mismo que la mercante. 

Un punto también de suma imnortancia era el de organizar, 

Bdminitrar y preparar la Armada Nacional. Contar con las• 
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reservas debidns; manejo del ~ersonal nav&l¡ formulación• 

de planes para la defensa del país en loe 1itora1es, is-

las y zonas costeras; la estructuración de la educación -

pública naval; la asesoría e inspecci6n de obras de cons

trucci6n naval; establecimiento de astilleros, diques y -

varaderos; el cuidado de puertos y sostenimiento de faros; 

el impulso a la marina mercante y el fomento de la pesca; 

la conserve.ci6n y el control de la fauna y flora mar:Cti-

mas, fluviales y lacustres; propagación de la enseBanza e 

investigaciones concernientes a la mar; elaboración y ar

chivo de cartas marítimas y en general la estadística 

marina nacional. 

"Además y muy importante el ejercicio de la sebera-

nía nacional en agua.e territoriales y la vigilancia de -

las costas em ambos litora1ee del país." 
28 

Después de esta breve historia de la Secretaría de -

Marina podremos entender el origen de los siguientes te-

mas a desarrollar. 

2. RmLAJIEll'fO IllTERIOR D.B L.l SEOR.ETARIA DB . 

IURillA DB l94l. 

Dicho reglamento en su artículo primero diapon!a que: 

"La. Secretaría de Marina para dirección, estudio, despacho 

y resoiuci6n de los asW1toe de su incumbencia eeflalados en 

el art!culo 15 de la Ley de Secrete.rías y Departamentos de 

Estado, se integraba con las dependencias siguientes: 

(28) Ca1zada Jaur~gui, Francisco. Revista de Revistas, -
"La Secretaría de Marina en sus Cincuenta Años" 
(M6xico, 14 de enero de 1991, No. 4,224, PP• JO y ss.) 
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Secretaría; Subsecretaría; Olicie.lía Mayor; Estado Mayor' 

de Marina; Inspecci6n General; Departamento Jurírlico; De

part<Jmentc Administrativo; Departamento f1iédico; Direcci6n 

General de la Armada; Direcci6n General de Marina Mercan

te; Direcci6n General de Obras Mar!tiIDas y Arquitectura,• 

y Direcci6n General de Pesca e Industrias Conexas." 

Así pues, las últimas tres direcciones eran las rel~ 

cionadas con los puertos tanto de altura como de cabotaje 

y será preciso realizar un breve estudio de las mismas -

para posteriormente poder comprender como se fueron deeiE 

ccrporando de la Secretaría de Marina. 

En este orden de ideas, el artículo 90 disponía que: 

"Corresponde a la Direcci6n General de Marina Mercante -

tramitar los asuntos relativos a Marina Mercante, Alumbr~ 

do Marítimo y Zonas Federales, así como las Capitanías de 

Puerto y sus Delegaciones, Inspecciones de Navegación ~

Fluvial, Escuelas Náuticas en su parte administrativa, A~ 

tillares, Diques y Varaderos; embarcaciones al servicio -

de la misma o administradas por ellas, estaciones de sal

vamento de náufragos y embarcaciones." 

Ro lo concerniente al artículo 92 establecía que1 --

"La Direcci6n General se integra en la forma siguiente1 

"l. Dirección General. 
1111. Subdirección. 

"III.Servicios Técnicos y de Inspecci6ne 

"IV. Servicio de Comunicaciones Marítimas. 

"V. Servicio de Alumbrado Marítimo. 

"VI. Secci6n Administrativa." 
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Por lo que hace al artículo 105 señalaba que: "Co--

rresponde a la Dirección de Obras Marítimas y Arquitectu

ra ccnocer de los asuntos que afecten o se relacionen con 

los proyectos, localizaciones, ejecuci6n y coneervaci6n -

de obras portuariae, faros, vías navegables y construc--

cidn, reparación y acondicionamiento de obras terrestres' 

de propiedad de la Secretaría." 

Con respecto a lo anterior, el artículo 106 nos ind! 

caba que: "Para su funcionamiento la Direcci6n General 

está organizada en la si~uiente forma1 

Dirección General. 

Oficina de Estudios. 

Oficina de Ejecución. 

Oficina da Dragado. 

Oficina de Inspección Foranea. 

Secci6n de Maquinaría, Herramientas " Acceso-

rica. 

Sección Administrativa." 

Por lo que se refiere al artículo 111 disponía que: 

"Iros asuntos relacionados con la pesca e industrializa--

ci6n de sus productos, son competencia de la Direcci6n -

Gen.eral de Pesca e Induatr!as conexas." 

~ relaci6n con lo antes anotado, el art!cul.o 112 -

señalaba quea "Corresponde a la Direcci6n General, de co~ 

formidad con la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado y leyes de pesca vigentes, lo siguientes 

"I. Fomento de la Pesca e industria.a derivadas de la' 
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misma. 
11!1. Asesoramiento técnico, en su caso, rle las Aso

ciaciones de Pescadores. 

lf!II. La conservación, desarrollo, organizaci6n, pr~ 

tecci6n, vigilancia y control de la fauna y flora maríti

mas, fluvial i;>S y lacustres. 

"IV. Las estaciones limnol6gicas, piscícolas y de -

biología marina, institutos de investigación y laborato--

rios. 

"V. Promover y colaborar activament;e el estableci-

miento de instituciones de crédito pesquero, plantas de -

congelaci6n, refrigeraci6n, industrializaci6n en general' 

y acondicionamiento de puertos pesqueros. 

"VI. Los congresos, exposiciones, ferias y todo 

género de propaganda oficial y cultural en materia de pe~ 

ca. 

"VII. Institutos de enseñanza elemental y superior -

y escuelas te6rico-prácticas de pescadores en su parte 

administrativa. 

ºVIII.Las salinas formadas directamente por las --

aguas marítimas y dep6eitos guaneros de procedencia ---

marítima. 

"IX. Formación de cartas pesqueras. 
11 X. Orgenizaci6n de la producci6n pesquera y de -

los elementoE". a su servicio, en previsión de casos de --

guerra, de acuerdo con loa lineamientos que establezca el 

Estado Mayor de Marina. 11 
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Por lo tanto para su buen funcionamiento, el artícu

lo 114 establecía que ••• "la Direcci6o General estará int~ 

grada como sigue: 

"I. Direcci6n General. 
11 II. Oficina Técnica. 

"III. Oficina de Aprovechamiento y Socializaci6n. 

"IV. Oficina de Pesca Interior. 

"V. Oficina de Control de Explotaciones. 

"VI. Oficina de Repoblaciones. 

"VII. Servicio de Inspecci6n y Vieilancia. 

"VIII.Secci6n Administrativa." 

Por lo anteriormente expuesto, observamos que la --

Secretaría de Marina comprendía actividades que con el ~ 

transcurso del tiempo pasaron a formar parte de otras --

secretarías, temas que explica~e más adelante. 

2.l.. Deeincorporaci6n de ilgunaa Direcciones 

de l.a S9cretaría de Marina. 

El Vicealmirante Mario Lavalle Argudín en su libro -

"L~ Armada en el México Independiente" dice que ••• 11 De ---

1941 a 1958 la secretaría se conservó orgánica y adminis

trativamente c~mo había venido funciona.ndo, ya que s6lo -

algunos departrunentos fueron elevados de rango al trans-

f ormarse en direcciones; ain embargo, a fines del año de' 

1958 es cu~ndo la secretaría suf're la primera transforma-
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ci6n radical, al serle segreeada la Inrecci6n fient>.!'al de' 

Pesca e Industrias Conexas, misma que fuera, trnnsferida 1 

a la Secretaría de Industria y Comercio, 6r(~a.no adminis-

trativo federal, ::.i.l cual se le m:ncnar'Jn las funciones r!! 

lacionadaG con la ryeac~. 

ºNuevamente en el 2.!1o de 1076, :l con tm::::e con lo es

tablecido en la Le.v Orp:~illica de lz" Ad::Iinistraci6n Pública 

Federal, y con el ob,iet.o de dar ma:1or con¡;ruPncia :.¡ raci_2. 

nalidad al Bparato administrativo del Estado, se co~fi--

rieron u la Secre:taría de Co:-r.tH1icac;, :mes .Y Tr2nsp~r+er: -

todas las funcionen relativas al traDq:1Qrte marítimo y la' 

administración de 103 puertos eGtatalcs, mismos que h&ste.. 

esa fecha tenía asignadas la Secretaría de r,:arina. En CO!!, 

secuencia, las direcciones ~cnerales de Operoci6n Portuu

ria, Marina Mercante, Obras Marítimas, Drago.do, y la par

te correspondiente a señalamiento maritimo, de la Diroc-

ci6n General de Oceanografía, quedaron adscritas a la --

Se~retaría de ComW1ice.ciones. 11 29 

Después de este breve esbozo, r-odemos considerar que 

a la actual Secretaría de !i!arina, le fueron tlesmenbra<las' 

de su organización las funciones inherentes con pesca y -

puertos, órganos que pasaron a fonnHr parte de otras se-

cretarías, motivando con ello una nueva reestructuración• 

de la Secretaría de Marina, la cual analizaremos en otro' 

tema. 

(29) Lavalle Argudín, rre.rio. La Armada en el México Inde
pendiente. ED; Secretaría de J.~o.rina, México 1985, -
PP• 310 y se. 
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3. SECRBTARIA DB llll!I!IA. 

El artículo l~ de la Ley de Secretarías de Estado, -

Det:'artamentos Administrativos y demás Dependencias del -

Poder Ejecutivo Federal publicudo el ó de abril de 1934 -

en el Diario Oficial estableció que •• 8"Para el despacho -

de los negocios del orden ndministrativ~1 de la Federación 

habrá lae siguientes dependencias del Ejecutivo: Las Se~ 

cretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda 

y Crédito Público, Guerra y Marina, Economía Nacional, -

Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras PÚblicas, -

Educaci6n Pública y los Departamentos del Trabajo, Agra-

ria, Salubridad Pública, Establecimientos Fabriles y ---

Aprovisionamiento Militar, el Departamento del Distrito -

Federal, la Procuraduría General de la República, la Pro

curaduría de Justicia. del Die.tri to y Territorios Federa

les y los Gobiernos de los Territorios Federales." 

Por lo que respecta al estudio de nuestro capítulo,' 

el artículo 5a. ::lis ponía que ••• ''Corresponde a la Secreta-

ría de Guerra y Marina la or~anizaci6n, administraci6n y' 

preparaci6n del Ejército y la Armada nacionale$ 1 -de las -

que se señalaba que- la Armo.da Nacional contará con 1.oa • 

cuerpos y servicios de Armada así cowo con loa estableci

mientos de educación militar de la Arma.da; -asimismo co-

rrespondía- la asesoría técnica de cnrácter militar en -

toda clase de vías de comunicaci6n, terrestres, aéreas, -

marítimas y fluviales, por lo que tiene la necesidad de -
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construir arsenaleo :¡ diques para la Armada. Nacional - y' 

por Último- el Ejercicio de la soberanía nacional en 

aguas territoriales y vigilancia de las co~tas." 

O sen que a la Secretaría de Guerra y iíarino. -:orr~s

nondía la salva._eunrrla y control de los puertos en cuanto' 

a su jurisdicción y competencia. 

Posteriormente y como hemos ~anifestado la Secreta-

ría de Marina tiene su antecedente, según el Vicealmira!!. 

te Lavalle,en ••• "el Departamento Aut6nomo de Marina., 6rg!:!; 

no administrativo creado el lo de enero de 1940, separán

dolo de la Secretaría de la Defensa Nacional, según decr~ 

to del JO de diciembre de 1939 publicado en el Diario 

Oficial de la misma fecha, por el cual se incorporó a la' 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, en su 

artículo 15. 

Su creaci6n fue con el prop6aito de diseñar una poli 

tica unívoca en los asuntas nacionales del mar que fueran 

desde la salvaguarda de la soberanía y vigilancia de las' 

costas hasta el desarrollo de la marina mercante y el fo

mento de la pesca; pasando por aspectos relacionados con' 

la prevenci6n de la contaminación acuática, así como la -

conservaci6n 1 fomento, protección, vigilancia y control -

de ia fauna marítima, fluvial y lacustre. Bajo este crit~ 

ria sus atribuciones fuerons 

Organizar, administrar· y preparar a la Armada Nacio

nal, su activo, las reservas y los retiros; el desarrollo 

de los planeo y 6rUenes que sean formulados para la defe~ 
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neficios y obligacion.es que correspondan e.l personal de -

la Armada :h:i.cional; el servicio de hidroaviaci6n de nu:i.ri

na; la Educaci6n Pública Naval, la asesoría técnica y, en 

su c~so, la inspccci6n de toda clase de comunicaciones 

por 3t1lla y de l~s obras navales en construcci6n; el ejer

cicio de la soberanía n~··::-ional en aguas territoriales¡ la 

vigilP~cia de costas y ruertoG, almacenes y estaciones de 

combustibles ,v lubricantes de la Armada Nacional¡ le. adj:!;! 

dicaci6n y otorgami1=nto de contratos, conce::üoneA y pertni 

sos para el establecimiento y ex~lotaci6n de servicios r~ 

lacioaaJos con lus comunicaciones por agua¡ as! como asti

lleros, diques y varaderos¡ la policía marítima; marina -

mercante, obras marítimas y conservaci6n de puertos y fa

ros; contribuir a la formación de insti tucionos tle crédi

to para el desarrollo de la marina mercante y el fomento' 

de la pesca, asesoramientQ técnico a las asociaciones de' 

marinos y Ue pescadores; asimismo la conservaci6n, fomen

to, protecci6n, vigilancia y control de la fauna marítima, 

fluviel y lacuntre. 

La Secretaría de Marina se cre6 ccn fecha lo de ---

enero de 1941, eeeún decreto del 31 de diciembre de 1940, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el mismo' 

día, decreto por el cual se reformó la Ley de Secretarías 

Y Departamentos de Estado, elevándose de rango a Grgano -

administrativo, para transformarlo en Secretaría de ----

N.arina. 
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Al tran::;formarse de departamento i.:m secretaría se le 

agregaron las atribucionez sobre inveotigaci6n oceanográ

fica, así como la disposici6n y establecimiento del con-

trol para las actividades de la propia secretaría; de --

esta :forma la.:: ftmcicnea de la Secretaría de ;;1arina eran' 

las que tenía como Departamento de la Marina Uacionel, y' 

las de investigaci6n, que fueron viveros, la fijación de' 

las dunas marítimas, contratos, concesiones y permisos de 

pesca, la administraci6n de loa recursos del mar y las -

Vedas de las diferentes especies de pesca; los institutos 

de investigación, de enseñanza elemental y superior, con

greoos, exposiciones, ferias y todo g8nero de propaganda' 

oficial y cultural en materia marítima, las explotaciones 

y recolecciones científicas de la flora y fauna marítima' 

fluvial y lacustre; las salinas .formadas directamente por 

las aguas marítimas; la inspecci6n general y particular -

de todos los servicios de la Armada Nacional¡ explotaci6n 

de la pesca en general; la formaci6n y archivo de cartas' 

marítimas y la estadística marítima en general. 

La estructura orgánica de la Secretaría de Marina -

qued6 integrada de la sigUiente forma: Secretaría, Inspe~ 

ci6n General de la Secretaría, Consejo Técnico Administr~ 

tivo, Consejo Técnico Militar, Subsecretaría, Estado Ma-

yo~ de Marina, Oficialía Mayor, las Direcciones Generales 

de la Armada, 1-i!arina Mercante~ Obras r.1arítimas y ArqUi te~ 
tura, Peaca e Industrias Conexas, así como los departamen 

tos Jurídico, Médico y Administrativo. 11 JO 

(30) Lavalle. Ob.Cit. pp.309 y 310 
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Ante la ,liversidad ele dependenci'3.s, ')rganismoe, us~ 

rios y ':)rt!:"!tadorcs de servicios que tenía injer~ncia en -

la actividad de loa puertos •m1r!'ti:nos, así como la ausen

cia de 'ma A\ttori.1.ad Portuario. que intervinit?l'"a en la ºP.2. 

rac.i.ón y atltninü;trnci6n de 1:->s mismos. Se croó por decre

to preeidenci~l el 7 de abril de 1972, l~ Dirección Gene

r8l de Operación Portuaria, dentro 1e la estructura orgá

nica de la ::iecret~1ría de t.:ar.t.na, con el propósito de evi

tar la interfert~~-:cia con otras DireccioneD Generaleo, du

plicidad de fWlciones y dispersión de esfuerzos para efe~ 

tuar con eficiencia la gesti6n encomendada. 

Como quedo anotado líneas atras, en 1958 la Secreta

ría ne Marina sufre su primera transf ormaci6n ya que le -

es separada l•:. Tiirecci6n General de Pesca e Industrias -

Conexas, la que paso a formar parte de la Secretaría de -

Industria y Comercio; por otra parte, en 1976 y en base a 

lo dis'l".'uesto por la Ley Orgánica de la Administraci6n --

Pública Federal, se confirieron n la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes todas las fwiciones relativas al -

transporte marítimo y la administraci6n de los puertos -

estatales. En consecuencia, la::; direcciones genere.les de' 

Operaci6n Portuaria, Marina Mercante, Obras Marítimas, -

Dragado, y la parte correspon~iente a señalamiento marít~ 

mo, de la 'Jirecci6n General de Oceunoe;rafí~, quedaron ad~ 

critas a la Secretaría de Comunica=iones y Transportes. 

Actualmente la Secretaría de Marina tiene una estru~ 

tura que se ha venido adecuando a las necesidades del --

país, correspondiéndole el desarrollo y empleo de la Fed!. 
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le Le·¡ Oru:~niC"i d~ 1:, Actninistra.:i6n PÚbli.ca, que 1 11 :i.~ig 

n:i a la depen:'..1;,1c L '-.:! cuatro grandes árerrn d-= a.ce i6n: 

Pr~R~rv~cL~n y ejercicio de la soberanía ~n lo~ ma--

res y c::istas ;1;: tonales. 

Frc~ec::: i'~·' y preservación de l0!5 recursos marítimos' 

jel U<lÍ3. 

Invt:stigaci6n y e;q'Jlorac.i6n de los recursos maríti-

mos del país. 

Construcción y mantenimiento de las unidades de la -

A:rmada. 

La Secretaría de Marina en el presente, cuenta. con -

las niguientes Wlidades administrativas según su Reglame~ 

to Interior: 

Organo~ directivon que oon Secreturía, Subaecretarí~ 

Oficialía ~.:ayer y Jefatura de Operaciones Navalns. Un ór

gano operativo r¡ue e::; J)recisamente la Armado de México. -

Organos de apoyo como sons la Dirección General de Cons-

t~ucción de Obras y D~agado, la Dirección General de Rep~ 

racicnea y Construcciones Navales y la Dirección General' 

de Oceanografía. 

Cuenta 'tf.lr.1bién con 6r~anos de apoyo a los servicios 1 

que son: la Inspección General de la Armada, Direcci6n -

General de A§untos Jurídicos, Dirección General de Infor

mática y Estadística, Dirección General de Programaci6n y 

Presupuesto, entre otras. 

El órgano operativo que es la Armada de México. el -
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Fuerzas Armndas de nt.rnstro país, cuya misión es emplear -

el poder naval de la Federación, pe.ra garantizAr la segu

ridad interior y efectuar la defens~ exterior de la na--

ci6n. Su área de responsabilidad compren~e una faja cost~ 

ra de diez kilómetros, tierra adentro, el mar territorial 

Y la Zona Económica Exclusiva. 

Analizando lo antes anotado, observamos que la Seer~ 

taría de Marina se involucra directamente con los puertos 

de altura y cabotaje, por lo que habrá que estudiar am--
pliamente los siguientes apartados. 

4. SBCl!BTAlll:A DB COllUllICACIOlfES T '.l.'RA!lllPORfllS. 

En relación con nuestro tema principal, es hasta ---

1976 cuando todas las funciones relativas al transporte -

marítimo y la administración de los puertos estatales --

paso a formar parte de la Secretaría de Comunicaciones y' 

Transportes, es menester hacer un poco de historia para -

comprender este cambio tan radical. 

El Diario Oficial de la Federaci6n del 6 de abril de 

1934 public6 la Ley de Secretarías de Estado, Departamen

toé Administrativos y demás Dependencias del Poder Ejecu

tivo Federal, la cual disponía en su artícUlo 80 que ••••• 

"Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Publicas entre otras funciones, las comunicaciones por -

agua incluyendo Costas, Puertos, Faros, Zona Federal, Ma-
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r·ín;o. ?i:ercante :1 Vías NGvec1bles." Activi.dades que con el 

ti cr:···c -:iaearon a formar parte de la Secretaría de Marint.' 

por d1~posici6n de le Ley de Secretar!es y Derartnmentoa• 

de E$tarlo, del JO de diciun.bre de 1939 excedida por el ea 
toncee ::-·re:::idente de l~. He: ública general Lé.:".aro Cárdcm.,.s. 

Con motivo ,Je J.icha ley se crea el Dcp«rtamento Autónomo' 

de r,:urina, que:·~::.,.ndo bajo su cargo la Marirn .. J1!erc[ltlte, --

Obras r:arítimas, Pesca., Alunbrado Marítimo, Zonas t1:aríti

ma!J entre o-:ros, con el propósito de lograr el progreso -

e:fectivo para r.~é:<ico. 

Con motivo de la iniciativa de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal presentada por el entonces 

Presidente de la República José L6pez Portillo, quedo im

preso ~l sentir de la Carnara de Senadores en el Diario de 

los Debates del 16 de Diciembre de 1976 que entre otras -

muchqs cosas cita lo siguiente: 

"La exnosición de mctivos de la citadn iniciR.tiva s~ 

1".2.la ~a nec1.:sidac.i. de: adecu:1r lr~. AdmLnistrución FÚblice. F~ 

·.rnra1 a lF.1.~~ 8.Ctuales condicioneE de iieGarrollo, ar-:í naci.2, 

nale3 cor.io del orbe; efectuar lo~ ajustes que eviten du-

pli1.: ü c;.d de esfuer~:os, precisen responsebilidades y sim-

-plifiquen estructur2~, de modo que el Ejecutivo Pederel -

cu0nte con un instru:vmto eficaz y que el pueblo encuen-

tre er, ~SE Adminietraci6n trdmites s~ncill~9 y dejleE y -

le ati;:;nctón Due merece. 

"Habiendo :-i,.lo anc.lizada.. la ir.ici.e-~tiva. 1e ley en --

cue~tión, se: llego a lq c~nclusi6n de que en nnda c0ntra

Viene ri! texto const:i tuciom~l •.¡ue ln funUan.entt~ y que a -
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demás, resp?nde amrliUI!leniL a ~os propósitos a que hace -

mención en su exposi.ción de mctivos. 

"A su vez, las co!!li:,i1oncs que suscriben, aprr1vechan 1 

la o:.iortunidad para dejar confltancia de lof.: ne;torios ade

lantos que e~1 :n1...¡terL;:¡ udministraTiva contiene ln referida 

iniciativa, que de ser oprobada, superaría ostensiblemen

te a la vigente Ley de Secretarías y Der.artamentos de Es

tado, que como zu nombre lo indica, únicamente reF,ula le' 

orgenización .Y el funcionamiento de lr· Administrnci ón Pú

blica Centralizada. 

ºTambién ea imnortante subrayar el que las Secreta-

rías de Estado y los Departamentos Administrativos, pue-

dan constitui.r unidades sectoriales y planear lao políti

cas conducentes, coordinando a los organismos dcsc~ntral! 

zados, empresas de participación estatal y fideicomisos -

que se encuentren dentro de la misma área de actividad, -

par~ precisamente evitar duplicidad y aún multiplicidad -

de esfuerzos. contradicci6n de políticas en la toma de -

decisiones y derroche de recursos humanos. materiales y -

econ6micos. 

"Todo lo anterior justifica plenamente ••• o:l que todo 

lo relacionado con la transportación n'"lviera, se incorpo

re a la Secretaría de ComlL'1icac.iones y Transportes.º 

En lo concerniP.nte a lo antes mencionado, el 3enador 

Jorge Cruickshank García plasm6 lo sL~uiente •• ,. "Gra ya n~ 

ce1;1ario que se crearan las condiciones para el ~le2arrollo 

aceler~do de nuestra mari~a mercante. La declsión de in--
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corporar a l.a Secretar{ A. de Cor.t.lrlicacinne3 y Transportes' 

el fomento de la Marina Mercante, atencliendo igual:nente a 

la provisi6n de su infraestructura y la administr~ct6n de 

los puertos, es wia ~ediia justa. Es cierto que nuestra -

Marina Mercante hn progresado en reln.c L611 a la de hace al_ 

gunoe años; pero todavía hay intere2es que tratnn de evi

tar que ésta se desarrolle para que nea Wla marina merc-9.!! 

te competitiva. 

ºMéxico gasta muchas divisas en el pago de fletes a' 

las flotas extranjeras particularmente las yanquis• El m~ 

vimiento de nuestras exportaciones e importaciones es 

sumamente considerable. 

"Es indudable que la medida de impulsar nuestra mari 

na mercante se proyectará en forma importante en el desa

rrollo de nuestro comercio internacional, que ae realiza

rá fundamentalmente por estos medios de transporte." 

Para cumplir con el programa de reestructurl;l.c i6n 

orgánica de las Entidades del Gobiern9 Federal con bace -

en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,' 

todas las funciones relativas al transvorte marítimo y la 

administración de los puertos estatales; por lo que las -

hasta entonces Direcciones Generales de Operaci6n Portua

riB., Marina Mercante, Obras Marítimau, Dragado y 1.a parte 

correspondiente a Sefíala..iliento 1'.1arítimo de la Dirección -

General de Oceanograf'Ía que pertenecían a la Secretaría -

de Marina rasaron a formar parte de la ectructura orgáni

ca de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a ---
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parti ~ de! 29 de d1ci·~:nbre de 19'"/'.). 

Po·· lo que re~pecta a nuestro te~a, la Secretaría de 

Comu~ic~ci~nes y Transportes se en~uentra orgánicamente -

d~ 1'1. sis;:..U.1,:nt.e forma: Secretario, ~ubsecretario de Tran.§_ 

"Cortes, Uirecci.6n -:Zeneral de Puertou y Marina fterca!1tt?, -

Dirección Gfi'1-Jral de Policía .fo'ederal de Ca.minos y Puertos 

y como órgano desconcentrado de la secretaría tenemos a -

Puertos Mexicanos. 

Es importante señalar que en Máxico existen otros -

organismos aparte de los ya citados que intervienen en la 

regulación de las actividndes portuarias como es el caso' 

de la Comisión ~acional Coordinadora de Puertos, la cual' 

fue publicada el 29 de diciembre de 1970 en el Diario --

Oficial, es·te organismo se creó con el objeto de coordi-

nar en los puertos marítimos y fluviales las actividades' 

y servicios ~arítimos y portuarios; los medios de trans-

norte que operen en ellos, así como los servicios princi

pales, auxiliares y conexos de las vías generales de com~ 

nicaci6n. Dicha comisi6n propici6 la formación de socied~ 

des mercantiles de servicios portuarios, como medio de la 

realizaci6n de sus objetivos. 

Además, existe el Pondo Nacional para los Desarrc--

llos Portuarios (FONDEPORT), creado en 1975, tiene entre• 

sus facultades la promoci6n de la realizaci6n de nuevos -

desarrollos portuarios y actualmente se encarga de 28 --

proyectos inmobiliarios en puertos tanto de altura como -

de cabotaje. 

ESTA 
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4.1. DIRECCION GENERAL DE PUERTOS Y MARINA 

MERCANTE. 

Al pasar las Direcciones Generales de Operaci6n Por

tuaria, fl~arina Mercante, Obras Marítimas, Dragado y la -

parte corre~pondiente a se;:nlamiento marítimo de la Dire.s, 

ci6n General de Oceanografía de la Secretaría de Marina a 

la Secretaría de Comunicacioneo y Transportes, las d~e -

primeras y la parte correspondiente a señalamientn r.w.r!t.i. 

ma pnGaron a formar parte Je la Direcci6n General de 

Puertos y Marina Mercante, cuyos objetivos ~enerales de -

acuerdo a su ámbito de competencia son: 

Participar .Y proponer las políticas y programas en -

materia de transporte marítimo y puertos y ejercer la au

toridad marítimo-portuaria. 

Regular, promover, organizar y controlar la marina -

mercante nexicana, las comunicaciones y transnortes por -

agua, así como la reserva de carga. 

Tramitar las solicitudes de concesión y otorgar los' 

permisos y autorizaciones para la prestación de servicios 

públicos de transporte marítimo y portuario, las manio--

bras de carga, descarga, alijo, almacenaje, transbordo, -

estiba, desestiba y en general todas aquéllas que auxi--

lien y complemente el transporte marítimo. 

Deslindar los recintos portuarios, reservas territo

riales y las zonas federales marítimo terrestres relacio

nadas con la vía de comunicación por agua y llevar el --

catastro de las concesiones, permisos y autorizaciones r~ 
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lacionadas con esta vía y sus servicios auxiliares y co--

nexos. 

Conocer de las infracciones a la legislaci6n maríti

ma mexicana y apercibir, imponer, reducir y cancelar las' 

sanciones correspondientes, así como efectuar modifica--

cionea. 

Regular, dirigir y coordinar la actividad de las ca

pitanías de puertos y sus deleeaciones. 

4.l.l. Capitan!&8 de Puerto, 

Loa antecedentes hiatoricos de la Capitanía de Puer

to se remontan en nuestro país a la época de la colonia,' 

en la que el funcionario designado como capitán de puerto 

tenía a su cargo diversas facultades en las diferentes -

ramas de la administración pública, ya que además de la -

autoridad marítima, ejercía el poder político, lo que re

presentaba gran concentraci6n del poder en ésta. 

El término capitanía deriva de capitán, que viene -

del latín 11 caput, capitis" que significa "cabeza", es --

decir el que piensa, decide, dirige y ordena. 

En la actualidad dentro de la Administración Pública 

mexicana, la capitanía de puerto es la autoridad marítima 

y portuaria lugar donde f!sicamente se desarrollan las a~ 

tividades propias de la navegaci6n, el comercio marítimo' 

y las actividades portuarias. La capitanía es una depen-

dencia de alto rango, dada la importancia y diversidad de 

funciones que desempeBa. 



82 

Ea de vital importancia sefialar, que se debe tener -

la calidad de mexicano por nacimiento para ocupar el ---

puesto de capitán rle puerto, ya que así lo establece el -

artículo 32 de nuestra Carta Magna. Lo anterior tiene --

como denominador común el que constituye un puesto en el' 

que un sólo hombre puede, de no estar asegurada su fidell 

dad a la patria, causar grandes daños a la seguridad ---

nacional dada la concentración de poder e información que 

esta a su disposición. 

Por otra parte, la Dirección General de Puertos y -

Marina Mercante dentro de au estructura orgánica cuenta -

con la Dirección de Navegaci6n a la que corresponde el -

control y coordinación de las capitanías de puerto. Esta' 

Dirección por las funciones que desempefia en relación con 

las capitanías de puerto y las relativas a navegación, -

desarrolla una importante labor como enlace entre las di

ferentes direcciones de área y las capitanías de puerto. 

Las actividades que desempeña la capitanía de puerto 

son de carácter multiple, derivadas de la descentraliza-

ci6n de funciones y delegación de facultades quG se le -

han asignado. A fin de que trabajen con la mayor eficien

cia posible, disponen de recursos humanos, materiales y -

fi~ancieros necesarios para desempefiar acciones relativas 

a naVt;-gaci6n y servicios portuarios; fcrnento y desarrollo 

inspección de seguridad y construcción nav~l y señalamie,!'.! 

to marítimo, además de que funcionan como entidades de -

enlace con otras autori<ledes representa.das en el puerto. 
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Por la nntur~·let.:"! de la actividnd nmrítime nl dC!!::n-

rrollarPe en los li torri.1c~1, las cari tenías han imrlicedo' 

una desconccrntrPción de la Dirección GerH ral dt:! r.!arinn --

f(;ercEJnte, convirtiJnn.ose en sus brazos ejecutores de! las' 

líneas eeneralea trazadas desde laa oficinas centrales. 

Las Capitanías de Puerto en cuanto a su imrortancia' 

movimiento marí-t.iino, manejo de carea, actividcid turística 

y pesquera, se dividen en capitaníos y delee;aciones de -

puerto. Esta división ez unicomente de carácter atlminis-

tr2tivo interno en la estructura de la Dirección General' 

de Puertos y Marina Mercante, ya que para los netos de -

autoridad dictedos por el deleeado de puerto, tendrán la' 

misma válidez y consecuencias jurídicas que los emanados' 

directamente por una capitanía de puerto. 

Actualmente existen 41 capitanías y 55 delegaciones' 

distribuidas a lo largo de ambos litorales, y dentro del' 

Programa de Fortalecimiento de las Capita~ías cte Puerto -

se clonificarán en Capi t::mían 9 Capi tun!ar; ''J...", 32 tipo -

'
1B11 y 55 Delegaciones de Puerto. 

La estructuro org1njca de la Capitanía, es similar a 

le riue tiene la Dirección General de Marina rtercante en -

('US oficinas centrales en la Ciudad U.e México, contando -

con oíicina~ de cada una de las distintas áreas en que se 

integrn la Dirección Gener~l. 

Así tenen,os, que cuenta con oficina de navegaci6n -

que atiende las funciones de expedición de libretas de -

mar, de entidad marítima, así como pasavantes a los trip~ 

lantes; desguace de embarcaciones¡ recibo y despacho de -
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fico de cnbotaje¡ actns de protesta por arribadas forzo-

sns o imprevistas; aplicuci6n de sanciones y mu1tas por -

infracciones a la legislación marítima; control y combate 

de derramec de hidrocarburos y otras substancias nocivas' 

al mar¡ determinación de profundidades y celados oficia-

les; autorización del libro de registro de hidrocarburos' 

y otras asignadas por la Dirección de Inspección a Nivel' 

Central. 

4.2. PUERTOS MEXICANOS. 

El Presidente de la Repáblica Licenciado Carlos Sa-

linas de Gortari dict6 el Decreto por el que se crea el -

Organo Desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones' 

y Transportes Denominado Puertr:::e Mexicanos, que fue publi

cado el 28 de marzo de 1989 en el Diario O~icial. 

En este orden de ideas, tenemos que las Direcciones' 

Generales de Obras Marítimas y Dragado pasaron a formar -

parte de Puertos Mexicanos, al cual corresponde entre --

otras las siguientes actividades1 

Planear, programar y ejecutar acciones p&ra el desa

rrollo del sistema portuario nacional de acuerdo con las' 

pol.íticas que establezca la Secretaría de Comunicaciones' 

y Transportes en r~laci6n con los servicios que presta. 

Proponer la delimitaci6n de los recintos portuarios• 

y las reservas territoriales que requiera el desarrollo -

de los puertos naciona.les. 
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Construir, arar,liur y conservar las obras m~r!timP-s y 

portuarias, así como ren.lizar ln"1 obras co:1exas .Y acceso

rias por sí o a través de las entidades paraest~tales en

cargada3 de los servici~s portuarios. 

Proyectar, programar y ejecutar por sí o a través de 

tercereo, lVd trabajos de dragado en los puertos y en las 

vías aenerales de comunicación marítimas, fluvialeo o la

custres. 

Proponer el est2blecimiento de administracioneG loe~ 

les portuarias que se requieran para el a1ecuado cumpli-

mi ento de sus fines. 

Administrar las áreas portuarias bajo la jurisdic--

ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y -

celebrar contratos sobre su uso y destino en los términos 

de las leyes aplicables; así como las áreas e instalacio

nes de las marinas turísticas. 

Para realizar lo anterior Puertos Mexicanos ejercerá 

sus funciones en los puertos marítimos o fluviales exis-

tentes en la República y en aquellos lugares que le co--

rresponda conforme a la Ley a la Secretaría de Comunica-

cienes y Transportes y que se encuentren en construcción, 

así como en las áreas de la costa, riberas de los ríos, -

laeo2, lagunas, esteros e islas de ambos mares, en que se 

realicen actividades marítimo-portuarias, no obstante que 

no hayan sido h~bilitados como puertos ya sea de altura o 

de cabotaje. 
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Orgánicamente Puertos Mexicanos en lo que respecta a 

nueotro tema se compone de; Vocalía Ejecutiva, Vocalía de 

Obras Marítimas y Vocalía de Dragado. 

Al respecto el artículo sexto del Decre1;o por el que 

se crea el Organo lJcsconcetrado denominado PuerttJG friexic!!_ 

nos dispone que ••• " 'Puertos Mexicanos' estará a cargo de 

un Vocnl Ejecutivo designado por el Presidente de la Rep~ 

blica, a propuesta del Secretario de Comunicaciones y --

Transportes y contará con el personal técnico, administr~ 

tivo y de npo,yo necesario para e-u eficiente fWlcionamien

to, de conformidad con el presupuesto autorizado. 11 

Asimismo, el artículo séptimo del mismo Decreto est~ 

blece que ••• ºEl Vocal Ejecutivo de Puertos Mexicanos será 

Vocal Coordinador Ejecutivo de la Comisi6n Nacional Coor

dinadora de Puertos y tendrá las funciones a que se refi~ 

re el artículo sexto de la Ley que crea dicha Comisi6n." 

Est~ artículo dispone que ••• "el Vocal Coordinador Ejecut! 

va, será el Delegado de la Comisión Nacional Coordinadora 

de Puertos, para el cumplimiento de sus fines.'' 

4.2.1. Vocal!a de Obras l!ar!timas. 

Sus funciones principales son: Autorizar y evaluar -

la construcci6n, modernizaci6n y ampliación de los puer-

tos nacionales, así como de sus obras conexas y acceso--

rias, sean por administraci6n directa o por contrato. 

Autorizar los lineamientos en la materia, así como -
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det;~~rminnr lP:o -wriilas y criterios técnicos anlicables con. 

fonne a los cuales deberán realiz~r~e los programas y 

obras re~pectivas. 

lJiri,G"ir los º'°'tudios que requieran los p!"oyoctos Ue' 

las obras a su cargo, cu.:::.n·l.o los mismos aean realizados -

por otra entidad administrativa. 

Supe~izar que las obras se ejecuten conforme a nor

mas y especificnciones, proyectos, precios unitarios y -

programas aprobados y, en su caso, conforme a lo estipul~ 

do en los contratos de obra. 

Dictaminar y autorizar las solicitudes para cons---

tru.ir o rnoJificar puertos, obras conexas y accesoriao. 

Coordinar, autorizar y evaluar las estudios para las 

norma~ ele construcci6n de los precios unitarios. 

4.2.2. Vocalía de Dragado. 

Sus principales funciones son: Dirieir y evaluar la' 

prC1c:rr>muci6n y ejecución de l()s traba.jos de drae:e.do en -

los puertos de cper<:•ci6n y en las vías generales de comu

nicaci6n marítimas, fluviales o lacustres que realice el' 

6rgano por sí o a través de terceros. 

Orientar y coordinar las acciones que se efectúen -

con relaci6n a las asesorías y desahogo de consultas que' 

en materia de dragado, le sean for~uladas por otras depen 

denciaa o por particUlares. 

Orientar y coordinar las acciones que se efectúen --
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con relaci6n a l~s so]jcitudes preuentatlas por la~ depen

··!encias o entidades de los gobiernos Federal, Estatales o 

Mwlicipales, o los particulares, paré\ la realizaci6n de -

los trabajos de dragado en loa litorale2 del territorio -

nacional y en las vías generales de comunicaci6n marítima 

fluviales y lacustres, así como coordin3r la supcrvisi6n' 

de dichoG trabajos. 

Ori.entt\r y coordinar la elaboraci6n y aprobación del 

programa de mantenimiento y reparación del eqUipo y maqtJ!. 

naria y evaluar el desarrollo del mismo. 

Coordinar la integraci6n y aprobaci6n del proerama -

general de adquisición de maquinaria y equipo para loa -

trabajos de dragado, as! como las refacciones, combuati-

bles y lubricantes necesarios para su operación 

5. S.BCRftARIA DE l'JISCA. 

Inicialmente tuvo su ericen en la estructura orgáni

ca de la Secretaría de Marina y era conocida como Direc-

ci?n General de Pesca e Industrias Conexas, ea hasta 1958 

cuando esta dirccci6n ea desincorporada de la Secretaría' 

citada para pasar a formar parte de la Secretaría de In-

dustria y Comercio, para 1976 la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal establece el Departamento de -

Pesca el cual posteriormente fue elevado a r&neo de Seer~ 
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taría de Estndo. En la exposición cte motiVCJ!J de la cit~da 

Ley, el Senador Jo re; e Cruickshank García. expuso que ••• 11 Es 

c.•.e especial importancia la creaci6n del Departamento de -

Pe~ca, que se propone racionalizar la explotaci6n y el 

aprovechamiento de los recursos del mar, con el fin de -

aumentar su conswno y equilibrar la dieta de los rnexica~ 

nos. Al crearse el Departamento de Pesca, como lo especi

fica la Ley, debe explotar los recursos de alt~ ~ar y los 

co~teros y organizar los recursos piscícolas de las ----

aguas interiores. Creado el DepRrtamento de Pesca está a' 

su alcance la decisión de or~unizar una gran empresn del' 

E~tado quet con los medios técnico~ y cientificos más mo

dernos, aprovecha intensa y racionalmente los recursos -

del mar y de las aguas interiorcs. 11 

Por otra parte, el Senador Euquerio Guerrero L6pez -

refiere que ••• "Eate nuevo Departamento formulará y mejo-

rará la po1ítica pesquera y creo que podrá lograr hacien

do a un lado trabas y obstáculos, que e1 país se benefi-

cie de lo que nos ha sido dado por la naturaleza." 

Por lo que toca a nuestro tema, lo. 1·racci6n XIV del' 

artículo 43 de la Ley a que hemos venido haciendo alusi6n 

establece que corres~onde a la Secretaría de Pesca promo 

ver la creaci6n de zonas portuarias reservadas para la -

instalaci6n de terminales pesqueras y actividades conexas. 

Al respecto, la fracci6n II del artículo )o de la -

Ley de Pesca dispone que ••• 11 Corresponde a esta Secretaría 
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promover la construcción, mejora y equipamiento de erabar

cacionee y artes de pe~ca, así como de las obras de infr~ 

estructura en aguas de jurisdicci6n federal, portuaria, e 

industrial necesarias rara impi..;.lsar el aprovechamiento, -

transformación, diotribución y comercializaci6n de la --

flore y fauna acuáticas, proponer la creaci6n de zonas -

portuarias pesqueras y participar en su administreci6n." 

Para su funcionamiento le Secretaría de Pesca cuenta 

con la Unidad Coordinnñora de Delegaciones Federales de -

Pesca en la que habrá un coordinador, que nerá auxiliado' 

por Directores de Area, Subdirectores y demás personal 

que requiera el servicio y figuren en el presupue~to. 

Esta Unidad Coordinadora bajo la conducci6n de su 

TitUlar, tendrá las sieuientes atribuciones: 

Coordinar, en la esfera de atribuciones de la Secre

tar.ía de Pesca, y sin perjuicio de lae que corresnondon a 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la partic~ 

paci6n de las Delegacicnes Federales de Pesca en lon pro

gramas de promoci6n, construcci6n y operaci6n de lao ins

talaciones portuarias pesqueras. 

También dentro de la estructura orgánica de esta --

Secretaría encontramos las Direcciones Generales de Admi

nistraci6n de Pesquerías, de Infraestructura Pesquera y -

de Organización y Capaci taci6n Fesquera¡ a.sí mismo para -

el ejercicio de las atribuciones que le hnn sido asigna-

das, contará con Delegaciones Federalez de Pesca en cada' 

una de las entidades federativas y al frente de cada del~ 
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saci6n habrá un :'.1eleP,ado, quien será el rei1resentante de' 

la Secretaría. 

5.l. Dirección General de Adminietracidn 

de Pesquerías. 

Entre otras atribucion~s tiene que establecer pro~r~ 

mas de protecci6n, restauraci6n y recupcraci6n de la flo

ra y fauna acuáticas, en coordinaci6n con las dependen--

cia3 y entidades, cuyas actividades incidan en esta----

materia. 

Formular y supervizar la aplicación de la~ normas, -

nol!ticas y procedimiento~ internos para la realizaci6n -

de las funciones de inspección y vigilancia y para la ca

lificaci6n e imposici6n de las sanciones que procedan por 

violaciones a la Ley de Pesca. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la apli 

caci6n de las normao, políticas y procedimientos de sani

dad. de las ,".'lesque1·ías. 

Opinar ante la autoridad administrativa competente -

sobre la importación y exportación de especies bajo régi

~en Dr?teccionistn y establecer las normas y condiciones' 

::i.;. mane jo y cuidado ~ue deban cwnplirse dur·.=tnte su trasl~ 

do y :nanteni"iento, en coortlinuci6n con la Secretaría de' 

Desarrollo Social. 
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5.2. Dirección General de Inf'raestructura 

Pesquera. 

Esta Dirección tiene las funciones siGuientes: 

Estudiar y evaluar la ca~acidad y oreraci6n de la -

flota, puertos, instql~cione8 conexas y la adm.inistracién 

portuaria :,ies.J,uera, así cr.imo pr•Jponer las medidas necesa

rias para incrementar su eficiencia. 

Proponer los requisitos técnicos que deberán reunir' 

la flota pesquera, los puertos y la administración portug 

ria pesquera, intervenir en las convocatorias, celebraci2 

nes de concursos y adjudicación de los contratos de cons

trucción de embarcaciones de la Secretaría y del Sector -

Paraestatal. 

Estudiar, propone--y promover la realización de Obras 

e Infraestructura Portuaria y de parques industriales --

pes~ueros y la creación de zonas portuarias reservadas -

para la instalaci6n de terminales pesqueras y actividades 

conexas as! como promover ante las dependencias y entida

des de la Administraci6n Pública Federal, la ejecución de 

obras rle apoyo y complementarias a la infraestructura --

pesquera. 

5.3. Dirección General de Organización y Capa

citación Pesquera. 

Determinará de acuerdo con la Unidad Coordine.dora de 

Deleaacionea Federales de Pesca, los procedimientos y si~ 
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temas c0nforme los .;Jsles lns Dcla~2cione~ Vederoles --

eJercen las ··1.nciones de inspecc"!.Ón y vieilancia, organi

zación :¡ funcic:ia:niento de ls.s sociedades cooperatívas de 

~roducci6n ~enquera, asoci~cione~ pesqueras, uniones de -

pesca.Jores. 

5.4. Bl Delegado Federal de Pesca. 

Al í~ente de CAda Delegaci6n Federal de ?esca habrá' 

un Dele~aao, quien será nombrado y removiJo libremente 

por el Secretario y será auxiLiado por el personal que 

las necesidades del servicio requieran y fieuren en el 

presu~uesto; como ya dijimos, el delegado tendrá la repr~ 

sentaci6n de le Secretaría ~ara. desemreñar le.s funciones' 

que directamente o por conducto de la Unidad Coordinadora 

de Delegaciones, le encomienda el Secretario. 

Entre otras etribucionea, los Delegador tendrán las' 

siguientes fW1Ciones: 

Realizar los servicios de inspecc16n y vigilancia -

para comprobar el cumplimiento de lo rlispuecto en la Ley' 

de Pesen y e~ su Reglamento, de conformidad con las polí

ticas, normas y procedimientos que establezcan las unida

des administrativas competentes; así como caliricar e im

poner las sanciones que ::r-0cedan. 



CAPITULO CUARTO 

AUTORIDAD-ADMINISTRACION-JURISDICCION Y 

VIGILANCIA EN LOS PUE!lTOS DE ALTURA Y 

CABOTAJE 

1. Autoridad en los puertos de altura y cabotaje. 

2. Administración de los puertos de altura y 

cabotaje. 

3. Jurisdicción en los puertos de altura y 

Cabotaje. 

4. Vigilancia en los puertos de altura y 
cabotaje. 



Atr.rORIDAD-.lDllIJIIS'l'JU.CIOll-JURISDICCIOH Y 

l'IGILAllCU 1111 LOI! PUDTOS DB .t.L'!UU. Y 

C.&BOUJ:S. 

l.. AUT<>RIDAD Sii LOS PUSl!'l'OS DS ALTUR.l Y 

Cl.&BO'l'.l.TR. 

En el caso de los puertos. las disposiciones jurídi

cas se refieren f la autoridad de muy diversas formas, -

por ejemplo el artículo 40 de la Ley de Navegaci6n y Co-

mercio Mar!timos nos habla de Autoridad Portuaria¡ el --

artículo 65 de la misma Ley hace alusi6n a Autoridad Mar! 

tima; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de -

acuerdo con el libro Tercero de la Ley de Vías Generales' 

de Comunicaci6n considera la autoridad marítima. Todos -

estos artículos son derecho positivo ésto es aún cuando -

muchas datan de hace 50 años, eotan vieentes y además se' 

aplican. 

Todas son la misma autoridad porque a la fecha no -

hay distingo entre marítimo y portuario, as! tenemos que' 

el art!cu1o 80 de nuestra Carta Magna establece que ••• -

"Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de' 

la Uni6n en W1 sólo individuo, que se denominará 'Presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos•." De lo anterior,' 

podemos entender el porque la Ley de N~vegación y Comer -

cio Marítimo en su artículo 15 dispone que: "La suprema -

autoridad radica en el Ejecutivo Federal." 
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De la misma manerH el artículo 16 de la Ley de Puer

tos menciona la existencia de la autoridad portuaria y -

textualmente dispone que .... "La autoridad en materia de 

puertos radica en el Ejecutivo Fe.jeral ••• 11 y por otro la

do el artículo 17 nos hnbla de autoridad mqrítima. 

Debemos ~ntender por Autoridad Portuaria a ariuel ór

gano que regula las actividades de administraci6n y oper~ 

ci6n dentro de la jurisdicci6n del puerto y coordina las' 

correspondientes a lae diversas dependencias que intervi~ 

nen en el mismo. 

La autoridad portuaria radica en el Ejecutivo Pede -

ral, qU.i.en la ejercerá por conducto de la Secretaría de -

ComWlicaciones y Transportes y tendrá su residencia en la 

Ciudad de México; en los puertos de altura y cabotaje se' 

encuentran asentadas las Superintendencias, las Capita -

nías de Puerto y las Delegaciones quienes, segÚn el 

art~culo 19 de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos 

tendrán a sus órdenes el personal portuario; ordenarán el 

movimiento en el puerto; la inspección de las embarcacio

nes, de la carga y en general ejercerán las atribuciones' 

que correspondan a su calidad de autoridades marítimas, -

dentro de la jurisdicción que se les asigne. 

Actualmente las funciones de la Autoridad Marítima y 

Po~tuaria estan concentradas en un sólo Órgano, siendo 

los Capitanes de Puerto la autoridad responsable en su 

operaci6n y desarrollo integral. 

En este orden de ideas la Ley de Puerto dispone en -

su artículo 17 que: "En cada puerto habilitado existirá -
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una capitqníu de ri!tert..> 1 encurgR.da de eJercar la autori-

d-1-1 marítirr.n, n la qu.; corresponderá: 

11!. Autorizar los arribos y despachos de las eroblOt.r

caciones: 

11 11. Vigil'lr que l::i nnvegaci6n, atraque, permanencia 

de embarcacv:>nP.s y loP, servicios de pilotaje y remolque -

en los puertos, se realicen en condiciones de seguridad; 

"III.Supervisa.r que las vías navegables retínan las -

condiciones de seguridad, profu..~didad, seflalamiento mnrí

timo y de ayudas a la navegaci~n; 
11 IV. Coordinar las labores de auxilio y salvamento -

en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones y en' 

los recintos portuarios; y 
11 V. Actuar como auxiliar del ministerio público. 

nLas capitanías de puerto contarán con los elementos 

de vigilancia e inspección que se determinen." 

Con respecto a lo anterior loe artículos 4o y 5o del 

·Reglamento de Operaci6n en los Puertos de Ad~inistraci6n• 

Estatal publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 8 de abril de 1975, dispone que son atribuciones del -

Capitán de Puerto, las siguientes: 

Regular el tráfico marítimo y el uso de instalacio-

nes de atraque, las maniobras y el depósito de mercancías 

intervenir en la coordinación de las medidas de transpor

te en loa Recintos Portuarios de acuerdo a las neceaida--

dea derivadas del funcionar.dento de los puertos y las in~ 

trucciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes. 
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Llevar el registro del movimiento portuario y el 

control administrativo de personas y vehículos en los Re

cintos Fortuarios. 

Atender lo inherente al arribo y despacho de embarc~ 

cienes, expedición de documentos a tripulantes, conoci--

miento de infracciones a las leyes, reglamentos y otras -

disposiciones legales en materia de Vías Generales de Co

municact6n por agua y la imposici6n de las sanciones res

pectivas. 

Poner en conocimiento del ~~nisterio Público Federal 

diligencias relativas a accidentes marítimos y desempeñar 

las demás atribuciones que le corresponden y que disponga 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Asimismo, la Ley de Vías General.ea de Comunicación -

en su parte relativa establece ques 

"ART. 208. Los capitanes de los puertos y las demás• 

autoridades de loe mismos estan obligados a procurar que• 

no se prolongue la permanencia de las embarcaciones en ~ 

ellos sin causa justificada. 

11 ART. 209. Los capitanes de las embarcaciones duran

te su permanencia en puerto nacional, estan obligados: 

"I. A hacer que se enciendan las luces reglamenta-

rias de las embarcaciones y que se pongan las señales que 

por circunstancias especiales fije la Capitanía de Puert~ 

"II. A amarrar o arrejear sus embarcaciones de la -

forma que lo disponga la propia autoridad. 

"III.A permitir que a sus embarcaciones se lea acod~ 
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ren otras, cu.ando desempeñen servicie~ de utilidad pÚbli-

ca. 

ºIV. A prestar auxilios de salvamento .•• , y 

"V. A utilizar el servicio de pilotaje cuando lo -

exija esta ley o sus reelnmcntos. 

"ART. 211. Las embarcaciones cargadas con subétan--

cias explosivas o in.flamables ejecutaran sus operaciones' 

de carga y alijo precisamente en el lugar que determine -

el reglamento respectivo y obedeciendo estrictamente to-

das las indicaciones que para mayor seguridad les haga la 

Capitanía de Puerto .. " 

Por lo anteriormente expuesto, se debe entender que' 

la autoridad marítima y portuaria radica en el Ejecutivo' 

Federal qUien la ejercerá por conducto de la Secretaría -

de Comunicaciones y Transportes, la cual a su vez la dep~ 

sitará en las Superintendencias, en las Capitflllías de --

Puerto Y en las Delegaciones Portunrias; en el entendido' 

de que estas Últimas realizarán las mismas funciones que• 

las Capitanías de Puerto. 



2. AD!ilNISTRAClON DB LOS PUERTOS DE 

ALTURA Y CABOTAJE. 

La Grc.n Enciclopedia Focus nos indica que ••• "Le. erg~ 

nizaci6n de w1 y;uerto consiste ,z.n la e;;itida<l u organiza-

ci6n local qo.A~ cuidn de un puerto se llru::ia e.dm1nistraci6n 

y.ortuaria y e::;té ~ cnre;o de: un direc ter de puerto, un ca

pi tá.."l 1le r,uertc, varios piloto!:' del puer~:o y otro~ ofi ci~ 

les. En las gnmues poblaciones hay rt:c:lus especiales IJO!. 

tuarias. La Ratoridad ejecutiva. local forma la jW1ta del' 

puerto. I.a Bdministrr;c:i6n portuarie c~lcula lafJ t:o.sas flº!: 

tuarias que debe abonar cad& navío. 0 31 

c0mo de ca.batoje la adninü>.trac:i.6n estatal y la adminis-

trr.ci6n descentr.'.:'.li;-g.do.; la primer;;;. estaba directamente -

administrada por la Secretaría do Comw1icaciones y Trans

¡:·ortes mientras qua la seeunda para ::;u ítmcionamiento era 

necesario crear una admtnistración portuaria autónoma con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y con amplias' 

funciones para regular y dirigir la administración del -

¡:uerto. 

Estos tipos de administración vinieron funcionando -

hasta el 19 de julio de 1993, año en que se público en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley de Puertos, la --

cual Ci~pone en el artículo tercero transitorio fracción• 

II que se derogan los artículos 43 a 52 de la Ley de Na~~ 

gación y Comercio Marítimos, mismos que contemplaban los' 

tipos de administraci6n antes mencionados. 

(31) Gran Enciclopedia Focus. BD. Argos Vergara, Barcelona 
España, 1987, p. 4197. 
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En México la administración r.ortuarin emana directa

mente del Presidente de la Rer-úblice quien la ejercerá -

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes de acuerdo a lo establecitlo en el artículo 36 de -

la Ley Orgánica de la Administraci6n FÚblica Federal, el' 

cual dispone entre otras actividades que corresponde a -

esta Secretaría administrar los puertos centralizados y ~ 

Coordinar loe de la administración paraestatal, y otorgar 

concesiones y permisos para la ocupaci6n de las zonas fe

derales dentro de los recintos portuarios. 

A fin ele dar cumplimiento a lo antes mencionado, la' 

Ley de Puertos contempla en' su capítulo V"la Administra

ci6o Portuaria Integral y nos menciona que existirá esta' 

cuando la planeaci6n, programaci6n, desarrollo y demás 

actos relativos a los bienes y servicios de un puerto, se 

encomienden en su totalidad a una sociedad mercantil, --

mediante la concesi6n para el uso, aprovechamiento y ex-

plotaci6n tle los bienes y la prestaci6n de los servicios• 

respectivos. 

Asimismo, se podrá encomendar, medinnte concesión, -

la administraci6n portuaria integral de un conjunto de -

terminales, instalaciones y puertos de influencia prepon

de~antemente estatal, dentro de una entidad federativa, -

a una sociedad mercantil constitutiva por el Gobierno Fe

deral o Estatal correspondiente. 

Además la administración portuaria integral será 

autónoma en su gestión operativa y financiera. 
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Por lo tanto corresponderá a las autorióades portuu-

rias: 

Planear, programar y ejecutar las acciones necesa--

riae para la prorooci6n, operación y desarrollo del puerto 

a fin de lograr la mayor eficiencia y competitividad. 

Usar, Aprovechar y explotar los bienes del dominio -

público en los puertos. 

Construir, mantener y administrar la infraestructura 

portuaria de uso común. 

Opinar sobre ln delimitación de las zonas y áreas 

del puerto. 

Formular las reelas de operación del puerto, que in

cluirán, entre otras, los horarios del puerto, los requi

sitos que deban cumplir los prestadores de servicios por

tuarios. 

Asignar las posiciones de atraque y percibir en los• 

términos que fijen los reglamentos correspondientes y el' 

título de conceei6n. ingresos por el uso de la infraes--

tructura portuaria• por la celebraci6n de contratos, por• 

los servicios que presten directamente, así como por las• 

demás actividades que realicen. 

En cada puerto que cuente con administraci6n portua

ria integral, se constituirá un comité de operaci6n que -

estará integrado por el administradcr -portuario, el capi

tán de puerto y las demás autoridades correspondiente, -

asi como por representantes de los usuarios, de loe prest~ 

dores de servicios y de los demás operadores del puerto. 
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Este comité emitirá recomendaciones relacionadas con 

el funcionamiento, operaci6n de desarrollo portuario y -

sus modificaciones; el programa mnestro de desarrollo po~ 

tuario y sus mc<li~icacionee; los conflictos entre la admi 

nistraci6n portuaria y los usuarios y prestadores de ser

vicioo en el puerto. 

Este tipo de administraci6n portuaria esta encernen-

dado a una Superintendencia de Operaci6n Portuaria y a 

las CapiÍanías de Puerto dependientes de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, aolmismo la segunda depend~ 

rá de la primera en cuestiones relativas a operación y a~ 

ministraci6n portuaria. 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS SUPERINTENDENCIAS 

OFICINA TECNICA 

OFICINA DE OPERACION 

DELEGACION DE OPERJ.CION 
PORTUARIA 

Secci6n de Mantenimiento de Ins 
talaciones Eléctricas y Mecáni= 
cas. 
Sección de Mantenimiento de -~ 
Obras Fortua.rias. 
Secci6n de Control y Manteni--
miento de Equ.ipos. 
Secci6n de Seguridad. 

Secci6n de Maniobras. 
Sección de Tráfico. 
Secci6n de Servicios Marítimos. 
Secci6n de Radiocomunicaci6n. 
Secci6n de Investigaci6n y ----
Cálculo de Datos. 

Secci6n de Operaci6n. 
Secci6n de Mantenimiento de --
Obras y Equipos. 
Secci6n de Estadística. 
Sección Administrativa. 



OFICINA ADMiiUSTRATIVA 

OFICINA DE ESTADISTICA Y 
SISTEMATIZACION DE DATOS 

lV) 

Secci6n de Personal. 
Sección de Presupuesto y Conta
bilidad, 
Sección de Servicios Generales. 

Sección de Recopilación y Análi 
sis de Datos. 
Sección de Procesamiento. 

Las Superintendencias tendrán lao eieuientee funcio-

ness 

Programar y supervisar las operaciones del puerto, -

verificando que la ejecuci6n de las maniobras se realice' 

de acuerdo a las normas y m~todos establecidos. 

Controlar el movimiento portuario de carga, descarga 

y almacenamiento de mercancías de importaci6n y exporta-

ción, así como el tránsito de vehículos y personas al re

cinto portuario. 

Coordinar y controlar el uso de las instalaciones y' 

medios de transporte en el recinto portuario. 

Vigilar que los sistemas y equipo de seguridad con-

tra incendio se encuentre en 6ptimae condiciones de serv! 

cio para ser operados en caso de emergencia en el recinto 

portuario. 

Vigilar el cumplimiento de las leyes y demás disposi 

cianes vigentes en materia de operación portuaria dentro' 

de su jurisdicción. 

Supervisar que las Empresas Concesionarias de Servi

cios Portuarios cumplan con las condiciones establecidas' 

en el contrato concesi6n otorgado por la Secretaría. 
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Controlar la ejecución de las actividades administr~ 

tivas y de.l personal de las Supcrinttndencia. 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que los• 

puertos de altura y cabotaje a los que he venido haciendo 

referencia Re sujetan a la administración portuaria inte

gral y serán operados por conducto de las Superintenden-

cias dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes. 

J. JURISDICCI01' Jm LOS PtnmTOS DB All.WRA Y 

OAllOT.lJB. 

En cuanto a este tema, es importante sefialar que 

cada une de las Secretarías tienen injerencia directa o -

indirecta en los puertos de altura y cabotaje. 

Como es el caso de la Secretaría de Marina, quien es 

la encargada de preservar la Soberanía Nacional; la Seer~ 

tar!a de Pesca que preserva el mundo marino; Secretaría -

de Comunicaciones y Transportes, encargada de las Superia 

tendencias y Capitanías de Puerto, y por supuesto otras -

Secretarías que intervienen mismas que ee explicaran en -

otro capítulo. 

La Ley Orgánicu de la Armada de México dispone que -

son funciones de la Annada de México ejercer la juriedic

ci6n militar en nombre de la Federaci6n en los maree te--
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, Loriales, zonas marítimo-terrestres, islas, cayos, --

r~cires, zócalos y plataformas continentales, incluyen-

l ~s espacios a~reos correspondientes, aguas interiores 

~~~ fluviales y lacustres en sus partes navegables, ---

iegún lo determina el Presidente de la·RepÚblica, el cual 

~s const<ler~do en las fuerzas armadas como el Mando Su---

µremo. 

Al tener jurisdicci6n militar en los lugares antes -

citados se sobre entiende que debe abarcar también a los• 

puertos tanto de altura como de cabotaje, y siendo una -

facuJ. tad que le con:fiere el Mando Supremo a la Armada de• 

ri!éxico ésta debe estar preparada para ejercer protección' 

de la Soberanía en todos los pu~rtos. 

Por otra parte, la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes cuenta con Capitanías de Puerto las cu.alea -

para el ejercicio de sus funciones tendrán ju.risdicci6n -

sobre los bienes de dominio marítimo como son: el mar te

rritorial y las aguas marítimas interiores, la plataforma 

continental, los z6calos submarinos de las islas, cayos y 

ar~ecifea adyacentes de los puertos, lagos, lagunas o es

teros que comuniquen con el mar; los cuales que comuni--

quen espacios marítimos; los ríos navegables, cuando con

duzcan a puertos de navegaci6n marítima¡ las playas mar!

timas, entendiéndose por tales las partes de tierra que -

por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde -

loa límites de mayor reflujo hasta loa límite2 de mayor -

flujo anuales; las porciones de la zona marítimo terres-

tre que formen parte de los recintos portuarios; loa ----
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puertos, bahías, radas y ensenadas; los Uiques, muelles,' 

escolleras, malecones y demás obras e instalaciones de -

loa puertos, cuando sean de uso público; loa recursos y -

productos de loa bienes antes mencionados y las construc

ciones e instalaciones realizadas por particUlares, en -

bienes del dominio marítimo, al revertir en favor de la -

Nación. 

En tal virtud, las Capitanías de Puerto tendrán la -

jurisdicción comprendida en los siguientes paralelos y -

meridianos: 

Delegaciones 

Tampi e o , '?a.m.. 

Tuxpan, Ver. 

Tecolutla, Ver. 

Nautla, Ver. 

Veracruz, Ver. 

AlvB.rado, Ver. 

GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 

Adacripci6n 

El límite fronterizo con Estados Uni
dos de América y el paralelo 21°33• -
36" Norte (Cabo Rojo). 

Los paralelos 21°33'36" Norte (Cabo -
Rojo) y 20°39•00• Norte. 

Los paralelos 20°39 1 00" Norte y 20° -
2o•OO" Norte. 

Los paralelos 20°20'00" Norte y 19° -
51'30" Norte (Punta Delgada). 

El paralelo 19°51' 30" Norte (Punta -
Delgada). El meridiano 95°55•00" ----
Oeste. 

Los meridianos 95°55'00" Oeste y 95º-
10'30" Oeste (Roca Partida) incluyen
do el sistema fluvial y lacustre del' 
Río Papaloa~an hasta el paralelo 18°-
42'00" Norte. 

Coatzacoalcos, Ver. Los meridianos 94º48•00 11 Oeste (Zapo
ti tlrut) y 93°25'00" Oeste (Barra de -



Delegaciones 

Frontera, Tab. 

Villahermosa, Tab. 

Cd.del Carmen,Camp. 

Chruupotón, Camp. 

Campeche, Crunp. 

Progreso, Yuc. 

Islas Mujeres,Q.R. 

Cozwnel, Q. R. 

Chetwnal, Q.R. 
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Adscripci6n 

Tupilco), incluyendo el sistema flu-
vial y lA.custre del Río Coatzacoalcos. 

Loa maridianos 9Jº25'00" Oeste (Barra 
de Tupilco} y 92 28'20" Oeste (Punta' 
W. desembocadura del Río San Pedro),' 
incluyendo el sistema fluvial y lacus 
tre dgl Río Grijalva hasta el parale= 
lo 18 10'0011 Norte. 

El sistema fluvial y lacustre del Río 
Grijalva al Sur del Paralelo 18°10' -
00" Norte. 

Los meridianos 92°28 1 20 11 Oeste (San -
Pedro) y 91°05'00" Oeste, incluyendo' 
el sistema fluXial y lacustre hasta -
el paralelo 18 10 1 00 11 N. 

El merigiano 91º05•00 11 Oeste. El par!!_ 
lelo 19 35'50" Norte (Pwlta Sihoplaya). 

Los paralelos 16º35'50" Norte (PWlta' 
Sihoplaya) y 20 52'00" Norte (Celes-
tún}. 

El paralelo 20°52' 00" Norte (CeleotúrV 
El meridiano 87°41'30" Oeste ( El~
Cuyo). 

El meridiano 87°41' JO" Oeste ( El --
Cuyo} y El paralelo 21°00'00" Ni>rte. 

Los paraleloa 21ºoo'00'' Norte y 20° -
00'00" Norte (El Zarzal). 

El paralelo 20°00•00" Norte (El Zarzal) 
y el límite fronterizo con Bélica. 

LITORAL DEL PACIFICO 

Ensenada, B.C. Los paralelos 32º31'58" Norte (Límite 
Fronterizo con u.s.A..} y 28°39 '45" N. 
(Punta Sta. Rosalía). 



Delegaciones 

Isla Cedros, B.c. 

San Carlos, B.C. 

San Luc11s, B. e. 

La Paz, B.c .. 

Sta. Roaalía, B.C. 

San Felipe, B.c. 

Sta. Clara, Son .. 
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Adscripción 

los paralelos 2éºJ9'45 11 Norte (Punta' 
Sta. Resalía) 26°03 1 00 11 ~:arte (Punta' 
San Juanlco). 

Los paralelos 26ºgJ'OO" Norte (Punta' 
San Juanico) y 23 57' 30" Norte (Punta 
Márquez). 

Los :paralelos 23º57'30" Norte (Punta' 
lr!árquez) y 23º26'40" Norte (Cabo ---
Pulmo). 

Los paralelos 23°26'40" Norte (Cabo -
Pulmo) y 25°J0'30" Norte (Punta San -
Marcial). 

Los paralelos 25º~0 1 30 11 Norte (Punta• 
San Marcial) y 28 27'24" Norte (Punta 
San Prancisquito). 

Los paralelos 28°27• 24 '' Norte (Punta' 
San Francisquito) y 31°15•00• Norte. 

El paralelo 31°15'00" Norte y el meri 
diano 114°03'30" Oeste (Punta SO delº 
Pantano). 

Puerto Peñasco 1 Son. El meridiano 114°03'30" Oeste (Punta• 
SO del Pantano). El paralelo 30°16' -
12" Norte (Cabo Te poca). 

Guaymas, Son. 

Yavaros, Son. 

TopOlobampo, Sin. 

Altata, Sin. 

Los paralelos J0°16'12" Norte (Cabo -
Tepoca) y 20°47'00" Norte (Punta Arbo 
leda). -

Los paralelos 86º47'00" Norte (Punta' 
Arboleda) y 25 36'48" (Punta San Igna 
cio). -

Los 'Paralelos 2sºa6'48 11 Norte (Punta' 
San Ignacio) y 24 47' JO" Norte (Punta 
Sur de la Isla Altamura). 

Loa paralelos 24°47' JO" Norte (Pu..'1.ta' 
Sur de la Isla Altamura) 24°14 '30" N. 
(Punta NW de la Peninsula de Quevedo). 



Delegaciones 

Mazatlán, Sin. 

Escuinapa, Sin. 

San Blas, ~lay. 

Adscripción 

El paralel.o 24 °14 '30" Norte (Punta !l ,y 
de la Península de Quevedo). El meri
diano 106°17'40" Oeste. 

El meridiano 106°17'4011 Oeste 
El paralelo 22°00'00° Norte. 

Los naralelos 22°00 1 00 11 Norte 21º02•
J011 :~arte (Punta Raza). 

Puerto Vnllarta,Jal.Los paralelos 21°02'30" Norte (Punta' 
Raza) y 20°24 1 00 11 Norte (Cabo Corrien_ 
tes}. 

Manzanillo, Col. 

Lázaro Cardenae 

Zihuatanejo,Gro. 

Acapulco, Gro. 

Puerto Angel, Oa.x. 

Salina Cruz, Oax. 

~~r~~:~~:!} ig~g~~~g;.,N~~=~e<(;::::~a-= 
San Telmo}. 

Los meridianos 103°30'01" Oeste ---
(Punta San Telmo} y 101.º45'00" (Punta 
Troncones). 

Los meridianos 101°45'00" Oeste ----
(Punta Troncones) y 10lºQJ 1 3on Oeste' 
(Morro Papa.nea}. 

Los meridianos 101°03 1 JO" Oeste (Morro 
de Papanoa) y 97°42'00" Oeste (Punta• 
Galera). 

Los meridiangs 97º42•00 11 Oeste (Punta 
Galera) y 95 4 6' 50" Oeste (Morro ---
Ayutla). 

Los n:.eridianos 95°46'5011 Oeste (Morro 
Ayutla) y 94º30'00" Oeste. 

Puerto Madero,Chis. Los meridianos 94°30'00 11 Oeste y 92°-
14 '00" Oeste. 
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La jurisdicci6n federal con que cuenta la Secretaría 

de Pesca abarca las aguas de los mares territoriales, las 

aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros -

que ae comwiiquen permanentemente o intermitentemente con 

el mar; las de los lagos interiores de formaci6n naturul' 

que esten lieados directwnente a corrientes constantes; -

las de los r!oe y sus afluentes directos o indirectos, -

desde el punto del cauce en que se inicien las primeras -

aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 

desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de pro

piedad nacional. 

Al respecto también, ejerce jurisdicción en la zona• 

econ6mica exclusiva la que se extenderá a dc:ecientas mi--

llas náuticas, medidas n partir de la línea de base desde 

la cual se mide el mar territorial. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que' 

cada una de las Secretarías cuenta con jurisdicci6n den-

tro de los puertos de altura y cabotaje por lo que deberá 

existir un ordenamiento que regUle y centre la jurisdic-

ci6n en una sola secretaría, esto para evitar triplicidad 

de funciones. 
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4, VIGILAKOIA EN LOS PUERTOS DE ALTURA 

Y CABOTAJE. 

En la vie;ilancia de los puertos intervienen 1.Ula eran 

gama de nutorirlades, por lo que se enalizarán por ocpara

do para logr~r un mayor entendimiento~ 

La Secrete.ría de M"ari1·.;...l en la cual esta integrada la 

Annada de México, cuenta para la vigilancia con Zonas y -

Sectores NavaleG, siendo las primeras áreas geográficas -

en que se divide la faja costera, el mar territorial y la 

zona económica exclusiva y que son puestas bajo la respo~ 

sabi) idad de un lr:ando que ejerce las !'unciones que corre~ 

panden a esta instituci6n. Los Sectores Navales oon subdi 

visiones de esas áreas y cuentan también con un mando. 

Por otra parte, existen dos Fuerzas Navales, la del' 

Golfo de México y Mar Caribe y la del Pacífico, las ----

cuales están organizadas con unidades de superficie, sus• 

sedes están la primera en Vcrncruz y la segunda en Acaptq_ 

co, teniendo al frente a un comandante quien es el respoa 

sable de cumplir con todas las misiones que les sea enco

mendadas. Cuenta con un Jefe de Estado Mayor, así como -

con las dependencias necesarias para el mejor desempeffo -

de sus funciones. 

La localización de las Zonas Navales en los litera-

lee del país es de la siguiente manera: 

Zona Naval 

Zona Naval III 

Zona Naval V 

Ciudad Madero, Tamps. 

Veracruz, Ver. 

Frontera, Tab. 



Zona Naval VII 

Zona Naval IX 

Zona Naval XI 
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Ciudad del Carmen, Camp. 

Yukalpetén, Yuc. 

Chetumal, Q. Roo. 

Las zonas navales antes mencionadas se encuentran -

ubicadas en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe. 

Por lo que respecta a las zonas navales ubicadas en' 

el litoral del Pacífico, su localización es la siguiente~ 

Zona Naval II 

Zona Naval IV 

Zona Naval VI 

Zona Naval VIII 

Zona Naval X 

Zona Naval XII 

Zona Naval XIV 

Zona Naval XVI 

Zona Naval XVIII 

Zona Naval XX 

Zona Naval mI 

Ensenada, B.C.N. 

La Paz, B.c.s. 
Guaymas, Son. 

Mazatlán, Sin. 

San Blaa, Nay. 

Puerto Vallarta, Jnl. 

Manzanillo, Col. 

Lázaro Cárdenas, Mich. 

Acapulco, Gro. 

Salina Cruz, Oax. 

Puerto Madero, Chis. 

Los Sectores Navales son 14 y su ubicaci6n es la si

gW,ente 1 

En el litoral del Golfo de México y Mar Caribe están 

los de Tuxpan, Ver.; Coatzacoalcoa, Ver.; Champot6n, --

Camp.; Lerma, Camp.; Progreso, Yuc.; Isla Mujeres, Q.Roo; 

San Miguel de Cozumel, Q. Roo, y Matamoros, Tamps. 
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En el litoral del Pacífico se encuentran localizados 

los de Santa Resalía, B.c.s.; Puerto Cortés, B.c.s.; Pue~ 
to Peffasco, Son.; Isla Socorro, Col.; Ixtapa-Zihuata.nejo, 

Gro., y Puerto Angel, Oa.x.. 

Asimismo, tiene unidades aeronnvaleo, las cuales --

están formadas por aparatos de ala fija y ala rotativa, -

estas úJ.timas han dado Wl gran resu1tado en la vigilancia 

del mar territorial y zona econ6mica exclusiva ya que han 

formado un gran binomio con las unidades de superficie 

como los guardacostas tipo 11 HalcÓn" que cuentan con un -

helic6ptero a bordo, lo cual les permite una área mayor -

en sus tareas de vigilancia y de búsqueda y salvamento. 

Por lo que respecta a las unidades y grupos de la i~ 

fantería de marina, cuentan con un alto grado de entrena

miento, pÜdiendo llevar a cabo misiones tales como opera

ciones anfibias, estos elementos combaten tRmbién la pes

ca ilegal. Los Infantes de Marina de la Armada de México' 

combaten el tráfico ilegal de armas y prestan apoyo a las 

autoridades civiles para preservas el auxilio necesario -

en casos de desastre. 

Existen también compaffías de Policía Marítima cuya -

funci6n es hacer cumplir la legislaci6n y las disposicio

nes legales para la seguridad de las zonas mar!timo-por-

tuarias del país, esto en coordinaci6n con otras autorid~ 

des gubernamentales. 

Pero la columna vertebral de la Armada de Máxico la' 

forman las unidades de superficie, que son las encargadas 

del dispositivo de vigilancia y control de los marea ----
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nacionales y de la fundamental tarea de ejercer la defen

sa exterior del país. 

Todo el personal de las unidades navales tienen un -

alto grado de aptitud para cumplir con las fWlcionee 

antes seffaladas, ya que constantemente realizan ejerci--

cios de guerra antisubmarina, operaciones anfibias y de -

protecci6n al tráfico marítimo, además de algunas otras -

inherentes a su misi6n. 

Una nueva actividad es la vigilancia contra la cent~ 

minaci6n marina; la creciente demanda de petróleo ha au-

mentado la necesidad de un mayor rendimiento de aua emba_!: 

cacionee; esto a conducido a los países exportadores e i~ 

portadores que cuentan con flotas petroleras propias a i~ 

crementar le capacidad de los buques cisternas, por lo 

que la probabilidad de que ocurran accidentes y contamill!!;, 

ci6n del ambiente marino es amplia. Asimismo, loa buques' 

que transportan derivados del petr6leo efectuan activida

des de lavado de tanques en alta mar, por lo que ha sido' 

necesario aumentar la vigilancia de nuestros mares en --

beneficio del ambiente, para hacer frente a la contamina

ci6n que loe Últimos affos a crecido considerablemente, -

amenazando con destruir la vida natural en las rutas marf 

timas petroleras por el constante vertimiento de contami

nantes. 

La Direccidn de Proteccidn al Medio Ambiente Marino• 

de la Secretaría de Marina, creada por acuerdo presiden-

cial en abril de 1983 tiene en funcionamiento equipos --

para el control de desechos y vertimiento de contaminan--



115 

tes al mar, que están distribuidos en los principales --

puertos de la República. Cudn uno de estos equipos cuen-

tan con todos los implementos necesarios y el personal -

id6neo y altamente capacitado para el desarrollo de sus -

actividades dentro del Plan Nacional de Contingencia para 

Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y Otras -

Sustancias Nocivas para el Mar distribuido de acuerdo al' 

potencial de derrames que ae contempla en cada puerto. (J2) 

(32) Calzada. Ob.Cit. pp. 30 y se. 



' ..... t--

ZONAS Y SECTORES NAVALES PERTENECIENTES A LA 

SECRETARIA DE MARf¡A-ARMADA DE MEXICO 



ll.7 

Por lo que se refiere a la Secretarírr :'te Comwlicaci.2 

nes y Transportes pnrq el cumplimiento de la vigilancia -

en los puertos de altura y cabot~je, cuenta con la Direc

ci6n General de Policía Federal de Caminos y Puertos. 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido por el -

artículo 25 de la Ley de Navcp;ación y Comercio Marítimos, 

funcionará un Cuerpo de Resguardo Marítimo depen~liente de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transporten, que tendrá 

a su cargo las funciones de policía marítima; la inspec-

ci6n y vigilancia de la navegaci6n en general, y el ----

auxilio a las embarcaciones en peliero. 

Cabe hacer la observaci6n que aunque el texto de la' 

Ley indica "Secretaría de Marina", debe entenderse 11 Secr~ 

taría de Comunicaciones y Transportesº como lo indica el' 

artículo sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal. 

Por otra parte, el artículo tercero transitorio de -

la Ley de Navcgaci6n y Comercio Marítimos dispone que: -

"En tanto se reglamenta y organiza el Resguardo Marítimo, 

confonne a esa ley, la Secretaría de Marina ejercerá las' 

funciones que a dicho cuerpo se atribuyen, por medio de -

la policía marítimR o de las autoridades que determine el 

Ejecutivo Federal." 

Para resolver lo antes anotado fue publicado el 6 de 

abril de 1989 an el Diario Oficial de la Federación, un -

Acuerdo Intersecretarial en el cual se instrumentan dife

rentes acciones por parte de la Secretaría de Comunicaci2 

nes y Transportes. Entre las que encontramos la reorgani-
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zaci6n del Resguardo Marítimo el que quedo inteerado a la 

Policía Federal de Caminos y Puertos, a fin de que en fo~ 

rna inmediata sea posible acentUR.r o incrementqr la vigi-

lancia en los Recintos Portuarios, incidiendo en forma 

definitiva en mayores niveles de seguridad. 

Es así como el 17 de noviembre de 1989, salió publi

cado en el Diario Oficial el Reglamento Interior de la -

Secretaría de ComuniGaciones y Transportes, el cual seña

la en su artículo 19 lo siguiente: 

"ARTICULO 19.- Corresponde a la Dirección General de 

Policía Federal de Caminos y Puertos: 

"I.- Vigilar, mantener el orden y garantizar la se

guri~ad pública en loa caminos de jurisdicción federal y' 

en loe puertos. 

"X.- Elaborar y aplicar, en· coord~naci6n con las -

Direcciones Generales de Transporte Terrestre y de Puer-

tos. y Marina Mercante, programas de vigilancia, supervi-

sión y aegW.rniento de normas. 
11XI.- Realizar la vigilancia en eener~l y prestar el 

servicio de policía en las carreteras y puertos. 

"XII.-Coordinar acciones con las capitanías de puer

tos para hacer cumplir las disposiciones en materia de -

seguridad marítima portuaria." 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección• 

. General de Policía Federal de Caminos y Rlertos tendrá --

cierta coordinaci6n, la cual se encuentra plEsnada en la -

Ley de Navegación y Comercio Marítimos en e 1 artículo --
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28 que a la 1.etra dice: "El personal ric la arir.ada a1ix.i--

liará el nesguardo Iiir.1.rítin10, cuando la r..iutoridad marítima 

lo solicite. 11 

Es en este sentido que la Ley de Puertos. dispone -

que la Annada de México, así como las corporaciones fede

rales, estatales y municipales de policía, auxiliarán en' 

la conservaci6n del orden y seguridad del recinto portua

rio, a solicitud de la capitanía del mismo. De la misma -

manera; las ca pi ta.nías de puerto, así como las autorida-

des aduanales, sanitarias, migratorias o cualquier otra -

que ejerza sus funciones dentro de los puertos, se coor-

dinarán en los términos que establezca el reglamento que• 

para tal efecto se expida. 

Por lo anterionnente expuesto, la Policía Federal de 

Caminos y Puertos facilitará de inmediato el apoyo del 

personal que lo integra a las demás dependencias que ---

tienen juriedicci6n y competencia en el recinto portuario 

cuando lo soliciten en el desempeño de sus atribuciones,

dispoeiciones consignadas en la Base Novena Letra ''P" del 

Acuerdo Intersecretarial del 6 de abril de 1989. 

Corresponde a la Policía Federal de Caminos y Puer-

tos la vigilancia policiaca y el cumplimiento de lns nor

mas establecidas en el ºInstructivo para el control del -

acCeso, permanencia y salida de personas y vehículos en -

los Recintos Portuarios de Administraci6n Estatal y Des-

centralizada", publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 24 de abril de 1986. 

Al respecto y en relación con el Instructivo antes -
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citado el art{cul:. 11 •11spone que: 11 Correspunde al rerso

nal de las Superintendencias, de lan Capitanías de Puerto 

y de la Policía del Puerto la vi:-;ilancia y cumplimiento -

de lan presentes norm.'1~;." 

Asimismo, el artículo 14 c.Jntemplu que: "El personal 

encargado del control y virrilnncia del acceso a los recill 

tos portuarios deberá llevar un libro de regi:Jtro de visi_ 

tan:es eventuales. Dichos visitantes deberán ~cgistrarse' 

en el libro, anot~ndo de su ~uño y letra su nombre, dire~ 

ción, yrocedencia y destino. Al abandonar los visitantes' 

el recinto, el personal de las Superintendencias encarga

das del control y vigilancia, anotará esta circunstancia• 

en el libro y recogerá el pase correspondiente. No será -

necesaria la n.notaci6n en el libro cuando se trate de la' 

tripulaci6n de los buques y de los turistas y pasajeros -

que hayan venido en ellos. 

"Al conclUir cada turno de trabajo, el personal de -

vigilancia cotejará el libro de registro de visitantes -

para determinar si h~n quedado en el recinto algunas per

sonas, después del tiempo autorizado. En ecte supuesto lo 

reportarán a la. Superinten,lencia para que se adopten lao • 

medidas procedentes." 

Por otra pRrte, el artículo 15 establece que: "Las -

Superinteniencías y la Policía del Puerto estarán facu.lt~ 

das para exigir a cue.lquier pernona que se encuentre den

tro del área e instalaciones partuariaet su identifica--

ci6n, así como para que explique satisfactoriamente su -

presencia en el lugar." 
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Por lo que se refiere al artículo 21 establece que: 

"El Superintendente de Operaci6n Portuaria, el Capitán -

del Puerto y la Policía Federal de Puertos en su calidad' 

de autoridades marítimo-portuarias, así como el inspector 

técnico naval y los vehículos oficiales de dichas depen-

dencias, tendrán libre acceso al recinto portuario para -

el cumplimiento de sus funciones. 11 

La Policía Federal de Caminos y Puertos, para el nd~ 

cuado desempeño de las funciones de control y vigilancia' 

y seguridad de personas y bienes en los puertos deberá e~ 

tablecer en coordinaci6n con la Autoridad Marítima y ---

Puertos Mexicanos; lee reglas a las que se sujetQrá la 

adrniaidn, permanencia y salida de personas y vehícUloa en 

los Recintoa·Portuarioa. 

De lo anterior tenemos que, es responsabilidad de -

Puertos Mexicanos la detorminaci6n y conservaci6o de ---

áre~s de estaciona.miento, planeaci6n y fijaci6n de la ci~ 

culaci6n en el área o recinto portuario, con objeto de V! 
gilar y agilizar el tráfico, siendo apoyada esta acci6n -

por elementos de la Policía Federal de Caminos y Puertos' 

a fin de que la vialidad sea permanente y evitar el esta

cionamiento de vehículos fuera de las áreas destinadas a' 

este: fin. 

Deberá existir vigilancia en el Recinto Portuario el 

cual ea la zona constitU.ida por áreas de agua y tierra y• 

que abarca las obras exteriores, antepuertos, dársenas, -

obras de atraque, de almacenamiento, patios de maniobra,' 

astilleros y otras instalaciones para construir y reparar 
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barcoc;, así como las oficitJEtfl o.dminii::trativas corresr-on-

dientes a la Operacién Portuaria. 

Para el buen cumrlimiento de sus funclones, la Poli

cí~ Federal de Caminos y Puertos tendrá per~onal en todas 

las Ca pi tan!as de Puerto las cuales, .en cuanto a su impo.!: 

tancia, movimiento marítimo, manejo de carga, actividad -

turística y pesquera, se dividen en Capita.n!as y Delega-

cienes de Puerto, esta división es unicamente de carácter 

administrativo interno en la estructura de la Dirección -

General de Puertos y Marina Mercante, ya que para los --

actos de autoridad dictedos por el Delegado de Puerto, 

tendrán la misma válidez y consecuencias jurídicas que 

los emanados directamente por una Capitanía de Puerto. 

Actualmente existen 41 Capitanías y 55 Delegaciones' 

distribuidas n lo largo de ambos litorales, y dentro del' 

proerama de fortalecimiento de las Capitanías de Puerto -

oe clasifican en Capitaníns 9 Capitanías 11 A11 , 32 tipo 11 B11 

y 55 Delegaciones de Puerto. 
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PRINCIPALES CAPITANIAS DE PUERTO. 

l.- GUAYMAS, SON. 

2.- MAZATLAN, SIN. 

TIPO "A" 

3.- LAZARO CARDENAS, MICH. 

7.- TUXPAN, VER. 

8. - VllR.ACRUZ, VER. 

TIPO "B" 

10.- ROSARITO, B.C.N. 

11.- BNCBNADA, B.C.N. 

12.- ISLA CEDROS, B.C.N. 

13.- SAN FELIPE, B.C.N. 

14.- SAN CARLOS, B.c.s. 

15.- LA PAZ, B.c.s. 

15.- CABO SAN LUCAS, B.c.s. 

17.- SANTA ROSALIA, B.c.s. 

18,- TOPOLOBAllPO, SIN, 

19.- SAN BLAS, NAY, 

20.- PUERTO VALLARTA, JAL. 

21.- ZIHUATANE.TO, GRO. 

22.- ACA.PULCO, GRO, 

23.- EL llJIZQUITAL, TAMPS. 

24.- LA PESCA, TAMPS, 

25.- TECOLUTLA, VZR. 

9.- COATZACOALCOS, VER. 

4.- MANZANILLO, COL. 

5.- SALINA CRUZ, OAX. 

5.- TAMPICO, TAMPS. 

25,- TLACOTALPAN, VER. 

27.- NAUTLA, VER. 

28.- ALVARADO, VER. 

29.- MINATITLAN, VER. 

30.- DOS BOCAS, TAB. 

31.- FRONTERA, TAB. 

32.- CD.DEL CARMEN, CAMP. 

33.- CAMPECHE, CA)l!P. 

34.- CATO ARCAS, CAMP. 

35.- PROGRESO, YUC, 

35.- PTO.JUAREZ, Q,ROO. 

37.- ISLA MUJERES, Q,Roo. 

38.- COZUMEL, Q. ROO. 

39.- CHETUMAL, Q. ROO, 

40.- HUATULCO, OAX, 

41.- PUERTO MADERO, CHIS. 
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PRINCIPALES DELEGACIONES PORTUAHIAS. 

42.- PRESA FALCON, TAMPS. 70.- EL :JAUSAL, B.C.N. 

43.- PRESA RDZ. GOMEZ, TAMPS. 71.- SAN JOSE DEL CABO,BCS. 

44.- ldATJIMOROS, TAMl'S. 72.- LORETO, B.c.s. 

45.- ALTAMIRA, TAMPS. 73.- MULEGE, B.c.s. 

46.- TAMIAHUA, VER. 74.- GOLFO STA.CLARA, SON. 

47.- CATKMACO, VER. 75.- PTO. PEflASCO, SON. 

48.- CAZONES, VER. 76.- BAHIA DE KINO, SON. 

49.- PLAYA VICENTE, VER. 77.- YAVAHOS, SON. 

50.- BALZAPOTE, VER. 78.- ALTATA, SIN. 

51.- JESUS CARRANZA, VER. 79.- ESCUINAPA, SIN. 

52.- TONALA, TAB. 80.- CHACALA, NAY. 

53·- SANCHEZ MAGALLANES, TAB. 81.- BARRA DE NAVIDAD, JAL. 

54.- VILLAHERMOSA, TAB. 82.- CHAPALA, JAL. 

55.- ISLA AGUADA, CAMl'. 83.- PATZCUAHO, MICH. 

56.- CHAMPOTON, CAMP. 84.- PTO. MARQUEZ, GRO. 

57.- CEYBAPLAYA, CAMP. 85.- PTO. ESCONDIDO, OAX. 

58.- CELESTUN, YUC. 86.- PTO. ANGEL, OAX. 

59·- SISAL, YUC. 87.- PALIZADA, CMIP. 

60.- YUCALPETEN, YUC. 88.- PUNTA SAM, Q. ROO. 

61.- TELCHAC, YUC. 89.- BAHIA MAGDALENA, BCS. 

62.- DZILAM DE BRAVO, YUC. 90.- ZIRAHUEM, MICH. 

63.- LAS COLORADAS, YUC. 91.- INFIERNILLO, MICH. 

64.- EL CUYO, YUC. 92.- TAMASCAL, OAX. 

65.- PUERTO MORELOS, Q. ROO. 93.- TUXTEPEC, OAX. 

66.- ISLA HOLBOX, Q. ROO. 94.- VALLE DE BRAVO,BDOMBX. 

67.- PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO. 95.- TEQUESQUITENGO, MOR. 

68.- XCALAK, Q. HOO. 96.- VALSEQUILLO, PUE. 

69.- VENUSTIANO CARRANZA, BCN. 
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Siµ11it·:1dO cm1 la vip:i.1 ··.ci.H, el nrt!~ulo 3"J rlel :{e-

~lr.rr.e:-tto ,·e ln :.;onn 1"ede!"r,: lJi,"lrÍ1.imr. dispc-ne <1ue: "Le. Se

cretarín diS':"'_ntir~ en ¡.1rrr.-1 sist.cmG.tic.·a la v1f~~1Encit: -:e• 

la ~on:; Feder;: f{1:1rÍtimo TerrestrP Y 1!e los -t.errt.•no;: Gt:nQ 

Aos ~l mnr o e cualquier otr~ ~ep6sito que se form~ con -

ur:uns :.i~1!"{tirr.an¡ ;,;~{ eomo 1!:1 pr{ictica ele \-isitas .:le ins-

pecci6n periódicu 1 a fin r1.o comprobar el cumplimiento de' 

la~ •ll.n~osiciones lef'!"r·.les y admt!'ll.StrC'tivan en la materia 

y veri.ficar4 que los concesionarios, destinatarios y per

misionarios lleven a cebo el uso, exr.·lotü.c:i.6n o aprovech~ 

miento aprobados, a la ve~ que compruebe que 108 áreas -

libres no hsyan sido invadidas o esten detentadas ilegal-

mente." 

Otra de las actividades de la Policía Federal de -

Caminos y FuertoE es la de coadyuvar en la verificoci6n -

del funcionamiento de las señales de ayuda a la navega--

ci6n marítima, fluvial y lacustre, y tornará la~ medida~ -

preventivr-is ru:ira evitar su C.estruoci6n, robo o inutiliza

ción. 

Tampoco periitlrÚ la opereci6n de los servicios --

CUhndo laf· contl.iciones rle la embarcaci6n y equiro au."<i--

lisr no reunan los requi~i tos mínimos rle ~-cgttrirJnd 1 pon-

,i:;an en nelie;ro laf.· deruás embarcaciones, insta1::--:.cJ.ones o -

per~onas; c:-ntrolará la oper:~ci6n de }a!:; embarct).cior,es, -

de ecuerGo con las condicionec climatol6gicas y deternii-

nará todos o.c;ue1los nspectos para brindar .:seeuridad a los 

esuRrioe. Por lo ar.terior, llevr.ré e cabo inspecciones -

oculares de laG err.barcacinnes y eqUipos de seguridad de -

la navegaci6n. 
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La Poli.·{::. Federal de Caminos y Tuerto~ o.J tener i o

r:.ocim1en to ele ;_;,na falta o infracción a las Leyes de Nnve

eaci6n y Comercio t1arítimos, de Vías Gen~rales de Comuni

cación, de Puertos y sus Reglamentos y demás disr·r.;::ücio-

nes legn1es vigentes, previa constatación de 102 hechos,' 

1·ormulará W1 cita torio al infractor para que se p!'esentt:i' 

a la Capitanía de Puerto, el citatorio contendrá los ---

siguientes datos: 

a) Lugar y fecha. 

b) Nombre a quien va dirieido (Presunto infractor) -

(Libreta de mar No. ) 

e) Clasif'icaci6n de la embarcBci6n (Pesca, carga, -

pasaje). 

d) Caré?.cterísticas (Eslor~·, rm.mea, puntal, toneladns) 

e) Número de certificado de inspección de cubierta y 

máquinas, fecha de expedición y expiraci6n. 

f) Actos o hechos en que consista la falta o infrac

ción que se le atribuye, debidamente fund8mentada 

y motivada. 

g) Día y hora en que cleba presentarse a la Cepitan!a 

de Puerto. 

h) Firma del. Oficial de la F.F.C. y P. 

De la misma manera, el Capitán de Puerto notificará' 

al infractor o a su re~re~entante leenl cuando se pr~sente 

a la Capitanía de Puerto, sobre los hechos que ce le atr~ 

huyen, de acuerdo al cita torio formulnJ.o por el Oficial -

de la Policía Federal de Caminos y Puertos, denuncia ----
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exístente u otra causa, paru que alegue lo que a su dere

cho conv~nga. 

Por lo anteriorr.:cnte expuesto, el C. Cnpi t:ln de ---

l llerto como Autoridad fi.:arítima o quien se encuentre facul 

tado parn actun.r en su lugar, levi::intará 13..Cta en la t'echa' 

y hora que Be sefialo en el citatorio, misma que canten--

drá lo 3i~uiente: 

a) Lue,ar, fecha y hora. 

b) Nombre del Capitán de Puerto que precide el acto• 

o de quien lo rubstituya, dos testigos de asisten

cia y la base legal para actuar (artículo 16 ---

frac. I de la Ley de Navegaci6n y Comercio Maríti 

moa, artículo 169 frac. I de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicaci6n, y artículo 17 frac. V de -

la ley de Puerto~). 

e) Generales del prestmto infractor o de su represe!! 

tante. 

d) L;::i falta que se le imputa conrorme a los datoP. -

del expediente. 

e) Se toma.:-1 la declaraci6n del in1'ractor t;obre los' 

hechos que se lP- atribuyen, apercibi~ndolo de las 

sanciones en que incurran los que se conducen con 

falsedad ante la autoridad y se le indicará que -

dispoDicionen j~frineio, base legal para oancio-

nar (artículo 50. de la Ley de Navegaci6n y Comer 

cio Marítimos, y nrtículos 65, 66, 67, 68 y 69 -

de ln ley de Puerto~) y el monto de la fianza que 

debe presentar ante la or'icina de la Tesorería --
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Municipal o en su defecto ante la Oficina F'ede-

ral de H.::.>.cienda para garantizar la posible multa 

que le imponga la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; esta fianza tendrá un monto de ---

acuerdo a la naturaleza de la infracci6n come--

tida y a las condiciones econ6ml.cas del infrac-

tor, la fianza debe ser garantizada por unn ins

ti tuci6n afianzadora o en su ceso efectunr un 

depósito en efectivo ante la propia Tenorería 

Municipal u Oficina Federal de Hacienda. 

f) Se le concederá un término de 15 días hábiles 

contados a partir de ese momento para que preseg 

te pruebas y manifieste por escrito lo que a cu' 

derecho convenga. 

g) Transcurrido dicho plazo, la Secretaría dictará 1 

la resoluci6n que corresponda, en un plazo no -

mayor de JO días hábiles. 

En caso de que el infractor o su representante legal 

no se presente a la Capitanía de Puerto a dar cumplimien

to al citatorio, el Capitán de Puerto le enviará un nuevo 

citatorio fijandole nuevamente día y hor~ dentro de los -

siguientes tres días hábiles en que debe acudir a la Ofi

cina de la Capitanía de Puerto, apercibiéndolo que de no' 

cumplir, se le aplicará la sanci6n que corresponda y se -

ordenará su presentación por la autoriclad competente que' 

en este caso será la Policía Federal de Caminos y Puer~os, 

los capitanes de buques, patrones y gente de mar que no -
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comparezcan al llamado de la Autoridad Marítima y Portua

ria o no lo hagan en el plazo que se lea señala, serán -

consignados a la Autoridad JuUicinl competente para que -

se les castigue por desobediencia, conforme n los artícu-

1.oe l.78 y 179 del C6digo Penal para el. Distrito Federal o 

los relativos del Código Penal de cada Estado. 

De lo anterior se puede concluir, que la Policía Fe

deral de Caminos y Puertos vigilará en coordinaci6n y --

apoyo de la Autoridad Marítima lo que señala el Reglamen

to de Operación en los Puertos de Administraci6n Estntal; 

también vigilará que las embarcaciones atracadas a los ~ 

muelles o fondeadas, no contaminen el medio ambiente mar.f 

timo, achicando sentinas, derramar combustibles o arrojar 

las aguaG negras u otras substancias contaminantes en el' 

puerto conforme a lo establecido en los Convenios Inte~ 

cio~ales sobre contaminaci6n de laG aguaso 

La Secretaría de Pesca para el cumplimiento de la 

inspecci6n y vigilancia en los puertos, contará con un 

Delegado Pederal de Pesca, quien será el repreDentante de 

la_ Secretaría y existirá un delegado por cada entidad fe~ 

rativa, asimismo se auxiliará del personal idóneo para el 

cumplimiento de la inspección y vigilancia que son parte 

de sus funciones. 

As{ tenemos, que en loa puertos de altura y cabotaje 

la Secretaría tendrá a un delegado federal con su respec-
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tivo equipo de trabajo (inEpector~s, secretarios, eta); -

también abarca la incpecci6n y vigilancia ~n aguas de ju

risdicc~Órl .federal y cmb<!rc;tciones .Je 1Jamlt:!ra mPxi.ca.na 

1ue realicen nctivirtades per.rJ'.1eras en al ta mar. 

Para el cumplimLcnto du lo antes mencionaGo, el ---

artícuL:> )e l?n nu pttrte relativa de la Ley de Pasea facul 

ta a la Secretaría de Pe~~ca a promover la construcci6n, -

mejora y equip~miento de embarcaciones y artes de pesca,' 

así como de las obras de infraestructura en aguas de ju-

risdicci6n federal, portuaria e industrial necesaria para 

impuleflr el aprovechamiento, transforrnaci6n, distribuci6n 

y comercializaci6n de la flora y 1"atma acuáticas, propo-

ner la creaci6n tle zonas portuarias pesqueras y partici-

par en su administración; asimismo deberá vigilar, en --

coordinaci6n con las autoridades competentes, que se cum

plan las normas vigentes en las operaciones de transbordo 

descarga y cambio de tripuJ.antes en las embarcaciones pe~ 

queras de bandera mexicana o inscritos en el padrón de -

ab"1.llderamiento mexicano, en la zona económica exclusiva o 

en alta mar. 

En este orden de ideas, la Secretaría de Pesca podrá 

realizar, por conducto del personal debidamente autoriza

do, visitas de inspección para cuyo efecto dicho personal 

deberá estar provisto de documento oficial que lo acredi

te, así como de la orden escrita debidamente fundada y m~ 

tivada, expedida por autoridad competente. 

En la misma diligencia, la autoridad procederá en su 

caso, a levantar el acta correspondiente en presencia de' 
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dos test ir-es quf;: dasigne e~ intert::oa1.L• .'I s6lo en cnso de' 

neP.a t i..va, se!"án designados por la autoridad. Potlrá re te-

ner prvvisiJnalmente loo bienes o producto~ que sean sus

ceptibles de decomiso definitivo; a3imismo, designará al' 

depositario de loe productos o bienes retenidos, pero en' 

ning~ caRO podrá tener ese carácter la Secretaría de Pe~ 

ca salvo cuan-lo se trate de instrumentos o artes de pesca 

prohibidos, a los que de inmediato se les dará el destino 

que legalmente proceda. 

En los caso;, de :flagrancia, se lcvunti;i.rá el acta re!;!, 

pectivci en el luear de loa hechos, haciendo constar con -

pre e isi6n esta circunstancia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Reglamento de la -

Ley de Pesca contempla a la inspección, como todas aque--

llas actividades efectuadas por la Secretaría. a través 

del personal debidamente acreditado, así como de la Seer~ 

tar!a de Mnrina, que tenga por objeto verificar el cumpli 

miento de las disposiciones legales en materia pe~quera y 

comprenderá el examen de embarcaciones, instalaciones --

paru el procesamiento ne productos pesqueros, vehículos,• 

artes de pesca .V productos pesque:ros. 

Asimismo, se entiende por vigilancia, toda actiVidad 

efectuada por personal autorizado de la Secretaría a por' 

el de la Secretaría de Marina. enea.minada a prevenir la -

realizaci6n de operaciones pesqueras ilícitas. 

Es en este sentido que la inspecci6n y vigilancia se 

llevar4 a cabo por personal autorizado a través de reque

~imiento de informes y datos, visitas domiciliarias, ins-
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pección a embarcaciones, instalaciones para el procesu--

miento de productos ~esqueros, vehículos, artes de pesca' 

y productou peequ~ros, y actuaciones en los casos de fla

grancia. 

Los inspectores o agentes pesqueros, así como el pe~ 

sonal de la Secretaría de Marina, levantarán acta en el -

mismo lugar, en tratandose de flagrancia, recabando la 

firma del presu.~to infractor o asentarán que se neg6 a 

hacerlo. 

Para el levantamiento de las actas de inspección, el 

personal actuante, se sujetará al cwnplimiento de los si

guientes requisitos: 

a) Lugar, día y hora en que se practicó la inspec---

ci6no 

b) Nombre de la persona que la practique, su cargo y 

el nWnero y fecha del oficio de comisión. 

e) Nombre de la persona con quien se entendi6 la di

ligencia. 

d) Nombre, razón social o denominación de la nego--

ciaci6n en la que se practic6 la inspección y ou domici-

lio, en su caso. 

e) Nombre de los testigos propuestos por la persona' 

con quien se entendió la diligencia o razón por la que no 

fueron propuestos y, en tal situación, el de lod testieoa 

designados por quien la practique. 

f) Loa productos pesqueros inspeccionados, así como' 

los instrumentos y artes de pesca y demás bienes e insta

laciones objeto de la inspección. 
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g) Los iocwnentos que amparen la legal procedencia -

de los productos pesq".leros, al i~.ru:-il que otros documentos 

relaciom1:los con la pesca o con los actos previo!:! o post.Q. 

rieres o. ella. 

h) 81 hecho que se estime constituye la infracción. 

i) Las providencias que de conformidad con lo esta-

blecido por la ley y por el reglamento do pesca, Ge esta

blezcan en el acto de la diligencia. 

j) Las observaciones que desee exponer la persona -

con quien se entendi6 la dilieencia y las que se exprese' 

quien la practique, y 

k) La firma de la persona que practicó la dilieencia 

la de aquella con quien se entendió o la menci6n de que -

se negó a finnar, así como la de los teotigos que inter-

vinieron. 

La falta de firma del presunto infractor, no arecta

rá la válidez del acta. 

Por otra parte, la Secretaría de lt:arina, actuan·io en 

apoyo de la de Pesca, levantará las actas relAtivas que -

pondrá a disposici6n inmediata de ésta, junto con las em

barcaciones, equipos, vehículos, artes de pesca y produc

to~ relacionados con las mismas, las que serán caliI'ica-

das por la Secretaría de Pesca conforme a lo establecido' 

en su Ley. También los inspectores o agentes pesqueros -

que levanten las actas, las Ueberán remitir al Jefe de la 

Oficina debidamente requisitadas a más tardar al día si-

g~ente de que fue practicada la diligencia y éste las en 
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ci. b •. <11 De 1.;.·pri'J, -:.irlra que la~J califique en un plazo no -

m11yor de diez jÍas hábiles. 

Finalffie:ntet se concluye que las Secretarías de ll''.ari

:ia, Comuntcncione~ y Transportes y Pesca cuentan con am-

plia vigiloncin en los ~uertos de altura y cabotaje; la -

primera con la Anr12da de Méxtco, Comunicacione:::; con la -

Dlrecci6n General de Policía 1''ederal de Caminos y Puertos 

y Pesca tiene a su careo a lo? Deleeados Federales de --

PeAca. 

Como podemos comprender, existe triplicidad de fun-

cioneG para el mejor fu.~cionnmiento de la vigilancia en -

todos los puertos de la República Mexicana. 



CAPITULO QUINTO 

CONCUR'iEHCIA Y C<'ORDINACION DB OTRAS 

AUTORIDADES QUE PARTICIPAN EN LOS 

PUERTOS DE ALTURA Y CABOTAJE 

l. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Secretaría de Salud. 

Jo Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

4. Secretaría de Gobernac16n. 

5. Secretaría do Desarrollo Social. 

6. Secretaría de Turismo. 



OONCUllRKl'ICIA Y COORDINACION DB OTRAS 

AUTORil>ADBS QUE PAR'fICIPAN EN LOS 

PllBR'1'0S DB ALTIJllA Y CABOTAJE, 

Existen otras autoridades que ejercen fWlciones en -

loa puertos de altura y cabotaje, pero no se deben catal~ 

gar como autoridades marítimas o portuarias, por que no -

tienen competencia para conocer de la actividad sustanti

va del puerto. Eetas autoridades fcjerales en los puertos 

tendrán la funci6n de vigilancia de diEposiciones especí

ficas, que ha continuaci6n se señalan. 

l, SECRHARIA D! HACIENDA Y CRBDITO PUBLICO, 

A esta Secretaría le corresponde según el artículo -

31 fracci6n XI y XII de la Ley Orgánica de la Administra

ci6ñ Pública Federal lo relacionado con el cobro de los -

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos 

y aprovechamientos federales en los términos de las le-

yes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de -

las disposiciones fiscales. Tambien debe dirigir loe ser

vicios aduanales y de inspección y la policía fiscal de -

la 'Federación, asimismo contará con las Autoridades Adua

neras quienes ejercerán las atribuciones que le confiere' 

la Ley Aduanera y su Reglamento, en los Recintos Fiscales 

en cuyo perímetro queden comprendidas las obras e instal~ 

cienes declaradas hábiles para el tráfico marítimo, así -
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como en loz ltu:i:ares auto!".tzados para la entr~'ltla o salida' 

del territorio nacional de mercancíns, personas y medios• 

de transrorte y en rtqucll oo en que se efl:!ctúen manicbrao' 

y se establezcan ruta:.: fiscales. 

Por lo antes expuesto, quedan establecidas Aduanar..~ -

?1:arítimas en los siguientes puertos~ En el literal del -

Golfo de México y Mar Caribe tenemco a Tampico, Tamps. ¡ -

Tu.xpan, Ver.¡ V~racruz, Ver.; Coatzacoalcos, Ver.¡ Fron-

tera, Tab.; Ciudad del Carmen, Cump.¡ Campeche, Camp.; -

Proe;reso, Yuc.; Isla Cozumel, Q. Roo; Chetumal, Q. Roo. 

Por otra parte, el li tora.l de) Pacíí'ico cuenta con; 

Ensenada, B.C.¡ La Paz, B.C.; Santa Resalía, B.C.; Puerto 

Peñasco, Son.; Guaymas, Son.; Topolobampo, Sin.; Mazatlán, 

Sin.; Manzanillo, Col.; Lázaro Cárdenas, Mich.; Acapulco, 

Gro.; Salina Cruz, Oax. 

En releci6n con lo antes citado, quedan establecidas 

secciones aduaneras en los puertos sieuientes y depende-

rán de las Aduanas que se indican: 

lITORAL DEL GOLFO DE J\IEXICO Y lf.AR CARIBE 

Secciones Aduaneras Dependencias 

Nautla, Ver. ........... Aduana de Tuxpan, Ver • 

Al varado, Ver. ......... Aduana de Veracruz, Ver • 

Celestún, Yuc. ......... Aduana de Frogreso, Yuc • 

Puerto Jlorelos, Q. Roo Aduana de Cozumel, Q. Roo. 

IP16.. r.~ujeres' Q. Roo . .. Aduana de Cozumel, Q. Roo. 

Subteniente López, Q. Roo. Aduana de Chetumal, Q. Roo. 
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LITORAL DEL PACIFICO 

Secciones Aduaneras Dependencias 

Isla de Cedros, B.C. ...... Aduana de Ensenada, B.C. 

San Carlos, B.C. .......... Aduana de }¡._¡_ Paz, B.c. 

San José ñel Cabo, B.c. ... Aduana de la Paz, B.C. 

San Felipe, B.O . .......... Aduana dé Mexiculi, B.c. 
Al tata, Sin • .............. Aduana de Mazatlán, Sin. 

San Blas, Nay. ············ Aduana de Mazatlán, Sin. 

Puerto Vallarta, Jal. ..... Aduana de Guadalnjura, J. 

San Pedri to, Col. ......... Aduana de Manz.anillo Col. 

Zihuatanejo Gro. ·········· Adue.na de Acapulco, Gro. 

Puerto Angel, Oax. ........ Aduana de Salina Cruz, o. 

Puerto Madero, Chis. ...... Aduana de Cd. Hidalgo, c. 

Las secciones aduaneras establecidas en Isla de Ce -

dros, B.C.; San Carlos, B.c.; San José del Cabo, B.C.; -

Puerto Vallnrta, Jal. ¡ San Pedrito, Col.; Zihuatanejo, -

Gro,; Puerto Madero, Chis.; Isla Mujeres, Q. Roo; Puerto

Morelos, ~. Roo y Subteniente López, Q. Roo, eatan autor!_ 

zadas para verificar operaciones reservadas a las Aduanas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estable

cerá garitas de recaudación en los siguientes puertos, -

que dependerán de las Aduanas a las que corresponda de -

acuerdo con su jurisdicción: Puerto Escondido, B.C.; Cabo 

San Lucae, B.C.; Puerto Juárez, Q. Roo. 
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Lt:· rropi.a Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1 ico, -

e~t~blecerá servicios ñe vigilancia del Resr.uardo Aduanal, 

a cargo de la~ Aduana~ cuya jurisdicción ccrresponda en -

los siguientes lugares: Tecolutla, Ver.¡ Tlacotalpan, Ver. 

Villahermosa, Tab.¡ Champot6n, Crunp.¡ Las Coloradas, Yuc.; 

Yukalpetén, Yuc.; Venustiano Carranza, B.C.; Loreto, B.C.; 

Santa Clara, Son.; Yavuros, Son.¡ Escuinapa, Sin.¡ y Pue~ 

to Escondido, Oax. 

Corresponden a las Aduan~s MarítimaG, las siguientes 

jurisdicciones: 

Tampico, Tamps. 

Tuxpan, Ver. 

Veracruz, Ver. 

Coat~acoalcos, Ver. 

Frontera, '.i'e.b. 

Desde la Barra de San Antonio, ' 
inclusive, hastct el Cabo Rojo,' 
exclusive, en el Estado de Ver~ 
cruz. 

Desde el Cabo Rojo, inclusive,' 
hasta la desembocadura del Río' 
Cazones, exclusive. Depende de' 
esta Aduana la Secci6n Aduanera 
de Nautla. 

Desde Punta D~lgada, inclusive, 
hasta la Barra de Santecomapan, 
exclusive. Depende de ecta Adua 
na, la Sección Aduanera de Alv~ 
rado. -

Desde la Barra de Santecoma.pan, 
inclusive, hAst;~ lr Barra de -
Santa Ana, exclusive, en el Es
tado de 2'C:!.baeco. Forma r.arte de 
esta Aduana, el Puerto de Tr!ina
ti tlán. 

Desde la Barra de s~nta Ana, in 
clusive, hasta el ~unto denomi= 
nado Trinidad, exclusive. 



Cd. del Carmen, 

Campeche, Carnp. 

Progreso, Yuc. 

Cozwnel, Q. Roo 

Chetwnal, Q. Roo 
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Camp.Desde el punto Jenominado Trini 
dad, inclusive, hasta eJ Paoo = 
de Sabancuy, frente a la pobl<'.l
ci6n del mismo nombre, exclusi
ve. 

Desde el Paso de Sabancuy, lr~n 
te a la pobl~ci6n d~l mis~o no; 
bre, inclu~ive, hasta los limi= 
tes de los Estados de C~mpeche' 
y Yucatán, frente a la ~obla--
ci6n de Real de Salinillas, ex
clusive; y por la po.rte fronte
ra sur, desde el límite de los' 
Estados de Tabasco y Campeche,' 
en la frontera con Guatemala, -
inclusive, hasta el lugar donde 
entra a territorio nacional el' 
Río Usumacinta, exclusive. 

Desde el punto denominado Real' 
de Salinillas que se encuentra' 
en los límites de los Estados -
de Campeche y Yucatán, inclusi
ve, hasta el lugar ll~mado Chi
pepté en los límites que forman 
el Est~do de Yucatán y el Terri 
torio de ..:Jui.ntana Roo, excluai: 
ve. Depende de esta Aduana la -
Secci6n Aduanera de Celestún. 

Desde el punto denominado Chi-
pepté, inclusive, hasta la Ba-
hía Vt:nustiano Carranza (ante:;;' 
del Espíritu Santo), exlusive,• 
dependen de esta Aduana las Sec 
ciones Aduaneras de Isla Muje-: 
res y Puerto morelos. 

Desde la Bahía Vanusti~no Ca--
rranza, inclusive, hasta el lí
mite de los Estados de Tabasco' 
y Campeche, en la frontera con' 
Guatemala, exclusive. Depende -
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de esta Aduana la .Secci.ón A.1ua
nera tl..: Subt~niente L(·rez. 

Ensenada, B.C. De~de la Pu:i.ta de S::~n Hip6li to, 
ir.clu~ive, hasta ~1 vértice 4uc 
forman la línea 1i 1 ·11soria in ter 
nacional y ln costa de la Baja7 
California• Depende Je eota --
Aduana la Sección AdUé:1~ra de Is 
la de Cedros. -

La Paz, B .e. Deude la Isla de lí.onserrate, 
hasta la Punta de San Hip6lito. 
Dependen de esta Aduana las Se~ 
ciones Aduaneras de San José -
del Cabo y Puerto Snn Carlos. 

Santa Rosalia, B.C. Desde el Puerto de San Felipe,' 
inclusive, hasta la Isla de Mon 
serrate 1 exclusive. -

Puerto Peñasco, Son. Desde el punto denominado La Sa 
lina, inclusive, hasta la dose; 
bocadura del Río Colorado, ex-= 
clusive. 

Guaymas, Son. 

Topolobampo, Sin. 

Mazatlán, Sin. 

Manzanillo, Col. 

Desde el pw1to denominado Agia
bampo, en los lÍ;r1i tes de los Es 
tadoo de Sinaloa y Sonora, in-~ 
clusive, hasta el punto denomi
nado La Salina, exclusive. 

Desde la Isla de San I~idro, in 
clusive, hasta el punto denomi= 
nado Agiabampo en los límites -
de los Estados de Sinaloa y So
nora, exclusive. 

Dei:;de la Punta bli ta, inclusive, 
hasta la Isla de San Ir:nacio 1 -

exclusive. Dependen de esta --
Aduana las Secciones Aduaneras• 
de Altata y San BlRs. 

Desde la Punta Lizardo, inclusi 
ve, hasta el lugar denominado = 
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Acapulco, Gro. 

Salina Cruz, Oax. 

1~2 

Punta r.'.jta, exc.:lu.s1ve. 1lepen(]Q 1 

ie er; ta Aduana 1a Seccir5n Ar-!ua
nera de .:J~m Fed!'ito. 

Desde Funt.r;. 'l'rcncone~, ir;.r.1usi
ve, hnr;ta luntP. lizurdo, e~-clu

siv~. 

Desde le desembocDdurp del icío' 
Ometepec, incl U::3i ve, hA.ste. Pun
ta Troncones, exclusive. Depen
de de esta Aduann. lEt SE:cci6n -
Adu.anerEl de Zihuatanejo. 

Desde la Barra de Tolomita, --
Chiapas, inclusive, hasta le -
desembocadura del Río Ometepec, 
exclusive. Depende de esta i\.dua 
na la Sección Aduanera de Fuer= 
to Ane;el. 

Es importante resaltar que el Cóciigo Aduanero de log 

Estados Unidoo Mexicanos, en su artículo 47 dispone que: 

11La entrada de embarcaciones en las ae,uns territoriales -

del.país y su salida de las mismas, no constituyen opera

ciones importantes por lo que re:-.:pccta a las mismas naves 

y a su equipo propio e intiispensable. 11 Asimismo, loe ---

artículc·s sie;ttientes eotablecen que el t1·áf1co marít.imo -

puede ser de altura, cabotaje o mixto y se practicará por 

los lugares en donde exista aduP-na, en aquellos otros lu

gares en donde sólo haya sección aduanera únicamente ee -

practicará el cabotaje en tráfico exclusive o mixto. Deb~ 

moa entender por tráfico de altura: 

a) El transporte de mercancías extrenjeras y el de -

nacionales o nacionalizados que retornen al país o se re-
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mi tan con ·ie~~tino al extranjero o para transitar por él,y 

b) Lu zim1)le navegac16n entre lUl puerto n;_1ci0:1al y -

otro extr~illjero o viceverdn. 

Por otra parte el tráI'ico de cabotaje comprende el -

transpórte de mercnncías nacionales o nacionalizadas, o -

la simple navegación entre dos puntos de la costa del 

país situados en el mismo litoral. 

De lo anterior se deriva que toda cmbarcaci6n en tr! 

~ico de cabotaje, está excenta de las visitas fiscales, -

salvo loe casos de visita extraordinaria, careo, o a peti 

ci6n de la autoridad marítima. 

Así tenemos que las Aduanas practicarán visita de -

fondeo a las naves, inmediatamente despu~a de que sean -

declarados a libre plática, dichas visitas serán practic~ 

das por el comandante del Resguardo o quien haga sus ve-

ces, y tendrá por objeto: 

Establecer a bordo la vigilancia necesaria mientras• 

la nave se encuentre en el puerto. 

Sellar loo departamentos de la nave, en los que se -

efectUe o pueda efectuarse la venta de artículos, y s6lo' 

para satisfacer necesi~ades de la propia nave, de sus pa

ea~eroa o tripulación, a petición del capitán y con la -

autorización del jefe de la vigilancia aduanera a bordo,' 

se podrán levantar los sellos. 

Concluida las operaciones del buque y en el momento' 

de retirarse de éste la vigilancia fiscal, se levantarán' 

los sellos fijados en dichos departamentos. 
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Por ctra parte, el caritán deJ barco JeberB entregar 

el í!':lpleadn 1ue practL!ue la v1.;;t ta los siguientes docu-

men"'os; 

a) Manifie:Jtos por duplicado, üe las mercancía.o que' 

con:Juzca para el pu-Jrto. 

b) Manifiestos especialeo por du¡::licado, si el buque 

tiene servicio expresa. 

e) Relaci6n por triplicado de los bultos que conten

gan materias explosivas, inflamables o corrosivas. 

d) La lista por duplicado de pasajeros. 

Al regresar a tierra el empleado que practique la vi 
$ita de fondeo, procederá a formular por duplicado, un -

parte de cuanto haya ocll.r'rido en la vi si ta y lo entregará 

al jefe de adusna junto con los docwnentoo recibidos del' 

capitán. El jefe de aduana, tan luee-o como reciba el par

te y documentos de la visita de fondeo, ordenará ('"1ue se -

asiente el arribo del buque en el libro de entrada de em

barcaciones. 

Cuando un buque vaya a s~lir del puerto en tráfico -

de altura, quedará sujeto, en lo que se reriere al despa

cho aduanero a los sieuientes requisitos: 

El capitán presentará una solicitud, pidiendo.a la -

adUEl?'la la cxpedici6n del certificado de solvencia, con -

expresión de la clase, nncionalidad y nombre del buque, y 

puerto extranjero a que se dirije. 

Para la expedici6n del certificado será indispensa-

ble que la nave haya termina.do sus ~peraciones en el pue~ 
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to y no tenga ningún adeudo fiscal pendiente. Si la sali

da en con carga tomada en el puerto, el certificado se e~ 

;edirá hasta que el cnri trin de ln nave entregue el m::i.ni-

fiesto de salida. 

Cumplido lo unterior, el jefe de aduana expetlirá el' 

certificado de solvencia. 

Asi pues, en el caso de las arribadas imprevistas y 

eccitlentes marítimos en que se descar~uen definitivamente 

en puerto no habilitado para el tráLico de altura, mercl?-!!, 

cías o eri.uipajes que sean objeto de este tráfico la sec-

ción aduanera que conozca del asunto dará aviso a la ---

aduana de que dependn para que sea ésta la que, en su --

caso, proceda al despacho de los efectos. 

En los casos de accidente marítimo fuera de puerto,' 

c·:mocerá la oficina aduanera más pr6xima del lu.gar donde' 

haya acaecido. 

Es de importancia sefiular que la nave al arri ·oar a -

un puerto nacional por causa de accidente marítimo, qued~ 

rá sujeta a la visita de fondeo, en la cual el capitán -

deberá dar cuer.ta del accidente que motive su arribada. 

Asimierr.o el i;;r:rpleado íJUe practique la visita de fondeo -

hará constar en el parte que de ella rinda, los motivos -

del accidente, como loo explique el cepitán del buque y -

este parte servirá pura :iniciar el registro de entrada de 

la embarcaci6n. 
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2. SEC!lftARXA DE SALUD. 

Corresponde a esta SecretarÍh según el artículo 39 -

de la Ley Orgánica de la Ad:r:iniatr:·ci6n Pública Federal -

la~ siguientes funciones: 

Diri~ir la policía s1nitnri~ ~srecial en los puertos 

costas y fronteras, con excepción de la agropecuaria, s~! 

vo cuando afecte o pueda afectar a la salud hu.mana. 

Realizar el control higiénico e inspección sobre 

preparación, posesión, uso, suministro, importuci6n, ex-

portaci6n y circulaci6n de combuatíbles y bebidas. 

Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facult~ 

des en materia de salubridad general que las leyeo le ca~ 

fieren al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento de -

la Ley General de Salud, sus reglrunentoE y demás disposi

ciones aplicables y ejercer la scci6n extraordinaria en -

rna t_eriA de salubridad general. 

Así tenemos que a la Secretaría de Salud en ejerci-

cio de sus a tri bue iones y de acuerdo con el Reglamento de 

la Ley General de Salud en materia de sanidad internacio

nal, llevará, a cabo las acciones siguientes: 

a) Establecerá servicios permanentes de se~idad in-

ternacional en la~ zonas fronterizas, ruertos, e.eropuer-

tos, y demás lugares autorizado!? lef:P.lmente pare el tr::-!!'1-

oito internecional de rersonas y carga. 

b) La Secretaría otor~ará libre plática a las embar

cacioneo cuando, de acuerdo a loe informes que estas feci 

liten antes de su lleeada, juzgue que el arribo no dará -
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lugar a la introducción o a la. propagación de tu.n en:ferm.,g_ 

dad o dofio a la sRlud. 

e) En los ruertos de al turn y r~eropuert.o~ de t.rtn~i

to internacjonRl, la secretaría podrá, en loR c~sos en -

que exiota so~recha de que ne se cumplio sati.sf'actoriH.:ner: 

te con lo informarlo en la rteclarrcj 6n sanítaria, inspec--

cionar las embErcacioneo y aeron¡rJes para comprubar que -

se ha curnpliao con lo aBentudo ~n los documento~ Fanita-

rios proporcionados. 

Es menester señalar que quedo excento de viAitas sa

nitarias el tráfico de cabotaje, lo anterior quedo prime

ramente establecido en los artículos 2, J, 8, 10 de la -

Ley sobre disposiciones especiales para el Servicio de -

Cabotaje, Interior del Puerto y Fluvial de la República,' 

que fue publicado en el Diario Oficial el 2 de febrero de 

1929. 

Posteriormente aparecía publicado el Reg.lamento para 

la Nave{".aci6n de Cabotaje, en el Diario Ot'icial de la Fe

deración el día 5 de septiembre de 1941, que disponía en' 

su parte relativa lo siguiente 

"AR'l'. 9.- Toda embarcación en tráfico <le cabotaje, -

está exenta (sic): 
11 ! .- Del requisito de proveerse de patente de sanl:, 

dad y de las visitas sanitarias a su entrada a puerto, -

procedente de otro nacional, salvo el caso de que la em-

barcación arribe de un puerto que haya sido declarado in

festado o sospechoso por el Departamento de Salubridad --



148 

Pública, o en el CC!'10 -:le que~ en el tr:··.vccto de la nnVt!,.~a

ci6n OC'UrrP. : e muerte o e:l:~errriedacl e;rave ~:e olgún miembro 

do la triru1~cid21 o del pa~~je, en es~c caso el c~ritdn -

de la err.barcncl6n qu~dará oblieado, bajo su responsabili

dad, a ~olicitur la intervenci6n inmediata del delegado -

s~nitarir-,, f_'.in poder quedar a J.ibre plática hasta que lo' 

re!:lueJva a!JÍ lr. autoridad sani tarin." 

Asimismo, el Reglr~mento de Operaci6n en los Puertos' 

de Administraci6n Estatal publicado en el Diario Oficial' 

el 8 de abril de 1975 dispone en su artículo 7o que; 

"La autoridad sanitaria practicará en el buque, que proc~ 

da de puerto extranjero, la vi2ita de sanidad y si aquél' 

la pasare sin novedad, dará la seftal de que quedn a libre 

~lática. Si el buque quedare en cuarentena, se fondeara -

en el luear designado para ello, mientras dure la incomu

nicaci6n. En caso de qu~ el buque solicite el servicio de 

libre plática por radio, si éste se acepto, entregará la' 

declaración correspondiente a la autoridad sanitaria---

cuando se le requiera para ello." 

De la misma manera la Ley de Vías Generales de Comu

nicación dispone que las embarcaciones nacionales autori

zadas para efectuar exclusivamente las navegaciones de e~ 

botaje o interior no estarán obligadas a proveerse de pa

tente de sanidad ni a ser objeto de visitas sanitarias -

como requisito previo a su ccmunicaci6n por tierra, exceE 

to en los siguientes casos: 



149 

1.- Cuando la embarcación proced~.! de un r•uerto que -

haya sido infectado. 

2.- Cuando en el trayecto de l~ navegación se regis

tre algún caso de enfermedod infecciosa. 

J.- Cuando ae conduzcen cadáveres. 

En lo concerniente al Código Sani tnrio de loP Esta-

dos Unidos ll~exicnnos, en su parte relativa diEtpone que ce 

rrenponde a la Secretaría de Salud los asuntos de sanidad 

internacicnal y, en consecuencia tendrá las siguientes 

funciones: 

a) La administración de los Servicios de Sanidad --

Marítima, Aérea y Terrestre. 

b) La administración de los Servicios Sanitarios de' 

Migraci6n, y 

e) La administre.ci6n de todos los demás Servicic•E! S!!, 

nitariN:: en los puertos de altura, en las poblaciones --

fronterizas de tránsito y tráfico internacional y en lo:.::' 

puertos aéreos. 

Para cumulir con lo anterior las ofleinas s2nitarias 

en los puertos marítimos o a~reos, así como en las pobla

ciones fronterizas ejercerán también atribucicnes en las' 

zonas marít:imas fluviales y fronterizas, en las islas su

jetas al dominio de la Pederaci6n; Servicio de SanidF.d ?t~~ 

rítima el cual tiene por objeto ~rotegcr a los h~bitantes 

del país, de las infecciones y al territorio naci0nal de' 

las infecciones, susceptibles de transmitirlas a la espe-
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cie humana y de propagaroe a ctros países. 

Las medidas de profilaxis en los puertcs con objeto' 

de imuedl.r la importaci6n de enfermedades tran~misiblea,' 

consistirán en: 

a) Inspecci6n m~dica sanitaria de lan naves. 

b) J,a vieiJancia y ai:::lamient.o de lof:~ pasajeros y -

tripulantes enfermos o ~o6pechosos, está perdurará hasta' 

que haya pasado el peligro de trnnsmisi6n, a juicio de la 

autoridad sanitaria. 

e) La desinfección, deainfestaci6n y dcsratizaci6n,• 

cuando procedan a juicio de la autoridad sanitaria. 

Así tenemos, que se considera in~estada un área ----

local: 

Cuando exista un foco r1e peste, cólera, i'iebre amar,! 

lla o viruela; 

Cuando exista una e11idem.ia de tifo o fiebre recurre!! 

te; 

Cuando exista peste entre los roedores, en tierra o' 

a bordo ñe instP.lacinnes flot&ntes portuarias. 

Para saber que todo esta en orden todo puerto abier

to el tránsito internacional deberá poseer una organiza-

ción scni t&ria cepaci tada para a:plicnr las medidas que 

prescribe el Código aludido y el Reglamento de Sanidad 

Internacional. 

La desinfecci6n, la desratización y ln desinfecta--

Ción deben llevarse a cabo peri6dic[1mente en los buques -



l?l 

de preferencia cada ~eis me~es, y extenderse a toda nav{:' 

y sus botes salvavid::ls .. Ilo se se.meterán a fumigación lr..s' 

camurae de refrigeración de lo~ transportes pesqueros. 

Por la anteriormentt expuesto, el capitán de un ---

buque que transporte pasajeroE con destino a la República 

Mexicana, entregará a los funcion&rioe de sanidad, nl 

practicarse la visita correspondiente, las si~uiente~ --

listas: 

a) De los pasajeroe y tripulantes. 

b) De los pasajeros y tripulantes que pretendan ---

bajar a tierra y que hayan llenado los requisitos sanita

rios que para ello se requieran. 

e) De los pasajeros enfermos, con eXpresi6n del diag 

n6stico de la enfermedad que padezcan, anotando bajo la -

responsabilidad del médico de abordo quien firmará dicha' 

constancia en uni6n del capitánª 



3. SBCRH'l'ARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDHAULICOS. 

la Ley Orgán'..cfl U.e la A.'..lm1ni3traci6n Pública Federal 

en el artículo .35 le c0n:fiere a esta Secretaría las si---

guientes atrihuc1ones: 

Proe:rrur.ar, fomentEtr y asesorar técni<.".:.•rr,ente la pro-

ducci6n, inc1ustri::lizaci6n y comercinli~,ación agrícola, -

GBn~dera, avícola, apícola y forestal, en todos 8Us aspe~ 

tos, en coordinaci6n con las dependencias competentes. 

Organizar y administrar los servicios de defensa --

agrícola y ganudern y de vigilancia de sanidad agropecua

ria y forestal, considerando la producción de fánnacos -

biol6giccs destinados a la poblaci6n animnle 

En cuanto a smüdad verretal y animal y en ejercicio' 

de sus atribuciones, esta decretaría rer.lizará las accio

nes siguientes: 

Agiiizar la intervenci6n y vie1Jancia que los repre

sentantes de la Secretaría en lo; Recintos Portuarios y -

Fiscalea deban realizar rara la inspecci6n y control de -

entr.'Jda y sa11da de animales y vegetales, sue productos y 

subproductoR y verificar que la importaci6n y exportación 

de product~'!'> y ~ubproductos agropecuarias y forestales se 

a,iusten al cumplimiento de los requisitos establecidos en 

las autori ,...acianei:: snni tarias que se hubieren otorgado 

nara este efecto. 
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Las acc~ones mencionadas ee llevarán n cubo, bajo la 

responsabilidad directa del c. Jefe de la Inspectoría de' 

Sanidad Fitopecuaria en cada cruce fron~erizo, puerto 

marítimo o aeropuerto, a bordo de autotransportez, embar

caciones y aeronaves a efecto de que pasaren sin novedad' 

la visita sanitaria y en el caso de las embarcaciones pu~ 

dan quedar a libre plática. 

Todo ~o anterior lo lleva a cabo la Secretaría a que 

hemos venido haciendo alusión, pues se necesita checar -

que se encuentren en buenas condiciones, principalmente -

los vegetales y animales para proteger la salud en gene-

ral y en benericlo del pueblo mexicano~ 

4. SECRETARIA DB GOBBRllACION. 

Por lo que se refiere a loe asuntos de orden migrat~ 

ria, a esta Secretaría le correspondá vigilar la entrada' 

y salida de los nacionales y extranjeros al país, y revi

sar la documentaci6n de los mismos. 

Esto se lleva a c~bo para evitar que se introduzcan' 

al .país por loe puertos de altura y cabotaje, personas -

ilegales o indocumentados; o sea que no tienen una estan

cia legal para permanecer en el territorio mexicg,,no. 

A este respecto, la Ley de Vías Generales de Com1.1I1i

caci6n prevea que las embarcaciones nacionales que hagan' 

navegaci6n de altura con escalas deberán cwnplir con loe' 

requisitos de migraci6n en el primer puerto mexicano a su 

arribada, y en el últi~o a su salida. 



154 

5 • SBORE'l!ARIA DB DBSAllllOLLO SOCIAL. 

A esta Sacr~taría le compete d~ acuerdo al artículo' 

32 de la Ley Or;i:á!;_:.C'r.l .Je ln .4:1min13trA.clón Pública F'ede-

r=!l entre otras ac·.:·11n~des lo oit~uiente: 

Ejercer la posesi6:1 7 propiedad de lu Federuci6n en• 

lAs olayas, zona federal marítima terrestre y terrP-nos g~ 

nari.os al mnr, y a:irninistrarlas en los terannos de ley. 

!."orm:.;.lar y conducir la política general de saneamie!l 

to Rmbiental, en coortlinaciÓn con la Secretaría ñe Salud' 

y demás dependencias competentes. 

:lormar el a-provechamiento racional ele la flora y --

faWla silvestre, m'.1.r!tima, fluviales y le.custres con el -

propósito de conservarlos y desarrollarlos, con la parti

cipAción 1ue corresponda a la Secreto.ría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos y de Pesca. 

De igual monera y de acuerdo con la Ley General de -

AsenL~~ientos Humanos le corresponde proponer a los go--

bierno~ de las entidades federativa~, por los conductos -

1ebidos, ln fundación rte centros de población que deban -

originarse por la reAlización de obras públicas federale~ 

Asimismo, realizará estudios que determinen, a nivel 

nacional, los requerimientos de suelo y reservas territo

rialeo para el desarrollo urbano y la vivienda. DichoEt e~ 

tuóios tomaran en cuf!nta las necesidades presentes y las' 

del futuro inmediato. 
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};n le concernl.ente a 108 puer~.o.s de flltura y ci:"tbota

je, esta .:::ecretaría eo la encareatla de verific~1r que loa' 

asent .. 1mientoe hwnanor:i sean acordes con ; ns neceoidndes de 

sus h!":.b1 ten tes. Lo anterior se lleva a cabo rHra veri fi--

cnr que tanto los puertos como sus ciudades cuenten con -

tcdos 1os servicio~. 

6. Sl!CRftAIUA DE 'flJRISJIO • 

l·a Ley Orgánica de la Adminiotre.ci6n !Úblicn F'ederr.:iJ. 

le confiere a esta Secretar!n en el artículo 42 entre ---

otras actividades lo siguiente: 

FormulP..r y conducir la política de decarrollo de la' 

actividad turística nacional. 

R:er,ular, orilmter y estimular las mecJ idas de pr0tec

ci6n al turismo, y Vl.f.:·ilar f:U cumplimiento, en coordina-

ci6n con las depcndencics y entidades de la administ.ra--

ci6n pública Federal y con las au~or:'.!dades estatales y --

mlUliciraJes. 

O sea que esta Secretnría debe coorclinnrse conjunte

mente con las demás dependencias y entidadez participan-

tes en áreas marítimo portunrias, reGulación, orientación 

y eotimulo de medidas adecuadas de protección nl turismo .. 



150 

lor lo r:onteri~rme:1tu cxv~ic::.--:to, •"·be sef:t!ar que cXi.§. 

te?: (;tr;-;'. .. ··-t'"':"tf't•dCS ~1'1C 1,.1·tici !¡;f. en los tt..nrtof' de a1 
tura y cabot:- je c0r.1c son lo~ casoF ne la .::iecretarÍH del -

Trabajo y Previsión Social cuya función redin~ principal

mente en regular la actividad lnbornl en loi:t puertos, ve

rificar que los trabajadores portu.ario1' cuenten con la 

Se&uridad e Hígi ene idonAnP parf;. su trabajo, asimismo, 

<":Ue cxistnn los ~irnhcatoe atlecuadoE par.:-, 1<:! nctividad 

que ~·e desarrolla en los Recintos Iortuarios. 

Fimürrc :-ite:, la 1 rncur~duría Gene1'r-'l rl e la República' 

es lP. e.utori.dad que conocerá por conducto de los li.J?entes' 

del :.:iniste?."iO fÚblico •le lo::. delito; c:,ue ocurran .:;. oe -

cometan en los puertos de al'tura y cobotl:!je, m.ism.oe que -

deberé.n ser comunicados por lo~ cani tanes de puerto. 
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PRIMERA.- Los puertos de al tura y cabotaje tienen sus 

antecedentes inn1ediatos en los principios de la navegación 

y el comercio marítimo, ya que los barcos requirieron ---

f'ondearse para su seguridad, motivo por el cual se empeza

ron a crear muelles para el resguardo de las embarcacionts 

motivando con ello la creación de abrigos o refugios por-

tuarioa. 

SEGUNDA.- Por puerto debemos entender todo aquel ---

lugar costero natural o artificial con suficiente profundi 

dad de agua para buques de determinado calado, el cual pr~ 

porcione refueio seguro a las embarcaciones contra el ---

oleaje del tem;:ioral y de los vientos, ::.~imismo los 11uertoo 

Eiendo lu!~ares tan importantes son habilitados por el Eje

cutivo Fe-dera.l pare. brindar servicio a los barcos que de -

ellos arriben o que de ellos zarr.·en¡ también deben de 

estar respaldados por un "hiterland" que conecte al :puerto 

con todas las ciudades, sea por ferrocarril, canales, ---

carreteras o por aire para que las mercancías sean distri

buidas en todo el territorio nacional y por último debe -

contar con las condiciones urbanas, de ~alud y d~ bienes-

tar social indisrensable para el bien de sus habitantes y' 

visitentes. 

TERCERA.- En cuanto a la naturaleza jurídica de los -
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mención que los artículos 80, 89 y 90 de nueotn1 Carta. --

Magna nos dan ln paute. part! la creaci6n de la te:; Orgánica 

de 1."'l Adminif;tra.ción rúblicn. Federal, en la que de manera' 

amplia se contem~lan las funciones de cada Secretaría de -

Es+.ado; de tal suf.:rte que inter\iene una gran variedad do' 

leyes y reglan1entos en cuesti6n administre.tiva en los ---

puertos .. Es menester re:::·nltar la creación rle la Ley de --

Puertos, que rue públicada el 19 de julio de 199J; esta -

ley contiene innove~ciones en materia de concesiones y per

misos, por otra parte, define el papel del ~abierno en 

materia ~ortuaria y alienta una mayor particip~ción de la' 

inversi6n privada. 

CUARTA.- Debemos comprender que la ventaja del siste

ma concesionario consiste en ~ue la construcción de las -

vías, su oper~cí6n y rnrovechn1iiento, quedan sujetos a la' 

regulación legal, nsí como a la ittspecci6n y suoervisión .... 

con:::~n~te de la autoridad; y que al término de la conce--

~ián, loe biene;, reviE:!rten en forma grrttuita en favor de -

la nn<·i6n .. 

'UINTA.- Con lo expedici6n de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal, se desincorporaron de la -

Secrete.ría de Marina. todas las funciones relativas al 

transporte mar!timo y la administraci6n de los puertos es

tatales paso o formar parte de la Secretaría rle Comunica-

cioner: y Transportes, es nu::net-ter !':lei'íale.r que ente cambio' 
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tan rc:1dical genero grandes conflictos, puer:; :: peEJar de --

todo, la 8ccretaría de Marina sietie teniendo injerencir.._ en 

loe puertos. Para que exista una adecuada ccordinac].6n --

entre las Secretarían antes mencicinadas, será necesnrio 

elaborar una ley que delimite las func.:ionec especi1'i cr·~ de 

cada unn ,y no como existe en la actualidad, diversas leyes 

que regulan sus funciones de manera particular, ocasionan

do con ello conflictos inter-secretariales y duplicidad de 

í~unciones. 

SEXTA.- La máxima autoridad en materia portuaria es -

el Ejecutivo Federal, el cual delega sus funciones a la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y esta a su vez 

la deposita en las Superintendencias, Capitanías y Delega

ciones portuarias. Los puertos de altura y cabotaje estan' 

sujetos a la administración portuaria integral y se rigen' 

por lns Superintendencias, los cuales son 6rga..~os depen--

dientes de la Secretaría antes citada. En el ámbito de su• 

jurisdicción, observemos que deben intervenir, por una pa~ 

te la Secretaría de Marina en el aspecto de la preserva--

ci6n de la Soberanía., la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes en cuanto a comercio marítimo, Pesca inter---

viene en conflictos de la flora y fauna aculltica. 

S.E:P'l1IMA.- En relación con la vic;ilacia portuaria, 

esta es brindada principalmente por la Policía Federal de' 

Caminos y Puertos, la cual para su buen funcionamiento se' 

debe auxiliar de la A.,.mada de Y.éxico (Policía Naval), y de 
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los 1nRntrtores de lu Secretnr!a Je FeFca. Lo Lr.ter1or se' 

realiz;;rá l!ié!ependientementfl Ce la vi5ilancia que deberá -

1~rent:ar le SecretarÍfi rJe ?l'.ri.rinn en la preservación rle lfJ -

zeguridad interior y la defensa exterior del país. 

OCTAVA.- Es importante señalar que el presupue~to de' 

la Secretaría de b!arina no es suf'icientf;! para sufragar 

todas las actividades que requiere la salvaguarda de los -

litorales, pues, constituye grandes erogaciones movilizar' 

loe barcos para que realicen sus actividades, motivo por -

el que se requiere de un mayor presupuesto. 

NOVENA.- En los puertos de altura y cabotaje, se lle

van a cabo funciones aduanales, de salubridad, de sanidad' 

tanto vegetal como animal, de orden migratorio, entre ---

otras, las cuales son llevadas a cabo por las diferentes -

Secretarías de Estado y de acuerdo a lo ordenado en sus -

di versas leyes y reglamentos que los rigen. 

DECIMA.- En cuanto al Plan de Crecimiento Portuario,• 

la Secretaría de Dese.rrollo Socia.l deberá preservar la --

existencia de reservas territoriales para el adecuado cre

cimiento poblacional, ya que no es compatible el desarro-

llo portuario con el crecimiento poblacional. 

DECIMA PRIMERA.- Con miras al Tratado de Libre Comer

cio, el Gobierno debe preveer la existencia de nuevos ord~ 

namientos jurídicos, en materias de medie ambiente, cues--
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tionef: laborales y de inmigraci6n. Pues nuestras actuales' 

leyes en este ~specto se encuentran atrazadas. 
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